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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las 
entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de 
personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación  
y el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 

SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA 

REALIZAR ACCIONES DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 

NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

POR SU TITULAR KARLA IRASEMA QUINTANA OSUNA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CNBP”; 

Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, RUBÉN ROCHA MOYA; EL SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, ENRIQUE INZUNZA CÁZAREZ; EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ENRIQUE 

ALFONSO DÍAZ VEGA, Y EL TITULAR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, VÍCTOR MANUEL 

PÉREZ LÓPEZ, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; 

Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD  

CON SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 18 de enero de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que 
se emiten los Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus 
Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022”; así como el “Acuerdo por el que se 
modifican los Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus 
Comisiones Locales de Búsqueda para realizar Acciones de Búsqueda de Personas, en el Marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de junio de 2022, (“Lineamientos”, cuyo objeto es establecer los requisitos, procedimientos y 
disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y evaluación de los recursos de los 
subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de las entidades federativas 
constituidas legalmente, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, para implementar 
proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas  
o No Localizadas. 

Con fecha 29 de marzo de 2022, fue celebrado el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 
otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para 
realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, que celebraron por una parte la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión Nacional 
de Búsqueda de Personas y el Gobierno del Estado de Sinaloa. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, correspondiente al Ramo 
04 Gobernación, subsidios y subvenciones, prevé una asignación de $603,781,613.00 (Seiscientos tres 
millones setecientos ochenta y un mil seiscientos trece pesos 00/100 Moneda Nacional), para el otorgamiento 
de subsidios a las entidades federativas para realizar acciones de búsqueda en materia de desaparición 
forzada de personas y desaparición cometida por particulares, de los cuales a la fecha, queda pendiente la 
asignación de la cantidad de $111,571,618.98 (Ciento once millones quinientos setenta y un mil seiscientos 
dieciocho pesos 98/100 M.N.), por concepto de la bolsa de recursos concursables. 

Mediante oficio número CEBPD-RZC-1725/2022, de fecha 29 de julio de 2022, el Gobierno del Estado de 
Sinaloa, solicitó a “LA CNBP” celebrar el presente instrumento jurídico. 
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Con oficio número SEGOB/CNBP/2355/2022, de fecha 12 de agosto de 2022, “LA CNBP” autorizó la 
procedencia de la solicitud de acceso al recurso concursable, lo anterior, con fundamento en los artículos 21, 
22, 23 y 24 de los “Lineamientos”, y en términos de la Cláusula Vigésima del Convenio de Coordinación  
y Adhesión. 

Por lo que, resulta necesario utilizar la totalidad de los recursos destinados para el otorgamiento de 
subsidios a las entidades federativas para realizar acciones de búsqueda en materia de desaparición forzada 
de personas y desaparición cometida por particulares. 

DECLARACIONES 

I.  “LA CNBP” declara que: 

I.1.  En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva del Convenio de Coordinación y 
Adhesión, las Declaraciones manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes, con 
excepción de las expresadas en el presente Convenio Modificatorio, por lo que se tienen por 
reproducidas y ratificadas en su integridad como si a la letra se insertaran en el Convenio de 
Coordinación y Adhesión de referencia. 

I.2. Las documentales, justificativas y comprobatorias que acreditan y sustentan la procedencia de este 
instrumento, obran en el expediente de “LA CNBP”; lo anterior, para todos los fines y efectos legales 
a que haya lugar, por lo que corresponde a dicha área cualquier justificación y sustento sobre  
el particular. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1.  Es su intención celebrar el presente Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y 
Adhesión, en términos del presente instrumento jurídico. 

II.2.  En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva del Convenio de Coordinación y 
Adhesión, las declaraciones manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes con 
excepción de las expresadas en el presente Convenio Modificatorio por lo que se tienen por 
reproducidas y ratificadas en su integridad como si a la letra se insertaran en el Convenio de 
Coordinación y Adhesión de referencia. 

II.3. Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” a través de la Secretaria de Administración y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Sinaloa tiene la propiedad plena del inmueble ubicado en el Alto de 
Bachigualato, Municipio de Culiacán, Sinaloa, en el terreno que se encuentra a espaldas del Centro 
de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito el cual tiene una superficie de 16,473.532 
metros cuadrados, dieciséis mil cuatrocientos setenta y tres punto quinientos treinta y dos metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias : al NORTE colinda con la vialidad Circuito 
Interior en una longitud de 160.726m entre los vértices 10 y 11 (vértice 10 “Y”: 2,742,869.947 “X”: 
247,445.917, vértice 11 “Y”:2,742,882.576 “X”: 247,606.146); al SUR colinda con el Centro de 
Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito (CECJUDE) en una longitud de 154.857m entre 
los vértices 2, 3, 4, 5 y 6 (vértice 2 “Y”:2,742,782.577 “X”:247,621.031 vértice 3 “Y”: 2,742,779.760 
“X”: 247,583.394 vértice 4 “Y”: 2,742,771.193 “X”: 247,528.558 vértice 5 “Y”: 2,742,764.746 “X”: 
247,499.566 vértice 6 “Y”: 2,742,771.759 “X”: 247,468.434); al ESTE colinda con la Fiscalía General 
de la República y lote baldío propiedad de Gobierno del Estado en una longitud de 101.301 entre los 
vértices 11, 12, 1 y 2 (vértice 11 “Y”:2,742,882.576 “X”: 247,606.146 vértice 12 “Y”: 2,742,846.065 
“X”: 247,611.715 vértice 1 “Y”: 2,742,846.035 “X”: 247,611.518 vértice 2 “Y”: 2,742,782.577 “X”: 
247,621.031); al OESTE colinda con lote baldío, propiedad de Gobierno del Estado en una longitud 
de 101.887m entre los vértices 6, 7, 8, 9 y 10 (vértice 6 “Y”: 2,742,771.759 “X”: 247,468.434 vértice 
7 “Y”: 2,742,788.770 “X”: 247,458.620 vértice 8 “Y”: 2,742,831.529 “X”: 247,452.915 vértice 9 “Y”: 
2,742,840.327 “X”: 247,450.388 vértice 10 “Y”: 2,742,869.947 “X”: 247,445.917) ; según consta en el 
oficio SSA/0511/2022 emitido por el Subsecretario de Administración de la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Sinaloa, de conformidad con lo establecido 
en el poder general para actos de dominio establecido en la escritura pública número 2,609 del 
volumen VII, libro I de fecha 12 de noviembre de 2021, del protocolo a cargo del Notario Público 
número 214 en el estado de Sinaloa, Marco César García Bueno; y el Certificado de Libertad de 
Gravámenes con Folio 593794 de fecha 07 de julio de 2022 con los permisos y requerimientos 
técnicos necesarios para la construcción, adecuación o equipamiento del Centro de Resguardo 
Temporal e Identificación Humana. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Cuentan con las facultades necesarias para intervenir en la suscripción del presente Convenio 
Modificatorio. 
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III.2.  Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan su conformidad para 
la celebración del presente Convenio Modificatorio. 

III.3.  Celebran el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 21, 22, 23, 24  
y 25 de los “Lineamientos” y en términos de la Cláusula Vigésima del Convenio de Coordinación  
y Adhesión. 

En este sentido, “LAS PARTES” acuerdan modificar el Convenio de Coordinación y Adhesión de 
referencia, única y exclusivamente en lo estipulado en las Cláusulas Primera y Tercera. 

Expuesto lo anterior, en términos de los Antecedentes del presente Convenio Modificatorio, es voluntad de 
“LAS PARTES” obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan modificar el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 
otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para 
realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, celebrado el 29 de marzo de 2022, agregando un segundo párrafo a la Cláusula Primera y un 
penúltimo y último párrafo a la Cláusula Tercera, para quedar como se señala a continuación: 

“PRIMERA.- Objeto 

… 

El Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar 
el Subsidio de la bolsa de recursos concursables autorizado a la “ENTIDAD FEDERATIVA” 
por conducto de su Secretaría de Administración y Finanzas, de manera ágil y directa, en el 
marco del “PEF 2022”, de la “Ley General” y de los “Lineamientos”. 

“TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

... 

I. al VI. … 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá de “LA CNBP” por concepto de asignación de la bolsa 
de recursos concursables, la cantidad de $17,000,000.00 (Diecisiete millones de pesos 
00/100 M.N.). El monto será transferido por conducto de su Secretaría de Administración y 
Finanzas en una sola exhibición. Por lo que el monto total otorgado a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” es la cantidad de $35,868,175.00 (Treinta y cinco millones ochocientos 
sesenta y ocho mil ciento setenta y cinco pesos 00/100 M.N.)”. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” aportará la cantidad de $2,550,000.00 (Dos millones 
quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de coparticipación. Por lo que el 
monto total aportado por la “ENTIDAD FEDERATIVA” es la cantidad de $4,436,817.50 
(Cuatro millones cuatrocientos treinta y seis mil ochocientos diecisiete pesos 50/100 M.N.).” 

SEGUNDA.- Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, “LAS PARTES” convienen que el 
resto del instrumento jurídico celebrado el 29 de marzo de 2022, no se modifica, por lo que continuará 
surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA.- El presente instrumento jurídico forma parte integrante del Convenio de Coordinación y 
Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales 
de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas, celebrado el 29 de marzo de 2022, y entrará en vigor a partir de la fecha  
de su suscripción. 

CUARTA.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Leído que fue el presente Convenio Modificatorio y enteradas las partes de su contenido y alcance 
jurídico, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar 
su validez, lo ratifican y firman en cuatro tantos de conformidad al margen y al calce, en la Ciudad de México, 
el día catorce de septiembre de dos mil veintidós.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de 
Búsqueda de Personas, Karla Irasema Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 
Constitucional del Estado, Rubén Rocha Moya.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Enrique 
Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Enrique Alfonso Díaz Vega.- 
Rúbrica.- El Titular de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, Víctor Manuel Pérez López.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las 
entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de 
personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación y el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 

SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA 

REALIZAR ACCIONES DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 

NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

POR SU TITULAR KARLA IRASEMA QUINTANA OSUNA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CNBP”; 

Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADO 

EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR DEL ESTADO, CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ; EL SECRETARIO DE 

GOBIERNO, ERIC PATROCINIO CISNEROS BURGOS; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, JOSÉ LUIS 

LIMA FRANCO, Y LA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, 

BRENDA CERÓN CHAGOYA, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA 

DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 18 de enero de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que 

se emiten los Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus 

Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022”; así como el “Acuerdo por el que se 

modifican los Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus 

Comisiones Locales de Búsqueda para realizar Acciones de Búsqueda de Personas, en el Marco de la Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022” publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de junio de 2022 (“Lineamientos”), cuyo objeto es establecer los requisitos, procedimientos y 

disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y evaluación de los recursos de los 

subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de las entidades federativas 

constituidas legalmente, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, para implementar 

proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas 

o No Localizadas. 

Con fecha 29 de marzo de 2022, fue celebrado el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 

otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para 

realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición 

Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas, que celebraron por una parte la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión Nacional 

de Búsqueda de Personas y el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, correspondiente al Ramo 

04 Gobernación, subsidios y subvenciones, prevé una asignación de $603,781,613.00 (Seiscientos tres 

millones setecientos ochenta y un mil seiscientos trece pesos 00/100 Moneda Nacional), para el otorgamiento 

de subsidios a las entidades federativas para realizar acciones de búsqueda en materia de desaparición 

forzada de personas y desaparición cometida por particulares, de los cuales a la fecha, queda pendiente la 

asignación de la cantidad de $111,571,618.98 (Ciento once millones quinientos setenta y un mil seiscientos 

dieciocho pesos 98/100 M.N.), por concepto de la bolsa de recursos concursables. 
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Mediante oficio número SEGOB/CEBV/ADMON/00841/2022, de fecha 25 de julio de 2022, el Gobierno del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, solicitó a “LA CNBP” celebrar el presente instrumento jurídico. 

Con oficio número SEGOB/CNBP/2357/2022, de fecha 12 de agosto de 2022, “LA CNBP” autorizó la 

procedencia de la solicitud de acceso al recurso concursable, lo anterior, con fundamento en los artículos 21, 

22, 23 y 24 de los “Lineamientos” y en términos de la Cláusula Vigésima del Convenio de Coordinación 

y Adhesión. 

Por lo que, resulta necesario utilizar la totalidad de los recursos destinados para el otorgamiento de 

subsidios a las entidades federativas para realizar acciones de búsqueda en materia de desaparición forzada 

de personas y desaparición cometida por particulares. 

DECLARACIONES 

I. “LA CNBP” declara que: 

I.1. En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva del Convenio de Coordinación y 

Adhesión, las Declaraciones manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes, con 

excepción de las expresadas en el presente Convenio Modificatorio, por lo que se tiene por 

reproducidas y ratificadas en su integridad como si a la letra se insertaran en el Convenio de 

Coordinación y Adhesión de referencia. 

I.2. Las documentales, justificativas y comprobatorias que acreditan y sustentan la procedencia de este 

instrumento, obran en el expediente de “LA CNBP”; lo anterior, para todos los fines y efectos legales 

a que haya lugar, por lo que corresponde a dicha área cualquier justificación y sustento sobre 

el particular. 

II. La "ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Es su intención celebrar el presente Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y 

Adhesión, en términos del presente instrumento jurídico. 

II.2. En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva del Convenio de Coordinación y 

Adhesión, las declaraciones manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes con 

excepción de las expresadas en el presente convenio modificatorio por lo que se tiene por 

reproducidas y ratificadas en su integridad como si a la letra se insertaran en el Convenio de 

Coordinación y Adhesión de referencia. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Cuentan con las facultades necesarias para intervenir en la suscripción del presente Convenio 

Modificatorio. 

III.2  Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan su conformidad para 

la celebración del presente Convenio Modificatorio. 

III.3. Celebran el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 21, 22, 23, 24 y 

25 de los “Lineamientos” y en términos de la Cláusula Vigésima del Convenio de Coordinación 

y Adhesión. 

En este sentido, “LAS PARTES” acuerdan modificar el Convenio de Coordinación y Adhesión de 

referencia, única y exclusivamente en lo estipulado en las Cláusulas Primera y Tercera. 

Expuesto lo anterior, en términos de los Antecedentes del presente Convenio Modificatorio, es voluntad de 

“LAS PARTES” obligarse de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan modificar el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 

otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para 

realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición 

Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas, celebrado el 29 de marzo de 2022, agregando un segundo párrafo a la Cláusula Primera y un 

penúltimo y último párrafo a la Cláusula Tercera, para quedar como se señala a continuación: 

“PRIMERA.- Objeto 

… 

El Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar 

el Subsidio de la bolsa de recursos concursables autorizado a la "ENTIDAD FEDERATIVA” 

por conducto de su Secretaría de Finanzas y Planeación, de manera ágil y directa, en el 

marco del “PEF 2022”, de la “Ley General” y de los “Lineamientos”. 

“TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

... 

I. al VII. … 

La "ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá de “LA CNBP” por concepto de asignación de la bolsa 

de recursos concursables, la cantidad de $8,300,000.00 (Ocho millones trescientos mil 

pesos 00/100 M.N.). El monto será transferido por conducto de su Secretaría de Finanzas y 

Planeación en una sola exhibición. Por lo que el monto total otorgado a la "ENTIDAD 

FEDERATIVA” es la cantidad de $27,168,175.00 (Veintisiete millones ciento sesenta y ocho 

mil ciento setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” aportará la cantidad de $1,300,000.00 (Un millón 

trescientos mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de coparticipación. Por lo que el monto 

total aportado por la "ENTIDAD FEDERATIVA” es la cantidad de $3,186,900.00 (Tres 

millones ciento ochenta y seis mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

SEGUNDA.- Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, “LAS PARTES” convienen que el 

resto del instrumento jurídico celebrado el 29 de marzo de 2022, no se modifica, por lo que continuará 

surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA.- El presente instrumento jurídico forma parte integrante del Convenio de Coordinación y 

Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales 

de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional 

de Búsqueda de Personas, celebrado el 29 de marzo de 2022, y entrará en vigor a partir de la fecha de 

su suscripción. 

CUARTA.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Leído que fue el presente Convenio Modificatorio y enteradas las partes de su contenido y alcance 

jurídico, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar 

su validez, lo ratifican y firman en cuatro tantos de conformidad al margen y al calce, en la Ciudad de México, 

el día catorce de septiembre de dos mil veintidós.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de 

Búsqueda de Personas, Karla Irasema Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Cuitláhuac García Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de 

Gobierno, Eric Patrocinio Cisneros Burgos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, José Luis 

Lima Franco.- Rúbrica.- La Encargada de Despacho de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, 

Brenda Cerón Chagoya.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Movimiento Misionero Evangelio el 
Aposento Alto, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. SABINO BARRIENTOS ZAMUDIO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MOVIMIENTO MISIONERO 

EVANGELIO EL APOSENTO ALTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada MOVIMIENTO MISIONERO EVANGELIO EL APOSENTO ALTO, para constituirse 

en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Vicente Suárez S/N, Circunvalación Norte S/N e Independencia S/N, Lote Número 1, de 

la Manzana 3, Zona 1 del Poblado de Zapotitlán de Ricardo Flores Magón, antes perteneciente Soteapan y 

ahora Tatahuicapan, Veracruz, Código Postal 95950. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Vicente 

Suárez S/N, Circunvalación Norte S/N e Independencia S/N, Lote Número 1, de la Manzana 3, Zona 1 del 

Poblado de Zapotitlán de Ricardo Flores Magón, antes perteneciente Soteapan y ahora Tatahuicapan, 

Veracruz, Código Postal 95950, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La propagación del evangelio”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Sabino Barrientos Zamudio. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Cuerpo Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Sabino Barrientos Zamudio, Presidente; 

José Luis Santos Guillén, Vicepresidente; Cosme González Lorenzo, Presbítero; Rigoberto Pérez Bautista, 

Secretario; y Raúl Pérez Bautista, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Sabino Barrientos Zamudio, José Luis Santos Guillén y Rigoberto Pérez Bautista 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de octubre de dos mil veintidós.-  

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Evangélica Pentecostés Jehová Nissi 
Monte Verde, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. DANIEL CRUZ BAUTISTA DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS "JEHOVÁ 

NISSI" MONTE VERDE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 
la agrupación denominada IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS "JEHOVÁ NISSI" MONTE VERDE, para 
constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos,  
para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Domicilio Conocido, Sin Número, Localidad de San Antonio Yodonduza, Municipio de San 
Antonio Monte Verde, Distrito de Teoposcolula, Estado de Oaxaca, Código Postal 69546. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Domicilio 
Conocido, Sin Número, Localidad de San Antonio Yodonduza, Municipio de San Antonio Monte Verde, Distrito 
de Teoposcolula, Estado de Oaxaca, Código Postal 69546, manifestado de manera unilateral como un bien 
comunal, previa autorización de las autoridades comunales. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Proclamar y practicar el perdón, la reconciliación y el servicio corresponsable entre los hombres, 
sin acepción ni excepción de personas; el vivir en comunión; la fe, el amor y la esperanza que hagan posible y 
patente la paz entre aquellos que anhelan alcanzar como objetivo principal y prioritario, glorificar a Dios y 
someter su vida al Señorío de Jesucristo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Daniel Cruz Bautista. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 
del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Inocencio Cruz López, Pastor General y 
Presidente; Daniel Cruz Bautista, Representante Legal; Federico Cruz Bautista, Secretario, José Cruz 
Santiago, Tesorero; Silvestre Santiago Peña, Vocal; y Cornelio Martínez Santiago, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Inocencio Cruz López, Daniel Cruz Bautista, Rosaura Peña Martínez, Silvestre 
Santiago Peña, Ruth Pablo Bautista, Cornelio Martínez Santiago, Federico Cruz Bautista, José Cruz Santiago, 
Inés Cruz López, Margarita Bautista Cruz y Juan Cruz Bautista. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de octubre de dos mil veintidós.-  
El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, 
Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 



10 DIARIO OFICIAL Martes 1 de noviembre de 2022 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Cielos Abiertos por Cristo, para constituirse 
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ROMÁN IRADIER GARCÍA TERRAZAS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CIELOS ABIERTOS 

POR CRISTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 
la agrupación denominada CIELOS ABIERTOS POR CRISTO, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Boulevard Eulalio Gutiérrez Treviño, Número 195-Altos, Colonia Jardines de la Florida, 
Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila, Código Postal 25203. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Cielos Abiertos 
en las Naciones, ubicado en Boulevard Eulalio Gutiérrez Treviño, Número 195-Altos, Colonia Jardines de la 
Florida, Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila, Código Postal 25203, manifestado de manera unilateral 

bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas Escrituras a 
fin de que puedan entablar una relacion personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que a través de 

este encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Román Iradier García Terrazas. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 
del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Román Iradier García Terrazas, Presidente; 
Brisa Alejandra Orta Izaguirre, Tesorera; y Claudia Patricia López Hernández, Secretaria. 

IX.- Ministros de culto: Román Iradier García Terrazas, Brisa Alejandra Orta Izaguirre y Claudia Patricia 

López Hernández. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de octubre de dos mil veintidós.-  
El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, 
Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Convenio de UNIDROIT sobre los Bienes Culturales Robados o Exportados 
Ilícitamente, hecho en Roma, el veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y cinco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 

habitantes, sabed: 

El veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y cinco, en Roma, se adoptó el Convenio de UNIDROIT 

sobre los Bienes Culturales Robados o Exportados Ilícitamente. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

el dieciocho  de noviembre de dos mil veintiuno, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del veintisiete de diciembre del propio año, con las Declaraciones que a continuación se detallan: 

“Los Estados Unidos Mexicanos, formulan las siguientes declaraciones interpretativas al 

adherirse al Convenio de UNIDROIT sobre los Bienes Culturales Robados o Exportados 

Ilícitamente: 

a. Para efectos del Convenio, los “bienes culturales exportados ilícitamente” comprenden 

los bienes culturales extraídos ilícitamente del territorio de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

b. En relación con el Artículo 3, la solicitud de restitución de un bien cultural robado 

que forme parte integral de un monumento o sitio arqueológico identificado o que 

pertenezca a la cultura mexicana, es imprescriptible de conformidad con la legislación 

mexicana. 

c. Para efectos del Artículo 4, párrafos 2) y 3), es indispensable contar con la 

identificación de quien se dice poseedor, y acreditar que el poseedor actuó con la 

debida diligencia, a fin de estar en posibilidad de otorgar una indemnización. 

d. En relación con el Artículo 16, párrafo 1, incisos a) y c), las solicitudes de devolución, o 

reclamaciones de restitución de bienes culturales robados o exportados ilícitamente, 

podrán presentarse directamente ante los tribunales o autoridades competentes,  

o bien a través de los canales diplomáticos o consulares.” 

El instrumento de adhesión, firmado por el Ejecutivo Federal a mi cargo el diez de marzo de dos mil 

veintidós, fue depositado ante el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación Internacional de la República 

Italiana, el once de mayo del propio año, de conformidad con lo establecido en el Artículo 11, párrafo 4, del 

Convenio de UNIDROIT sobre los Bienes Culturales Robados o Exportados Ilícitamente. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el 27 de octubre de 2022. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el primero de noviembre de dos mil veintidós. 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard 

Casaubon.- Rúbrica. 
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ALEJANDRO CELORIO ALCÁNTARA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada del Convenio de UNIDROIT sobre los Bienes 
Culturales Robados o Exportados Ilícitamente, hecho en Roma, el veinticuatro de junio de mil novecientos 
noventa y cinco, cuya traducción al idioma español es la siguiente: 

Texte autorisé par le Secrétariat d'UNIDROIT 

CONVENIO DE UNIDROIT SOBRE LOS BIENES 
CULTURALES ROBADOS O EXPORTADOS ILICITAMENTE 

(Roma, 24 de junio de 1995) 

(Traducción no oficial, autorizada por la Secretaría de UNIDROIT) 

CONVENIO 1 DE UNIDROIT SOBRE LOS BIENES 
CULTURALES ROBADOS O EXPORTADOS ILICITAMENTE 2 

(Roma, 24 de junio de 1995) 

LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE CONVENIO, 

REUNIDOS en Roma por invitación del Gobierno de la República Italiana del 7 al 24 de junio de 1995 
para celebrar una Conferencia diplomática con miras a la aprobación del proyecto de Convenio de UNIDROIT 
sobre la restitución internacional de los bienes culturales robados o exportados ilícitamente, 

CONVENCIDOS de la importancia fundamental de la protección del patrimonio cultural y de los 
intercambios culturales para promover la comprensión entre los pueblos y de la difusión de la cultura para el 
bienestar de la humanidad y el progreso de la civilización, 

PROFUNDAMENTE PREOCUPADOS por el tráfico ilícito de los bienes culturales y por los daños 
irreparables que a menudo produce tanto a los propios bienes como al patrimonio cultural de las comunidades 
nacionales, tribales, autóctonas u otras y al patrimonio común de todos los pueblos, y deplorando en particular 
el pillaje de lugares arqueológicos y la consiguiente irreemplazable pérdida de información arqueológica, 
histórica y científica, 

DECIDIDOS a contribuir con eficacia a la lucha contra el tráfico ilícito de los bienes culturales 
estableciendo un cuerpo mínimo de normas jurídicas comunes con miras a la restitución y a la devolución de 
los bienes culturales entre los Estados contratantes, a fin de favorecer la preservación y protección del 
patrimonio cultural en interés de todos, 

DESTACANDO que el presente Convenio tiene por objetivo facilitar la restitución y la devolución de 
los bienes culturales, y que el establecimiento en ciertos Estados de mecanismos, como la indemnización, 
necesarios para garantizar la restitución o la devolución, no implica que esas medidas deberían ser adoptadas 
en otros Estados, 

AFIRMANDO que la aprobación de las disposiciones del presente Convenio para el futuro no 
constituye en modo alguno una aprobación o legitimación de cualquier tráfico ilícito que se haya producido 
antes de su entrada en vigor, 

CONSCIENTES de que el presente Convenio no resolverá por sí solo los problemas que plantea el 
tráfico ilícito, pero iniciará un proceso tendiente a reforzar la cooperación cultural internacional y a reservar su 
justo lugar al comercio lícito y a los acuerdos entre Estados en los intercambios culturales, 

RECONOCIENDO que la aplicación del presente Convenio debería ir acompañada de otras medidas 
eficaces en favor de la protección de los bienes culturales, como la elaboración y utilización de registros, la 
protección material de los lugares arqueológicos y la cooperación técnica, 

                                                 
1  Se utiliza el término “Convenio” como sinónimo de “Convención” 
2  Este Convenio se aprobó en inglés y francés, ambas versiones lingüísticas siendo igualmente auténticas. El presente texto en español 
constituye una traducción no oficial, autorizada por la Secretaría de UNIDROIT. 
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RINDIENDO homenaje a la actividad llevada a cabo por diversos organismos para proteger los 
bienes culturales, en particular la Convención de la UNESCO de 1970 relativa al tráfico ilícito y la elaboración 
de códigos de conducta en el sector privado, 

HAN APROBADO las disposiciones siguientes: 

CAPITULO I - CAMPO DE APLICACION Y DEFINICION 

Artículo 1 

El presente Convenio se aplicará a las demandas de carácter internacional: 

a) de restitución de bienes culturales robados; 

b) de devolución de bienes culturales desplazados del territorio de un Estado contratante 
en infracción de su derecho que regula la exportación de bienes culturales con miras a la protección de su 
patrimonio cultural (en adelante denominados “bienes culturales exportados ilícitamente”). 

Artículo 2 

A los efectos del presente Convenio, por bienes culturales se entiende los bienes que, por razones 
religiosas o profanas, revisten importancia para la arqueología, la prehistoria, la historia, la literatura, el arte o 
la ciencia, y que pertenecen a alguna de las categorías enumeradas en el anexo al presente Convenio. 

CAPITULO II - RESTITUCION DE LOS BIENES 
CULTURALES ROBADOS 

Articulo 3 

1) El poseedor de un bien cultural robado deberá restituirlo. 

2) A los efectos del presente Convenio, se considera robado un bien cultural obtenido de una 
excavación ilícita, o de una excavación lícita pero conservado ilícitamente, si ello es compatible con el derecho 
del Estado donde se ha efectuado la excavación. 

3) Toda demanda de restitución deberá presentarse en un plazo de tres años a partir del 
momento en que el demandante haya conocido el lugar donde se encontraba el bien cultural y la identidad de 
su poseedor y, en cualquier caso, dentro de un plazo de cincuenta años desde el momento en que se produjo 
el robo. 

4) Sin embargo, una demanda de restitución de un bien cultural que forme parte integrante de un 
monumento o de un lugar arqueológico identificado, o que pertenezca a una colección pública, no estará 
sometida a ningún plazo de prescripción distinto del plazo de tres años a partir del momento en que el 
demandante haya conocido el lugar donde se encontraba el bien cultural y la identidad del poseedor. 

5) No obstante lo dispuesto en el párrafo precedente, todo Estado contratante podrá declarar 
que una demanda prescribe en un plazo de 75 años o en un plazo más largo previsto en su derecho. Una 
demanda, presentada en otro Estado contratante, de restitución de un bien cultural desplazado de un 
monumento, de un lugar arqueológico o de una colección pública situada en un Estado contratante que haya 
hecho esa declaración, prescribirá en el mismo plazo. 

6) La declaración a que se hace referencia en el párrafo precedente se hará en el momento de la 
firma, la ratificación, la aceptación, la aprobación o la adhesión. 

7) A los efectos del presente Convenio, por “colección pública” se entiende todo conjunto de 
bienes culturales inventariados o identificados de otro modo que pertenezcan a: 

a) un Estado contratante; 

b) una colectividad regional o local de un Estado contratante; 

c) una institución religiosa situada en un Estado contratante; o 

d) una institución establecida con fines esencialmente culturales, pedagógicos o 
científicos en un Estado contratante y reconocida en ese Estado como de interés público. 

8) Además, la demanda de restitución de un bien cultural sagrado o que revista una importancia 
colectiva perteneciente a una comunidad autóctona o tribal y utilizado por ella en un Estado contratante para 
uso tradicional o ritual de esa comunidad estará sometida al plazo de prescripción aplicable a las colecciones 
públicas. 
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Artículo 4 

1) El poseedor de un bien cultural robado, que deba restituirlo, tendrá derecho al pago, en el 
momento de su restitución, de una indemnización equitativa a condición de que no supiese o hubiese debido 
razonablemente saber que el bien era robado y de que pudiese demostrar que había actuado con la diligencia 
debida en el momento de su adquisición. 

2) Sin perjuicio del derecho del poseedor a la indemnización prevista en el párrafo precedente, 
se hará todo lo razonablemente posible para que la persona que ha transferido el bien cultural al poseedor, o 
cualquier otro cedente anterior, pague la indemnización cuando ello sea conforme al derecho del Estado en el 
que se presentó la demanda. 

3) El pago de la indemnización al poseedor por el demandante, cuando ello se exija, no 
menoscabará el derecho del demandante a reclamar su reembolso a otra persona. 

4) Para determinar si el poseedor actuó con la diligencia debida, se tendrán en cuenta todas las 
circunstancias de la adquisición, en particular la calidad de las partes, el precio pagado, la consulta por el 
poseedor de cualquier registro relativo a los bienes culturales robados razonablemente accesible y cualquier 
otra información y documentación pertinente que hubiese podido razonablemente obtener, así como la 
consulta de organismos a los que podía tener acceso o cualquier otra gestión que una persona razonable 
hubiese realizado en las mismas circunstancias. 

5) El poseedor no gozará de condiciones más favorables que las de la persona de la que 
adquirió el bien cultural por herencia o de cualquier otra manera a título gratuito. 

CAPITULO III - DEVOLUCION DE LOS BIENES 
CULTURALES EXPORTADOS ILICITAMENTE 

Artículo 5 

1) Un Estado contratante podrá solicitar al tribunal o cualquier otra autoridad competente de otro 
Estado contratante que ordene la devolución de un bien cultural exportado ilícitamente del territorio del Estado 
requirente. 

2) Un bien cultural, exportado temporalmente del territorio del Estado requirente, en particular 
con fines de exposición, investigación o restauración, en virtud de una autorización expedida de acuerdo con 
su derecho que regula la exportación de bienes culturales con miras a la protección de su patrimonio cultural y 
que no haya sido devuelto de conformidad con las condiciones de esa autorización, se considerará que ha 
sido exportado ilícitamente. 

3) El tribunal o cualquier otra autoridad competente del Estado requerido ordenará la devolución 
del bien cultural cuando el Estado requirente demuestre que la exportación del bien produce un daño 
significativo con relación a alguno de los intereses siguientes: 

a) la conservación material del bien o de su contexto; 

b) la integridad de un bien complejo; 

c) la conservación de la información, en particular de carácter científico o histórico, 
relativa al bien; 

d) la utilización tradicional o ritual del bien por una comunidad autóctona o tribal, 

o que el bien reviste para él una importancia cultural significativa. 

4) Toda demanda presentada en virtud del párrafo 1 del presente artículo deberá ir acompañada 
de cualquier información de hecho o de derecho que permita al tribunal o a la autoridad competente del 
Estado requerido determinar si se cumplen las condiciones de los párrafos 1 a 3. 

5) Toda demanda de devolución deberá presentarse dentro de un plazo de tres años a partir del 
momento en que el Estado requirente haya conocido el lugar donde se encontraba el bien cultural y la 
identidad de su poseedor y, en cualquier caso, en un plazo de cincuenta años a partir de la fecha de la 
exportación o de la fecha en la que el bien hubiese debido devolverse en virtud de la autorización a que se 
hace referencia en el párrafo 2 del presente artículo. 
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Artículo 6 

1) El poseedor de un bien cultural que haya adquirido ese bien después de que éste ha sido 
exportado ilícitamente tendrá derecho, en el momento de su devolución, al pago por el Estado requirente de 
una indemnización equitativa, a condición de que el poseedor no supiese o hubiese debido razonablemente 
saber, en el momento de la adquisición, que el bien se había exportado ilícitamente. 

2) Para determinar si el poseedor sabía o hubiese debido razonablemente saber que el bien 
cultural se había exportado ilícitamente, se tendrán en cuenta las circunstancias de la adquisición, en 
particular la falta del certificado de exportación requerido en virtud del derecho del Estado requirente. 

3) En lugar de la indemnización, y de acuerdo con el Estado requirente, el poseedor que deba 
devolver el bien cultural al territorio de ese Estado, podrá optar por: 

a) seguir siendo el propietario del bien; o 

b) transferir su propiedad, a título oneroso o gratuito, a la persona que elija, siempre que 
ésta resida en el Estado requirente y presente las garantías necesarias. 

4) Los gastos derivados de la devolución del bien cultural de conformidad con el presente 
artículo correrán a cargo del Estado requirente, sin perjuicio de su derecho a hacerse reembolsar los gastos 
por cualquier otra persona. 

5) El poseedor no gozará de condiciones más favorables que las de la persona de la que 
adquirió el bien cultural por herencia o de cualquier otro modo a título gratuito. 

Artículo 7 

1) Las disposiciones del presente Capítulo no se aplicarán cuando: 

a) la exportación del bien cultural no sea más ilícita en el momento en que se solicite la 
devolución, o; 

b) el bien se haya exportado en vida de la persona que lo creó o durante un período de 
cincuenta años después del fallecimiento de esa persona. 

2) No obstante lo dispuesto en el apartado b) del párrafo precedente, las disposiciones del 
presente Capítulo se aplicarán cuando el bien cultural haya sido creado por un miembro o miembros de una 
comunidad autóctona o tribal para uso tradicional o ritual de esa comunidad y el bien se deba devolver a esa 
comunidad. 

CAPITULO IV - DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 8 

1) Se podrá presentar una demanda fundada en los Capítulos II o III ante los tribunales o ante 
cualesquiera otras autoridades competentes del Estado contratante en el que se encuentre el bien cultural, así 
como ante los tribunales u otras autoridades competentes que puedan conocer del litigio en virtud de las 
normas en vigor en los Estados contratantes. 

2) Las partes podrán convenir someter el litigio a un tribunal u otra autoridad competente, o a 
arbitraje. 

3) Las medidas provisionales o preventivas previstas por la ley del Estado contratante en que se 
encuentre el bien podrán aplicarse incluso si la demanda de restitución o de devolución del bien se presenta 
ante los tribunales o ante cualesquiera otras autoridades competentes de otro Estado contratante. 

Artículo 9 

1) El presente Convenio no impide a un Estado contratante aplicar otras normas más favorables 
para la restitución o devolución de los bienes culturales robados o exportados ilícitamente, distintas de las que 
se estipulan en el presente Convenio. 

2) El presente artículo no deberá interpretarse en el sentido de que crea una obligación de 
reconocer o de dar fuerza ejecutiva a la decisión de un tribunal o de cualquier otra autoridad competente de 
otro Estado contratante, que se aparte de lo dispuesto en el presente Convenio. 
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Artículo 10 

1) Las disposiciones del Capítulo II se aplicarán a un bien cultural que haya sido robado después 
de la entrada en vigor del presente Convenio con respecto al Estado en el que se presenta la demanda, a 
condición de que: 

a) el bien haya sido robado en el territorio de un Estado contratante después de la 
entrada en vigor del presente Convenio con respecto a ese Estado; o 

b) el bien se encuentre en un Estado contratante después de la entrada en vigor del 
presente Convenio con respecto a ese Estado. 

2) Las disposiciones del Capítulo III se aplicarán sólo a un bien cultural exportado ilícitamente 
después de la entrada en vigor del Convenio con respecto al Estado requirente así como con respecto al 
Estado en el que se presenta la demanda. 

3) El presente Convenio no legitima en modo alguno una actividad ilícita de cualquier tipo que se 
llevara a cabo antes de la entrada en vigor del presente Convenio o que quedara excluida de la aplicación del 
Convenio en virtud de los párrafos 1) ó 2) del presente artículo, ni limita el derecho de un Estado o de otra 
persona a presentar, fuera del marco del presente Convenio, una demanda de restitución o de devolución de 
un bien robado o exportado ilícitamente antes de la entrada en vigor del presente Convenio. 

CAPITULO V - DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 11 

1) El presente Convenio quedará abierto a la firma en la sesión de clausura de la Conferencia 
diplomática con miras a la aprobación del proyecto de Convenio de UNIDROIT sobre la restitución internacional 
de los bienes culturales robados o exportados ilícitamente y quedará abierta a la firma de todos los Estados 
en Roma hasta el 30 de junio de 1996. 

2) El presente Convenio estará sometido a la ratificación, aceptación, o aprobación de los 
Estados que lo han firmado. 

3) El presente Convenio quedará abierto a la adhesión de todos los Estados que no son 
signatarios, a partir de la fecha en que quede abierto a la firma. 

4) La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión serán objeto a estos efectos del depósito 
de un instrumento en buena y debida forma ante el depositario. 

Artículo 12 

1) El presente Convenio entrará en vigor el primer día del sexto mes siguiente a la fecha del 
depósito del quinto depósito del instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

2) Para todo Estado que ratifique, acepte o apruebe el presente Convenio o se adhiera a él 
después del depósito del quinto instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el Convenio 
entrará en vigor con respecto a ese Estado el primer día del sexto mes siguiente a la fecha del depósito del 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

Artículo 13 

1) El presente Convenio no deroga los instrumentos internacionales que vinculan jurídicamente a 
un Estado contratante y que contengan disposiciones sobre las materias reguladas por el presente Convenio, 
a menos que los Estados vinculados por esos instrumentos formulen una declaración en contrario. 

2) Todo Estado contratante podrá concertar con uno o con varios Estados contratantes acuerdos 
para facilitar la aplicación del presente Convenio en sus relaciones recíprocas. Los Estados que hayan 
concertado acuerdos de ese tipo transmitirán copia de ellos al depositario. 

3) En sus relaciones mutuas, los Estados contratantes miembros de organizaciones de 
integración económica o de entidades regionales podrán declarar que aplicarán las normas internas de esas 
organizaciones o entidades y que no aplicarán, por tanto, en esas relaciones las disposiciones del presente 
Convenio cuyo ámbito de aplicación coincida con el de esas normas. 
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Artículo 14 

1) Todo Estado contratante que abarque dos o varias unidades territoriales, posean o no éstas 

sistemas jurídicos diferentes aplicables a las materias reguladas por el presente Convenio, podrá, en el 

momento de la firma o del depósito de los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 

declarar que el presente Convenio se aplicará a todas sus unidades territoriales o únicamente a una o varias 

de ellas y podrá en todo momento sustituir esa declaración por otra nueva. 

2) Esas declaraciones se notificarán al depositario y designarán expresamente las unidades 

territoriales a las que se aplica el Convenio. 

3) Si en virtud de una declaración formulada de conformidad con este artículo, el presente 

Convenio se aplica a una o varias de las unidades territoriales de un Estado contratante, pero no a todas, la 

mención: 

a) del territorio de un Estado contratante en el Artículo 1 se refiere al territorio de una 

unidad territorial de ese Estado; 

b) del tribunal u otra autoridad competente del Estado contratante o del Estado requerido 

se refiere al tribunal u otra autoridad competente de una unidad territorial de ese Estado; 

c) del Estado contratante en el que se encuentre el bien cultural a que se alude en el 

párrafo 1 del Artículo 8 se refiere a la unidad territorial del Estado en el que se encuentre el bien; 

d) de la ley del Estado contratante en el que se encuentre el bien a que se alude en el 

párrafo 3 del Artículo 8 se refiere a la ley de la unidad territorial de ese Estado donde se encuentre el bien; y 

e) de un Estado contratante a que se alude en el Artículo 9 se refiere a una unidad 

territorial de ese Estado. 

4) Si un Estado contratante no hace ninguna declaración en virtud del párrafo 1 de este artículo, 

el presente Convenio se aplicará al conjunto del territorio de ese Estado. 

Artículo 15 

1) Las declaraciones hechas en virtud del presente Convenio en el momento de la firma están 

sujetas a confirmación cuando se proceda a su ratificación, aceptación o aprobación. 

2) Las declaraciones, y la confirmación de las declaraciones, se harán por escrito y se notificarán 

oficialmente al depositario. 

3) Las declaraciones surtirán efecto en la fecha de entrada en vigor del presente Convenio con 

respecto al Estado declarante. No obstante, las declaraciones de las que haya recibido notificación el 

depositario oficialmente después de esa fecha surtirán efecto el primer día del sexto mes siguiente a la fecha 

de su depósito ante el depositario. 

4) Todo Estado que haga una declaración en virtud del presente Convenio podrá en cualquier 

momento retirarla mediante notificación oficial dirigida por escrito al depositario. Esa retirada surtirá efecto el 

primer día del sexto mes siguiente a la fecha del depósito de la notificación. 

Artículo 16 

1) Todo Estado contratante deberá, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión, declarar que las demandas de devolución o restitución de bienes culturales 

presentadas por un Estado en virtud del Artículo 8 podrán sometérsele según uno o varios de los 

procedimientos siguientes: 

a) directamente ante los tribunales u otras autoridades competentes del Estado 

declarante; 

b) por intermedio de una o varias autoridades designadas por ese Estado para recibir 

esas demandas y transmitirlas a los tribunales u otras autoridades competentes de ese Estado; 

c) por vía diplomática o consular. 
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2) Todo Estado contratante podrá también designar a los tribunales u otras autoridades 

competentes para ordenar la restitución o la devolución de los bienes culturales de conformidad con las 

disposiciones de los Capítulos II y III. 

3) Toda declaración hecha en virtud de los párrafos 1 y 2 del presente artículo podrá ser 

modificada en cualquier momento por una nueva declaración. 

4) Las disposiciones de los párrafos 1 a 3 del presente artículo no derogarán las disposiciones 

de los acuerdos bilaterales y multilaterales de ayuda mutua judicial en las materias civiles y comerciales que 

puedan existir entre los Estados contratantes. 

Artículo 17 

Todo Estado contratante, en un plazo de seis meses a partir de la fecha del depósito de su 

instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, remitirá al depositario una información por 

escrito en uno de los idiomas oficiales del Convenio sobre la legislación que regula la exportación de bienes 

culturales. Esta información se actualizará, si procede, periódicamente. 

Artículo 18 

No se admitirá reserva alguna aparte de las expresamente autorizadas por el presente Convenio. 

Artículo 19 

1) El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de los Estados Partes en todo 

momento a partir de la fecha en la que entre en vigor con respecto a ese Estado mediante el depósito de un 

instrumento a estos efectos ante el depositario. 

2) Una denuncia surtirá efecto el primer día del sexto mes siguiente a la fecha del depósito del 

instrumento de denuncia ante el depositario. Cuando en el instrumento de denuncia se indique un período 

más largo para que la denuncia surta efecto, ésta surtirá efecto a la expiración del período indicado después 

del depósito del instrumento de denuncia ante el depositario. 

3) Sin perjuicio de esa denuncia, el presente Convenio seguirá siendo aplicable a toda demanda 

de restitución o de devolución de un bien cultural presentada antes de la fecha en que la denuncia surta 

efecto. 

Artículo 20 

El Presidente del Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT) podrá 

convocar, periódicamente o a petición de cinco Estados contratantes, un comité especial a fin de que examine 

el funcionamiento práctico del presente Convenio. 

Artículo 21 

1) El presente Convenio se depositará ante el Gobierno de la República Italiana. 

2) El Gobierno de la República Italiana: 

a) comunicará a todos los Estados signatarios del presente Convenio o que se hayan 

adherido a él y al Presidente del Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT): 

i) toda firma nueva o todo depósito de ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión y la fecha de esa firma o depósito; 

ii) toda declaración, efectuada en virtud de las disposiciones del presente 

Convenio; 

iii) la retirada de cualquier declaración; 

iv) la fecha de entrada en vigor del presente Convenio; 

v) los acuerdos previstos en el Artículo 13; 

vi) el depósito de cualquier instrumento de denuncia del presente Convenio, así 

como la fecha en la que se efectúe ese depósito y la fecha en la que surta efecto la denuncia; 
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b) transmitirá copia certificada del presente Convenio a todos los Estados signatarios y a 

todos los Estados que se adhieran a él, y al Presidente del Instituto Internacional para la Unificación del 

Derecho Privado (UNIDROIT); 

c) desempeñará cualquier otra función que incumba habitualmente a los depositarios. 

EN FE DE LO CUAL los plenipotenciarios infraescritos, debidamente autorizados, han firmado el 

presente Convenio. 

HECHO en Roma, el veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y cinco, en un solo original, en 

los idiomas francés e inglés, siendo los dos textos igualmente auténticos. 

 

ANEXO 

a) Las colecciones y ejemplares raros de zoología, botánica, mineralogía, anatomía, y los 

objetos de interés paleontológico; 

b) Los bienes relacionados con la historia, con inclusión de la historia de las ciencias y de 

las técnicas, la historia militar y la historia social, así como con la vida de los dirigentes, pensadores, sabios y 

artistas nacionales y con los acontecimientos de importancia nacional; 

c) El producto de las excavaciones (tanto autorizadas como clandestinas) o de los 

descubrimientos arqueológicos; 

d) Los elementos procedentes de la desmembración de monumentos artísticos 

o históricos y de lugares de interés arqueológico; 

e) Antigüedades que tengan más de 100 años, tales como inscripciones, monedas y 

sellos grabados; 

f) El material etnológico; 

g) Los bienes de interés artístico tales como: 

i) Cuadros, pinturas y dibujos hechos enteramente a mano sobre cualquier soporte 

y en cualquier material (con exclusión de los dibujos industriales y de los artículos manufacturados  

decorados a mano); 

ii) Producciones originales de arte estatuario y de escultura en cualquier material; 

iii) Grabados, estampas y litografías originales; 

iv) Conjuntos y montajes artísticos originales en cualquier material; 

h) Manuscritos raros e incunables, libros, documentos y publicaciones antiguos de interés 

especial (histórico, artístico, científico, literario, etc.) sueltos o en colecciones; 

i) Sellos de correo, sellos fiscales y análogos, sueltos o en colecciones; 

j) Archivos, incluidos los fonográficos, fotográficos y cinematográficos; 

k) Objetos de mobiliario que tengan más de 100 años e instrumentos de música antiguos. 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio de UNIDROIT sobre los Bienes Culturales 

Robados o Exportados Ilícitamente, hecho en Roma, el veinticuatro de junio de mil novecientos 

noventa y cinco. 

Extiendo la presente, en catorce páginas útiles, en la Ciudad de México, el seis de octubre de dos mil 

veintidós, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 
señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 
fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 30-26343-2, 
ubicado en la carretera Federal 180 Tuxpan-Tampico, en los municipios de Tampico Alto y Pueblo Viejo,  
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL QUE 
SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracciones I y IV y 32, fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI y 4 de la Ley del 
Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 2, 4 y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 292 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 2 Apartado D fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 fracción X, 6 
fracción XXXIII, 7 fracciones XIV y XXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 8 de marzo del 2017, se 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de veinticinco fracciones de terreno de un inmueble Federal de mayor superficie, 
con extensión de longitud lineal de 186.85 kilómetros, con el Registro Federal Inmobiliario 30-26343-2, 
ubicadas en la Carretera Federal 180 Tuxpan-Tampico, en los Municipios de Tampico Alto y Pueblo Viejo, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuyos datos técnicos se encuentran consignados en los planos 
elaborados por el Centro S.C.T. Veracruz de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 
con números A1, A2, A3, A4, A5, A6, A7, A8, A9, A10, A11, A12, A13, A14, A15, A16, A17, A16, A19, A20, 
A21, A22, A23, A24, y A25, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las ubicaciones y 
superficies correspondientes, descritas en el cuadro siguiente: 

TRAMO: OZULUAMA-TAMPICO 

SUBTRAMO: Km. 162+000 al Km. 184+000 

CONS. PLANO SUPERFICIE M² UBICACIÓN MUNICIPIO 

1 A1 50,576.327 Km. 162+000 al km. 163+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

2 A2 48,863.041 Km. 163+000 al km. 164+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

3 A3 51,596.783 Km. 164+000 al km. 165+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

4 A4 49,896.482 Km. 165+000 al km. 166+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

5 A5 43,390.822 Km. 166+000 al km. 167+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

6 A6 45,710.751 Km. 167+000 al km. 168+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

7 A7 59,029.800 Km. 168+000 al km. 169+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

8 A8 60,729.676 Km. 169+000 al km. 170+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 
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9 A9 54,791.650 Km. 170+000 al km. 171+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

10 A10 56,489.588 Km. 171+000 al km. 172+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

11 A11 48,315.134 Km. 172+000 al km. 173+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

12 A12 49,045.526 Km. 173+000 al km. 174+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

13 A13 56,711.645 Km. 174+000 al km. 175+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

14 A14 60,496.072 Km. 175+000 al km. 176+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

15 A15 56,802.192 Km. 176+000 al km. 177+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

16 A16 60,698.083 Km. 177+000 al km. 178+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

17 A17 68,064.613 Km. 178+000 al km. 179+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

18 A18 51,752.808 Km. 179+000 al km. 180+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

19 A19 42,190.391 Km. 180+000 al km. 181+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

20 A20 54,889.909 Km. 181+000 al km. 182+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

21 A21 62,826.366 Km. 182+000 al km. 183+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

22 A22 61,470.831 Km. 183+000 al km. 184+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

TOTAL 1,194,338.490 m²  

 

SUBTRAMO: Km 184+000 al Km 186+850 

CONS. PLANO SUPERFICIE M² UBICACIÓN MUNICIPIO 

23 A23 60,075.328 Km. 184+000 al km. 185+000 Pueblo Viejo, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

24 A24 47,496.833 Km. 185+000 al km. 186+000 Pueblo Viejo, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

25 A25 53,375.380 Km. 186+000 al km. 186+850 Pueblo Viejo, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

TOTAL 160,947.541 m²  

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración de 
la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y con fundamento en los artículos 2, 4 y 32 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 292 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado de manera supletoria a la ley en cita, SE CONCEDE A LOS INTERESADOS un PLAZO de DIEZ 
DÍAS NATURALES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten lo que a su derecho 
convenga, mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación que sustente su dicho, presentándola en el 
domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía 
Coyoacán, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de las 9:00 horas a las 17:00 horas. 

En la Ciudad de México a los 25 días del mes de octubre de 2022.- La Directora General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 
señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 
fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 30-26343-2, 
ubicado en la carretera Federal 180 Tuxpan-Tampico, en los municipios de Ozuluama de Mascareñas  
y Tampico Alto, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL QUE 

SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracciones I y IV y 32, fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI y 4 de la Ley del 
Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 2, 4 y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 292 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 2 Apartado D fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 fracción X, 6 
fracción XXXIII, 7 fracciones XIV y XXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 8 de marzo del 2017, se 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de treinta fracciones de terreno de un inmueble Federal de mayor superficie, con 
extensión de longitud lineal de 186.85 kilómetros, con el Registro Federal Inmobiliario 30-26343-2, ubicadas 
en la Carretera Federal 180 Tuxpan-Tampico, en los Municipios de Ozuluama de Mascareñas y Tampico Alto, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuyos datos técnicos se encuentran consignados en los planos 
elaborados por la Dirección General de Carreteras de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, números de hoja 01A/30, 01/30, 02/30, 03/30, 04/30, 05/30, 06/30, 07/30, 08/30, 09/30, 10/30, 
11/30, 12/30, 13/30, 14/30, 15/30, 16/30, 17/30, 18/30, 19/30, 20/30, 21/30, 22/30, 23/30, 25/30, 26/30, 27/30, 
28/30, 29/30 y 30/30, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las ubicaciones y superficies 
correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

TRAMO: OZULUAMA-TAMPICO 

SUBTRAMO: Km. 131+500 al Km. 155+000 

CONS. PLANO SUPERFICIE M² UBICACIÓN MUNICIPIO 

1 01A/30 25,436.751 Km. 131+500 al Km. 132+000 Ozuluama de Mascareñas 

2 01/30 46,000.00 Km. 132+000 al Km. 133+000 Ozuluama de Mascareñas 

3 02/30 46,000.00 Km. 133+000 al Km. 134+000 Ozuluama de Mascareñas 

4 03/30 46,001.047 Km. 134+000 al Km. 135+000 Ozuluama de Mascareñas 

5 04/30 45,997.647 Km. 135+000 al Km. 136+000 Ozuluama de Mascareñas 

6 05/30 45,910.653 Km. 136+000 al Km. 137+000 Ozuluama de Mascareñas 

7 06/30 45,999.991 Km. 137+000 al Km. 138+000 Ozuluama de Mascareñas 

8 07/30 46,005.732 Km. 138+000 al Km. 139+000 Ozuluama de Mascareñas 
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9 08/30 46,086.427 Km. 139+000 al Km. 140+000 Ozuluama de Mascareñas 

10 09/30 45,838.671 Km. 140+000 al Km. 141+000 Ozuluama de Mascareñas 

11 10/30 45,783.692 Km. 141+000 al Km. 142+000 Ozuluama de Mascareñas 

12 11/30 46,000.00 Km. 142+000 al Km. 143+000 Ozuluama de Mascareñas 

13 12/30 46,093.586 Km. 143+000 al Km. 144+000 Ozuluama de Mascareñas 

14 13/30 45,999.887 Km. 144+000 al Km. 145+000 Ozuluama de Mascareñas 

15 14/30 45,909.539 Km. 145+000 al Km. 146+000 Ozuluama de Mascareñas 

16 15/30 45,998.955 Km. 146+000 al Km. 147+000 Ozuluama de Mascareñas 

17 16/30 45,954.007 Km. 147+000 al Km. 148+000 Ozuluama de Mascareñas 

18 17/30 45,887.161 Km. 148+000 al Km. 149+000 Ozuluama de Mascareñas 

19 18/30 45,900.762 Km. 149+000 al Km. 150+000 Ozuluama de Mascareñas 

20 19/30 45,802.989 Km. 150+000 al Km. 151+000 Ozuluama de Mascareñas 

21 20/30 45,953.470 Km. 151+000 al Km. 152+000 Ozuluama de Mascareñas 

22 21/30 45,954.007 Km. 152+000 al Km. 153+000 Ozuluama de Mascareñas 

23 22/30 45,954.005 Km. 153+000 al Km. 154+000 Ozuluama de Mascareñas 

24 23/30 45,955.167 Km. 154+000 al Km. 155+000 Ozuluama de Mascareñas 

TOTAL 1,082,424.146  

 

SUBTRAMO: Km 156+200 al Km 162+000 

CONS. PLANO SUPERFICIE M² UBICACIÓN MUNICIPIO 

25 25/30 36,804.529 Km. 156+200 al km. 157+000 Tampico Alto 

26 26/30 45,999.599 Km. 157+000 al km. 158+000 Tampico Alto 

27 27//30 46,000.126 Km. 158+000 al km. 159+000 Tampico Alto 

28 28/30 45,999.971 Km. 159+000 al km. 160+000 Tampico Alto 

29 29/30 46,039.972 Km. 160+000 al km. 161+000 Tampico Alto 

30 30/30 23,114.062 Km. 161+000 al km. 162+000 Tampico Alto 

TOTAL 243,958.259  

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración de 
la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y con fundamento en los artículos 2, 4 y 32 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 292 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado de manera supletoria a la ley en cita, SE CONCEDE A LOS INTERESADOS un PLAZO de DIEZ 
DÍAS NATURALES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten lo que a su derecho 
convenga, mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación que sustente su dicho, presentándola en el 
domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía 
Coyoacán, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de las 9:00 horas a las 17:00 horas. 

En la Ciudad de México a 20 días del mes de octubre de dos mil veintidós.- La Directora General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la 
Secretaría de la Defensa Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Secretaría de la Defensa Nacional. 

Con fundamento en los artículos 29 fracciones XVI y XVII y 34 fracciones I, V y XXXIII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracción III, 15 fracción VI, 16 fracción VI y 17 de la 
Ley de Comercio Exterior; 37 y 40 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 5 fracción XVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 10 fracción XXV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Defensa Nacional, y 

CONSIDERANDO 

Que los artículos 37 párrafo segundo y 40 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, facultan a la 
Secretaría de la Defensa Nacional para controlar y vigilar las actividades y operaciones industriales y 
comerciales que se realicen con armas, municiones, explosivos, artificios y sustancias químicas, así como 
para dictar las disposiciones  a las que se sujetarán las actividades industriales y comerciales relacionadas 
con armas, municiones, explosivos y demás objetos regulados por dicha Ley. 

Que con fecha 27 de diciembre de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que 
establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría 
de la Defensa Nacional (Acuerdo). 

Que el 7 de junio de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (Decreto), el cual establece en su artículo 
1o. las cuotas que, atendiendo a la clasificación de las mercancías, servirán para determinar los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, es decir, la Tarifa arancelaria aplicable a la importación y 
exportación de mercancías en territorio nacional. 

Que el Decreto instrumenta la “Séptima Enmienda a los textos de la Nomenclatura del Sistema 

Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías”, aprobada por el Consejo de Cooperación 

Aduanera de la Organización Mundial de Aduanas; contempla modificaciones a diversas fracciones 

arancelarias de la Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), actualiza y 

moderniza la TIGIE para adecuarla a los flujos actuales de comercio internacional, y contempla la creación de 

los números de identificación comercial (NICO), a fin de contar con datos estadísticos más precisos, que 

constituyan una herramienta de facilitación comercial que permita separar la función de inteligencia comercial 

y estadística de la función reguladora, tanto en el aspecto arancelario como en el de regulaciones y 

restricciones no arancelarias. 

Que el 14 de julio de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a 

conocer las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2020-2022, con el objeto de facilitar la aplicación de la 

nomenclatura arancelaria. 

Que el 22 de agosto de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan 

a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, el cual tiene por objeto 

dar a conocer los NICO en los que se clasifican las mercancías en función de las fracciones arancelarias y las 

Anotaciones de los mismos. 

Que el Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas aprobó, el 28 de abril de 2004, la 

Resolución 1540 mediante la cual decidió que todos los Estados deben adoptar y hacer cumplir medidas 

eficaces para instaurar controles nacionales, a fin de prevenir la fabricación y proliferación de armas de 

destrucción masiva, sus sistemas vectores y materiales conexos, por lo que México ha incorporado en su 

legislación nacional regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación de las mercancías 

contenidas en las Listas de Municiones publicadas por el Arreglo de Wassenaar, siendo estas identificadas en 

términos de la codificación y descripción de las fracciones arancelarias de la Ley de los Impuestos Generales 

de Importación y Exportación. 
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Que a efecto de mantener los compromisos internacionales en el marco de la Organización de las 

Naciones Unidas, México debe aplicar un régimen eficaz de control de las exportaciones a las mercancías 

citadas anteriormente, por lo cual, resulta necesario que ciertas mercancías reguladas en el Acuerdo, se 

desplacen a un inciso e) dentro de su Anexo I, a fin de que únicamente se regule la exportación de 

las mismas. 

Que ante la necesidad de otorgar mayor certidumbre jurídica en la aplicación del Acuerdo, resulta 

indispensable efectuar su actualización a fin de armonizar las fracciones arancelarias contenidas en el mismo, 

conforme a los cambios referidos en los Considerandos anteriores. 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 de la Ley de Comercio Exterior, y 36-A primer párrafo 

fracciones I, inciso c) y II, inciso b) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada o 

salida al país, las regulaciones no arancelarias cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de sus 

fracciones arancelarias y nomenclatura que les corresponda. 

Que en virtud de lo antes señalado y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, las 

disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión 

de Comercio Exterior y opinadas por la misma, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCÍAS CUYA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN ESTÁ 

SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto, establecer las fracciones arancelarias de las mercancías 

que están sujetas a regulación, por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional, con base en lo establecido 

en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, cuyo cumplimiento se deberá acreditar ante las 

autoridades competentes. 

SEGUNDO.- Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I. COCEX: La Comisión de Comercio Exterior; 

II. Dirección General: La Dirección General del Registro Federal de Armas de Fuego y Control de 

Explosivos, de la Secretaría de la Defensa Nacional; 

III. Documento Digital: Todo mensaje que contiene información por reproducción electrónica de 

documentos escritos o impresos, transmitida, comunicada, presentada, recibida, archivada o 

almacenada, por medios electrónicos o cualquier otro medio tecnológico; 

IV. Documento Electrónico: Todo mensaje que contiene información escrita en datos generada, 

transmitida, comunicada, presentada, recibida, archivada o almacenada por medios electrónicos o 

cualquier otro medio tecnológico; 

V. Exportación: La salida de mercancías de territorio nacional para permanecer en el extranjero por 

tiempo limitado o ilimitado; 

VI. Importación: La entrada de mercancías de procedencia extranjera a territorio nacional, para 

permanecer en él, por tiempo limitado o ilimitado; 

VII. Ley: La Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 

VIII. Manual de Procedimientos: El Manual de Procedimientos para la Obtención de los Permisos a 

que se refiere el artículo 4o. transitorio del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de 

las mercancías cuya Importación o Exportación están sujetas a regulación por parte de la Secretaría 

de la Defensa Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2007; 

IX. NICO: Número o números de identificación comercial, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 2o., fracción II, Regla Complementaria 10a de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación; 

X. Pasajero: Toda persona que introduzca o extraiga del territorio nacional mercancías de comercio 

exterior a su llegada o salida del país; 
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XI. Régimen Aduanero: Los señalados en el artículo 90 de la Ley Aduanera; 

XII. Regulación: El permiso ordinario o extraordinario de Importación o Exportación que corresponda, 

de conformidad con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 

XIII. Regularización: La Importación definitiva de las mercancías que se hubieran introducido al país, 

sin haberlas sometido a las formalidades del despacho, o aquellas mercancías que hubieran 

excedido el plazo de retorno en caso de importaciones temporales; 

XIV. RGCE: Las Reglas Generales de Comercio Exterior, emitidas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, vigentes; 

XV. Secretaría: La Secretaría de la Defensa Nacional; 

XVI. Tarifa: La contenida en el artículo 1o. de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, y 

XVII. Ventanilla Digital: La prevista en el Decreto por el que se establece la Ventanilla Digital Mexicana 

de Comercio Exterior publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2011, 

disponible en la página electrónica www.ventanillaunica.gob.mx. 

TERCERO.- Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias listadas en los incisos a), b), c) y 

d) del Anexo I del presente Acuerdo, deberán cumplir con la Regulación señalada en el propio Anexo, siempre 

que se destinen a los regímenes aduaneros de Importación y Exportación definitiva, Importación y Exportación 

temporal, depósito fiscal, tránsito de mercancías, elaboración, transformación o reparación en recinto 

fiscalizado y de recinto fiscalizado estratégico. Del mismo modo, deberán cumplir con dicha Regulación los 

Pasajeros que lleven consigo alguna de las mercancías reguladas en el presente Acuerdo. 

Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias listadas en el inciso e) del Anexo I del presente 

Acuerdo, deberán cumplir con la Regulación señalada en el propio Anexo, siempre que se destinen a los 

regímenes aduaneros de Exportación definitiva y temporal. 

CUARTO.- Los interesados en realizar la Importación o la Exportación de las mercancías a que se refiere 

el Anexo I del presente Acuerdo, deberán acudir al Módulo de Atención al Público de la Dirección General, a 

fin de cumplir con los requisitos necesarios para la expedición del permiso ordinario o extraordinario de 

Importación o Exportación que corresponda a la operación que pretendan realizar, de conformidad con la Ley, 

o en su caso, se podrán presentar ante la Ventanilla Digital. 

Las importaciones o exportaciones de las mercancías a que se refiere el presente ordenamiento, se 

sujetarán a las disposiciones que dicte la Secretaría, siempre que las operaciones sean efectuadas por la 

misma, y se trate de mercancías para uso exclusivo del Ejército y Fuerza Aérea. Para el caso de 

importaciones o exportaciones de mercancías, que sean del uso exclusivo de la Armada de México y que 

realice la Secretaría de Marina, se sujetarán a lo dispuesto por los artículos 40 y 51 de la Ley, y 99 de 

su Reglamento. 

QUINTO.- Los permisos ordinarios de Importación o Exportación se conceden a las personas físicas o 

morales que tienen un permiso general vigente y que de manera habitual pretenden comercializar o utilizar 

material regulado por la Secretaría. 

Únicamente en el caso de las personas físicas o morales que tengan un permiso general vigente, cuando 

se trate de artículos, sustancias y materiales, contemplados en el Anexo I del presente Acuerdo, pero que su 

utilización, aplicación o uso, no estén destinados a la fabricación, elaboración, ensamble, reparación o 

acondicionamiento de armas, municiones, pólvoras, explosivos, artificios para voladuras o demoliciones y/o 

artificios pirotécnicos, el interesado quedará exento de obtener y presentar el permiso ordinario respectivo, 

debiendo transmitir en Documento Digital, como anexo al pedimento de Importación o de Exportación que 

corresponda, una carta-compromiso firmada en forma autógrafa por la persona física y en el caso de persona 

moral, por quien cuente con la representación legal para hacerlo, en donde manifieste bajo protesta de decir 

verdad, que los materiales o artículos motivo de la Importación o Exportación, no serán destinados o utilizados 

en las actividades descritas en el presente artículo. 
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Además de transmitir la carta-compromiso, el interesado estará obligado a dar aviso con veinte días 
hábiles de anticipación a la Dirección General, a efecto de que se le expida un oficio, mismo que también se 
deberá transmitir en Documento Digital como anexo al pedimento de Importación o de Exportación 
que corresponda. 

Por otra parte, si solamente de manera eventual requiere comercializar o utilizar material regulado, 
corresponderá tramitar un permiso extraordinario de Importación o Exportación. 

SEXTO.- Los importadores o exportadores de las mercancías que se listan en el Anexo I del presente 
Acuerdo, deberán declarar y transmitir en Documento Electrónico o Digital, como anexo al pedimento 
correspondiente, el número de permiso ordinario o extraordinario expedido por la Dirección General, y 
someter las mercancías, en su caso, a la inspección ocular correspondiente, en los términos del artículo 
Séptimo de este Acuerdo. El permiso de Importación o Exportación a que se refiere el artículo 42 de la Ley, no 
exime a los interesados de cubrir los requisitos que señalen otras disposiciones legales. 

SÉPTIMO.- Los importadores y exportadores de las mercancías listadas en el Anexo I de este Acuerdo, 
deberán someterlas a inspección por parte de un interventor militar en puertos, aeropuertos y fronteras, de la 
Zona o Guarnición Militar más cercana al punto de entrada al país, en términos del Manual de Procedimientos, 
a fin de certificar que los productos a importar o exportar, cumplen con las características, cantidades y 
condiciones definidas en los permisos ordinarios o extraordinarios de Importación o Exportación expedidos por 
la Dirección General. 

OCTAVO.- Los interesados en realizar la Importación temporal o Exportación temporal de armas, partes 
de armas, accesorios, refacciones y municiones con fines deportivos o de cacería, deberán acudir a la Zona o 
Guarnición Militar más cercana a su punto de entrada o salida del país, o bien al Módulo de Atención al 
Público de la Dirección General, para efectuar los trámites correspondientes. 

NOVENO.- Cuando se realice el desistimiento del Régimen Aduanero de Exportación, las mercancías no 
deberán cumplir con la Regulación aplicable a la Importación, siempre que la mercancía no haya salido del 
territorio nacional; para el caso de mercancías de procedencia extranjera, que no vayan a permanecer en 
territorio nacional, se deberá cumplir con la Regulación a la Exportación, que en su caso aplique. 

DÉCIMO.- Para el caso de Regularización de mercancías, se deberá cumplir con la Regulación señalada 
en el presente Acuerdo, así como con lo establecido en el Manual de Procedimientos, aplicable al momento 
de realizar el pago de las contribuciones correspondientes, sin perjuicio de las medidas y sanciones que 
resulten aplicables. 

DÉCIMO PRIMERO.- Las mercancías que hayan sido exportadas y retornen al país por cualquier motivo, 
deberán presentar al momento de su Importación al territorio nacional, la Regulación que corresponda, 
expedida por la Secretaría y cumplir, en su caso, con lo establecido en el Manual de Procedimientos. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Lo dispuesto en este Acuerdo, no le aplicará a las mercancías que habiendo sido 
importadas temporalmente para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 
Exportación, realicen el cambio de Régimen Aduanero al de Importación definitiva, siempre que se haya 
cumplido con la Regulación al momento de la Importación temporal al territorio nacional. 

DÉCIMO TERCERO.- Las mercancías listadas en el Anexo I del presente Acuerdo, que hubieran sido 
importadas temporalmente para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 
Exportación y vayan a transferirse, no les aplicará lo señalado en el presente Acuerdo, siempre que se haya 
cumplido con la Regulación correspondiente al momento de la Importación al territorio nacional y se cumpla 
con los requisitos establecidos en el Manual de Procedimientos. 

DÉCIMO CUARTO.- La Secretaría, en coordinación con la COCEX, revisará por lo menos una vez al año 
las listas de mercancías sujetas a regulación no arancelaria en los términos del presente Acuerdo, a fin de 
excluir de éste las fracciones arancelarias cuya regulación se considere innecesaria o integrar las que se 
consideren convenientes, con base en los criterios técnicos aplicables. 

DÉCIMO QUINTO.- El cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo no exime del cumplimiento de 
cualquier otro requisito o regulación a los que esté sujeta la Importación o en su caso, la Exportación de 
mercancías, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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ANEXO I 

a) Armas de fuego y sus partes, refacciones, accesorios y municiones; así como armas de gas 
comprimido, de gas carbónico y/o inmovilizadores eléctricos, sujetos a permiso ordinario y/o 
extraordinario e inspección ocular por parte de la Secretaría. 

 Los formatos que deberán ser utilizados, según sea el caso, son: 

Homoclave Nombre 

SEDENA-02-051 Permiso ordinario para la exportación de material al amparo de un permiso 

general para personas físicas o morales.  

SEDENA-02-052 Permiso extraordinario para la exportación de armas, municiones y diverso 

material para personas físicas y morales.  

SEDENA-02-053 Permiso extraordinario para la importación de armamento, municiones y diverso 

material para personas físicas y morales.  

SEDENA-02-061 Permiso extraordinario para la exportación temporal de armas, municiones y 

diverso material para personas físicas y morales.  

 

Fracción 
arancelaria / 

NICO 
Descripción Acotación 

8526.92.99 Los demás. Únicamente: Ordenadores de bombardeo, y 

sistemas de control de armas; sistemas de 

vigilancia o rastreo del blanco, equipos de 

detección, fusión de datos, reconocimiento o 

identificación del equipo, y equipos de integración 

sensorial; equipos de contramedidas para el 

material especificado en ML5.a y ML5.b de la 

Lista de Municiones del Acuerdo de Wassenaar. 

00 Los demás. 

  

8710.00.01 
Tanques y demás vehículos automóviles blindados 
de combate, incluso con su armamento; sus partes.

 

00 
Tanques y demás vehículos automóviles blindados de 
combate, incluso con su armamento; sus partes. 

  

8802.12.99 Los demás. Únicamente: Helicópteros para uso de las 

fuerzas armadas, para el transporte de tropas, 

para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Los demás. 

  

8802.30.02 
Aviones con motor a reacción, con peso en vacío 

superior o igual a 10,000 Kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, para el 

transporte de tropas, para reconocimiento, 

bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones con motor a reacción, con peso en vacío 

superior o igual a 10,000 Kg. 

  

8802.30.99 Los demás. Únicamente: Aeronaves para uso militar, para el 

transporte de tropas, para reconocimiento, 

bombardeo, caza o pelea. 00 Los demás. 

  

8802.40.01 
Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío 

superior a 15,000 kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, para el 

transporte de tropas, para reconocimiento, 

bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior 

a 15,000 kg. 
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Fracción 
arancelaria / 

NICO 
Descripción Acotación 

8805.10.01 

Aparatos y dispositivos para lanzamiento de 

aeronaves y sus partes; aparatos y dispositivos 

para aterrizaje en portaaviones y aparatos y 

dispositivos similares, y sus partes. 

Únicamente: Lanzadores, equipo de 

recuperación y equipo de apoyo en tierra. 

00 

Aparatos y dispositivos para lanzamiento de aeronaves 

y sus partes; aparatos y dispositivos para aterrizaje en 

portaaviones y aparatos y dispositivos similares, y sus 

partes. 

 

  

8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 

Únicamente: Simuladores de vuelo, tiro, 

combate aéreo y sus partes, para modelos de 

aeronaves de uso militar. 

00 Simuladores de combate aéreo y sus partes.  

  

8805.29.99 Los demás. Únicamente: Equipos especializados para el 

entrenamiento militar o la simulación de 

escenarios militares, simuladores diseñados 

especialmente para el aprendizaje del manejo de 

armas de fuego u otras armas, especificados por 

los artículos ML1 o ML2 de la Lista de 

Municiones del Acuerdo de Wassenaar, 

componentes y accesorios diseñados 

especialmente para ellos. 

00 Los demás. 

  

8806.10.01 De peso en vacío superior a 15,000 kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, para el 

transporte de tropas, para reconocimiento, 

bombardeo, caza o pelea. 00 De peso en vacío superior a 15,000 kg. 

 

8806.10.02 
Aviones con motor a reacción, con peso en vacío 

superior o igual a 10,000 Kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, para el 

transporte de tropas, para reconocimiento, 

bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones con motor a reacción, con peso en vacío 

superior o igual a 10,000 Kg. 

 

8806.10.99 Los demás. Únicamente: Helicópteros para uso de las 

fuerzas armadas, para el transporte de tropas, 

para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

Excepto: de peso en vacío inferior o igual a 

2,000 kg. 

00 Los demás. 

 

8806.29.02 
Aviones y aeronaves similares, de peso en vacío 

superior a 15,000 kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, para el 

transporte de tropas, para reconocimiento, 

bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones y aeronaves similares, de peso en vacío 

superior a 15,000 kg. 
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Fracción 
arancelaria / 

NICO 
Descripción Acotación 

8806.29.99 Las demás. Únicamente: Helicópteros para uso de las 

fuerzas armadas, para el transporte de tropas, 

para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea, 

excepto de peso en vacío inferior o igual 

a 2,000 kg. 

00 Las demás. 

 

8806.99.02 
Aviones y aeronaves similares, de peso en vacío 

superior a 15,000 kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, para el 

transporte de tropas, para reconocimiento, 

bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones y aeronaves similares, de peso en vacío 

superior a 15,000 kg. 

 

8806.99.99 Las demás. Únicamente: Helicópteros para uso de las 

fuerzas armadas, para el transporte de tropas, 

para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea, 

excepto de peso en vacío inferior o igual 

a 2,000 kg. 

00 Las demás. 

 

8807.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. Únicamente: Para aviones o helicópteros de uso 
militar, para el transporte de tropas, 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Hélices y rotores, y sus partes. 

   

8807.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. Únicamente: Para aparatos de uso militar, para 
el transporte de tropas, para reconocimiento, 
bombardeo, caza o pelea. 00 Trenes de aterrizaje y sus partes. 

 

8807.30.91 
Las demás partes de aviones, helicópteros o 
aeronaves no tripuladas. Únicamente: Para aparatos de uso militar, para 

el transporte de tropas, para reconocimiento, 
bombardeo, caza o pelea. 00 

Las demás partes de aviones, helicópteros o 
aeronaves no tripuladas. 

 

8906.10.01 Navíos de guerra. 
 

00 Navíos de guerra. 

  

8906.90.99 Los demás. Únicamente: Barcos y demás embarcaciones de 

uso militar, naves para transporte de tropas, 

patrullaje y desembarco; submarinos de uso 

militar. 
00 Los demás. 

  

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). Únicamente: Equipo de formación de imagen de 

infrarrojos o térmica; para visión nocturna. 00 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

  

9005.80.91 Los demás instrumentos. 
Únicamente: Monoculares para visión nocturna. 

00 Los demás instrumentos. 

  



Martes 1 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL 31 

Fracción 
arancelaria / 

NICO 
Descripción Acotación 

9005.90.02 

Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente 

para lo comprendido en la fracción arancelaria 

9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 9005.90.01. Únicamente: Para binoculares (incluidos los 

prismáticos) de visión nocturna. 

00 

Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para 

lo comprendido en la fracción arancelaria 9005.10.01, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

9005.90.01. 

  

9005.90.99 Los demás. Únicamente: Partes para monoculares para 

visión nocturna. 00 Los demás. 

  

9013.10.01 

Miras telescópicas para armas; periscopios; 

visores para máquinas, aparatos o instrumentos de 

este Capítulo o de la Sección XVI. 

Únicamente: Miras telescópicas para armas de 

todo tipo; miras infrarrojas; miras de visión 

nocturna; designadores de objetivos; aparatos de 

puntería; periscopios; y/o visores ópticos de 

armas con procesamiento electrónico de 

imágenes; y/o visores ópticos de armas 

especialmente diseñadas para uso militar. 

00 

Miras telescópicas para armas; periscopios; visores 

para máquinas, aparatos o instrumentos de este 

Capítulo o de la Sección XVI. 

  

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. Únicamente: Sistemas láser diseñados 

especialmente para destruir un objetivo o hacer 

abortar la misión de un objetivo y sistemas de 

haces de partículas capaces de destruir un 

objetivo o hacer abortar la misión de un objetivo y 

sistemas láser de onda continua o de impulsos, 

diseñados especialmente para causar ceguera 

permanente a un observador sin visión 

aumentada, es decir, al ojo desnudo o al ojo con 

dispositivos correctores de la visión; miras láser. 

00 Láseres, excepto los diodos láser. 

  

9013.90.01 Partes y accesorios. Únicamente: Para miras telescópicas para 

armas de todo tipo, miras infrarrojas, miras de 

visión nocturna, designadores de objetivos, 

aparatos de puntería, periscopios o miras láser; 

y/o visores ópticos de armas con procesamiento 

electrónico de imágenes; y/o visores ópticos de 

armas especialmente diseñadas para uso militar. 

00 Partes y accesorios. 

  

9031.80.99 Los demás. Únicamente: Equipos de ensayo o alineación de 

campaña, especialmente diseñados para los 

artículos especificados en ML5.a, ML5.b y ML5.c 

de la Lista de Municiones del Acuerdo de 

Wassenaar. 

99 Los demás. 
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Fracción 
arancelaria / 

NICO 
Descripción Acotación 

9301.10.02 
Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, obuses y 

morteros). 
Nota: De manera enunciativa mas no limitativa, 

quedan comprendidas en esta fracción, entre 

otras, todo tipo de piezas de artillería como 

cañones, obuseros y morteros.  00 
Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, obuses y 

morteros). 

  

9301.20.01 
Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 

lanzatorpedos y lanzadores similares. 
  

00 
Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 

lanzatorpedos y lanzadores similares. 

  

9301.90.99 Las demás. Nota: De manera enunciativa mas no limitativa, 

quedan comprendidas en esta fracción, entre 

otras, todo tipo de armas de guerra en sus 

diferentes calibres, que utilizan los gases 

producto de la deflagración de la pólvora, tales 

como: carabinas, rifles, fusiles, mosquetones, 

ametralladoras, subametralladoras, así como 

escopetas.  

00 Las demás. 

  

9302.00.02 
Revólveres y pistolas, excepto los de las partidas 

93.03 o 93.04. 

Notas: 

● En esta fracción se incluyen las pistolas y 

revólveres en calibres superiores e 

inferiores al calibre 0.25’’ (25 centésimas de 

pulgada). 

● Calibre 25: También se conoce como 

calibre 0.25’’ (25 centésimas de pulgada).  

00 
Revólveres y pistolas, excepto los de las partidas 93.03 

o 93.04. 

  

9303.10.01 
Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, 

tóxicas o repelentes. 
  

00 
Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, 

tóxicas o repelentes. 

  

9303.10.99 Los demás. Nota: De manera enunciativa mas no limitativa, 

quedan comprendidas en esta fracción las armas 

de avancarga con ánima lisa o rayada.  00 Los demás. 

  

9303.20.91 
Las demás armas largas de caza o tiro deportivo 

que tengan, por lo menos, un cañón de ánima lisa. Nota: El término “armas largas” incluye todo tipo 

de escopetas de caza o tiro deportivo.  
00 

Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que 

tengan, por lo menos, un cañón de ánima lisa. 

  

9303.30.91 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. Nota: De manera enunciativa mas no limitativa, 

quedan comprendidos en esta fracción los rifles 

de caza o tiro deportivo.  00 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 
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Fracción 
arancelaria / 

NICO 
Descripción Acotación 

9303.90.01 
Cañones industriales desincrustadores, mediante 

cartuchos especiales con proyectil blindado. 
  

00 
Cañones industriales desincrustadores, mediante 

cartuchos especiales con proyectil blindado. 

  

9303.90.99 Las demás. Nota: De manera enunciativa mas no limitativa, 

quedan comprendidas en esta fracción armas de 

fuego, artefactos o dispositivos que emplean la 

energía de la deflagración de la pólvora.  
00 Las demás. 

  

9304.00.01 Pistolas de matarife de émbolo oculto. 
  

00 Pistolas de matarife de émbolo oculto. 

  

9304.00.99 Los demás. Únicamente: De gas comprimido en recipientes 

a presión, por ejemplo CO2 o gas carbónico, que 

no sean de las que lanzan dardos para 

inmovilización de animales con fines veterinarios, 

de investigación o científicos; armas que utilizan 

cartuchos sin casquillo; inmovilizadores 

eléctricos, también conocidos como arma de 

electrochoque, porra eléctrica o pistola eléctrica. 

Excepto: las armas de aire comprimido mediante 

resorte y pistón. 

00 Los demás. 

  

9305.10.01 

Reconocibles como diseñadas exclusivamente para 

lo comprendido en la fracción arancelaria 

9304.00.01.   

00 
Reconocibles como diseñadas exclusivamente para lo 

comprendido en la fracción arancelaria 9304.00.01. 

  

9305.10.99 Los demás. Únicamente: Para las pistolas y revólveres 
comprendidos en la partida 93.02; partes y 
accesorios de pistolas y revólveres de gas 
comprimido en recipientes a presión, por ejemplo 
CO2 o gas carbónico, que no sean de las que 
lanzan dardos para inmovilización 
de animales con fines veterinarios, de 
investigación o científicos; 

Excepto: partes para armas a base de aire 
comprimido mediante resorte y pistón. 

00 Los demás. 

  

9305.20.02 De armas largas de la partida 93.03. Nota: En esta fracción se incluyen las partes y 
accesorios de las armas de la partida 93.03. 00 De armas largas de la partida 93.03. 

  

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 
  

00 De armas de guerra de la partida 93.01. 
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Fracción 
arancelaria / 

NICO 
Descripción Acotación 

9305.99.99 Los demás. Únicamente: Partes y accesorios de armas 

largas de gas comprimido en recipientes a 

presión, por ejemplo CO2 o gas carbónico, que 

no sean de las que lanzan dardos para 

inmovilización de animales con fines veterinarios, 

de investigación o científicos. 

Excepto: partes para armas de aire comprimido 

mediante resorte y pistón. 

00 Los demás. 

  

9306.21.01 
Cartuchos cargados con gases lacrimosos o 

tóxicos.   

00 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.21.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.29.99 Los demás. Excepto: Balines para armas de aire 
comprimido. 00 Los demás. 

  

9306.30.04 Partes. Nota: Esta fracción comprende las partes de 
cartuchos de armas de fuego, excepto para 
armas largas con cañón de ánima lisa, e incluye 
las de “pistolas” de remachar y similares o para 
pistolas de matarife. 

00 Partes. 

  

9306.30.99 Los demás. Excepto: Municiones para armas de gas o de 
aire comprimido. 

Notas: 

● En esta fracción se incluyen las pistolas y 
revólveres en calibres superiores e 
inferiores al calibre 0.25’’ (25 centésimas de 
pulgada). 

● Calibre 25: También se conoce como 
calibre 0.25’’ (25 centésimas de pulgada). 

01 Calibre 45. 

02 
Cartuchos para "pistolas" de remachar y similares o 

para "pistolas" de matarife. 

99 Los demás. 

  

9306.90.03 Partes; bombas o granadas. 

  01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 

02 Partes. 

  

9306.90.99 Los demás. Excepto: Esferas, pelotas o cápsulas de plástico 
con pintura, utilizadas en la práctica del juego 
llamado "Paintball" o "Gotcha". 

Nota: De manera enunciativa mas no limitativa, 
quedan comprendidos en esta fracción, entre 
otros, todo tipo de torpedos, minas, misiles, en 
sus diversos calibres y tipos, y sus partes. 

00 Los demás. 
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9620.00.99 Los demás. Únicamente: Partes para monoculares para 

visión nocturna. 00 Los demás. 

 

9705.10.99 Las demás. Únicamente: Colecciones de armas de fuego y 

ejemplares para dichas colecciones, con 

excepción de las réplicas de utilería. 00 Las demás. 

 

9706.10.01 De más de 250 años. 
Únicamente: Armas de fuego.  

00 De más de 250 años. 

 

9706.90.99 Las demás. 
Únicamente: Armas de fuego.  

00 Las demás. 

 

b) Explosivos y material relacionado con explosivos, sujetos a permiso ordinario y/o extraordinario, por 
parte de la Secretaría. 

 Los formatos que deberán ser utilizados, según sea el caso, son: 

Homoclave Nombre 

SEDENA-02-069 Permiso ordinario o extraordinario de importación y exportación de material 

explosivo o sustancias químicas  

 

Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

2834.21.01 De potasio. 
  

00 De potasio. 

  

2843.29.99 Los demás. Únicamente: Fulminato de plata; nitruro de plata 

(azida de plata). 00 Los demás. 

  

2850.00.03 

Hidruros, nitruros, aziduros (azidas), siliciuros y 

boruros, aunque no sean de constitución química 

definida, excepto los compuestos que consistan 

igualmente en carburos de la partida 28.49. Únicamente: Nitruro de cobre (azida de cobre); 

nitruro de plomo (azida de plomo); nitruro de 

sodio (azida de sodio). 

00 

Hidruros, nitruros, aziduros (azidas), siliciuros y 

boruros, aunque no sean de constitución química 

definida, excepto los compuestos que consistan 

igualmente en carburos de la partida 28.49. 

 

2852.10.04 De constitución química definida. 
Únicamente: Fulminato de mercurio inorgánico. 

00 De constitución química definida. 
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2902.90.99 Los demás. 
Únicamente: Tetraceno (Naftaceno). 

00 Los demás. 

  

2904.20.99 Los demás. Únicamente: Trinitrotolueno (T.N.T.); 

dinitritolueno; trinitrobenceno. 00 Los demás. 

  

2908.99.99 Los demás. 
Únicamente: 2,4,6-Trinitrofenol (ácido pícrico).  

99 Los demás. 

  

2916.39.99 Los demás. 
Únicamente: Acido trinitrobenzoico. 

99 Los demás. 

  

2918.29.99 Los demás. Únicamente: Estifnato de potasio 

(trinitroresorcinato de potasio); estifnato de plomo 

(trinitroresorcinato de plomo). 99 Los demás. 

  

2920.90.99 Los demás. Únicamente: Tetranitrato de pentaeritritol; 

Nitroglicerina; Mononitroglicol y/o nitroglicol. 

Nota: Tetranitrato de pentaeritritol: También se 

conoce como: Tetranitrato de pentaeritrita; 

Pentrita; P.T.E.N.; Pentaeritrita tetranitrada; 

Pentaeritritol tetranitrato. 

01 Tetranitrato de pentaeritritol. 

99 Los demás. 

  

2921.42.99 Los demás. 
Únicamente: Trinitroanilina. 

99 Los demás. 

  

2927.00.06 Compuestos diazoicos, azoicos o azoxi. 
Únicamente: Diazodinitrofenol. 

99 Los demás. 

  

2929.90.99 Los demás. Únicamente: Tetranitrometilanilina (tetril; 

tetralita; pyronita; tetrilo); nitroguanidina (picrita). 00 Los demás. 

  

2933.69.99 Los demás. Únicamente: Trinitrotrimetilentriamina (Ciclonita).

Nota: Trinitrotrimetilentriamina (Ciclonita): 

También se conoce como: 

Trinitrometilentrinitramina, R.D.X.; hexógeno. 
99 Los demás. 

  

2933.99.99 Los demás. Únicamente: Octógeno (Tetranitro tetrazocina) y 

sus mezclas. 99 Los demás. 
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3102.30.02 Nitrato de amonio, incluso en disolución acuosa. Excepto: Grado reactivo y concebido 

exclusivamente para uso agrícola. 99 Los demás. 

  

3102.50.01 Nitrato de sodio. 
Excepto: Grado reactivo.  

00 Nitrato de sodio. 

 

3105.51.01 Que contengan nitratos y fosfatos. Únicamente: Cuando se utilicen para la 

fabricación, ensamble, preparación o 

acondicionamiento de explosivos, artificios para 

voladuras o demoliciones y/o artificios 

pirotécnicos. 

00 Que contengan nitratos y fosfatos. 

  

3601.00.01 Pólvora sin humo o negra. 
  

00 Pólvora sin humo o negra. 

 

3601.00.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

3602.00.02 Dinamita gelatina. 
  

00 Dinamita gelatina. 

  

3602.00.03 

Cartuchos o cápsulas microgeneradores de gas 

utilizados en la fabricación de cinturones de 

seguridad para vehículos automotores. 
  

00 

Cartuchos o cápsulas microgeneradores de gas 

utilizados en la fabricación de cinturones de seguridad 

para vehículos automotores. 

  

3602.00.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

3603.10.01 Para minas con núcleo de pólvora negra. Nota: También se conocen como: Mechas de 

seguridad para minas, incluyendo la mecha lenta 

e ignitacord. 00 Para minas con núcleo de pólvora negra. 

 

3603.10.99 Los demás. 
 

00 Los demás. 

 

3603.20.01 Cordones detonantes. 
 

00 Cordones detonantes. 
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3603.30.01 Cebos fulminantes. 
 

00 Cebos fulminantes. 

 

3603.40.01 Cápsulas fulminantes. 
 

00 Cápsulas fulminantes. 

 

3603.50.01 Inflamadores. 
 

00 Inflamadores. 

 

3603.60.01 Detonadores eléctricos. 
 

00 Detonadores eléctricos. 

  

3912.20.02 Nitratos de celulosa (incluidos los colodiones). Únicamente: Nitrocelulosa en bloques, trozos, 

grumos, masas no coherentes, granuladas, 

copos o polvos; sin adición de plastificantes, aun 

cuando tenga hasta 41% de alcohol; 

Nitrocelulosa en sus diferentes grados de 

viscosidad y contenido de nitrógeno. 

01 

Nitrocelulosa en bloques, trozos, grumos, masas no 

coherentes, granuladas, copos o polvos; sin adición de 

plastificantes, aun cuando tenga hasta 41% de alcohol. 

99 Los demás. 

  

8708.95.02 
Bolsas inflables de seguridad con sistema de 

inflado (airbag); sus partes. 

Únicamente: Detonadores e ignitores, de carga 

propelente, utilizados en el sistema de bolsas de 

aire y cinturones de seguridad de vehículos 

automóviles y demás dispositivos que accionen 

bolsas de aire para seguridad del usuario, 

excepto cuando se presenten integrados como 

parte automotriz para su montaje en los 

sistemas, dispositivos o módulos de bolsas de 

aire o cinturones de seguridad de vehículos 

automotores. 

99 Los demás. 

  

9031.80.99 Los demás. Únicamente: Equipos de ensayo o alineación de 

campaña, especialmente diseñados para los 

artículos especificados en ML5.a, ML5.b y ML5.c 

de la Lista de Municiones del Acuerdo de 

Wassenaar. 

99 Los demás. 

 

c) Sustancias químicas, materiales para usos pirotécnicos y artificios relacionados con el empleo de 
explosivos, sujetos a permiso ordinario y/o extraordinario, por parte de la Secretaría. 

 Los formatos que deberán ser utilizados, según sea el caso, son: 

Homoclave Nombre 

SEDENA-02-018 Permiso extraordinario para la importación y exportación de material explosivo, 

artificios pirotécnicos y/o sustancias químicas.  

SEDENA-02-019 Permiso ordinario de importación y/o exportación de material explosivo, artificios 

pirotécnicos y/o sustancias químicas.  
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2503.00.02 
Azufre de cualquier clase, excepto el sublimado, el 

precipitado y el coloidal. 
  

01 Azufre en bruto y azufre sin refinar. 

99 Los demás. 

  

2802.00.01 Azufre sublimado o precipitado; azufre coloidal. 
  

00 Azufre sublimado o precipitado; azufre coloidal. 

  

2804.70.04 Fósforo. Únicamente: Fosforo rojo o amorfo y/o fosforo 

blanco. 

Nota: También se conoce como “fósforo 

amarillo”. 
00 Fósforo. 

  

2805.11.01 Sodio. 
Excepto: Grado reactivo. 

00 Sodio. 

  

2805.19.99 Los demás. 
Únicamente: Potasio, excepto grado reactivo. 

00 Los demás. 

  

2813.90.99 Los demás. 
Únicamente: Trisulfuro de fósforo comercial. 

00 Los demás. 

  

2815.30.01 Peróxidos de sodio o de potasio. 
Excepto: Los de grado reactivo. 

00 Peróxidos de sodio o de potasio. 

  

2816.40.03 
Óxidos, hidróxidos y peróxidos, de estroncio o de 

bario.  

00 Óxidos, hidróxidos y peróxidos, de estroncio o de bario.
Únicamente: Peróxido de bario, excepto grado 

reactivo. 

  

2829.11.03 De sodio. 
Excepto: Grado reactivo. 

01 Clorato de sodio, excepto grado reactivo. 

  

2829.19.99 Los demás. Únicamente: Clorato de potasio; clorato de 

amonio; cloratos de bario; clorato de estroncio; 

clorato de zinc y/o clorato penta de fósforo, 

excepto que no sean grado reactivo. 

01 Clorato de potasio. 

99 Los demás. 

  

2829.90.01 Percloratos de hierro o de potasio. Únicamente: Perclorato de potasio, excepto 

grado reactivo. 00 Percloratos de hierro o de potasio. 

  



40 DIARIO OFICIAL Martes 1 de noviembre de 2022 

Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

2829.90.99 Los demás. Únicamente: Perclorato de sodio, perclorato de 
amonio, perclorato de bario, perclorato de 
estroncio o perclorato de magnesio, que no sean 
grado reactivo. 

00 Los demás. 

  

2834.29.99 Los demás. Únicamente: Nitrato de bario y nitrato de calcio, 
que no sean grado reactivo. 00 Los demás. 

 

2841.50.91 
Los demás cromatos y dicromatos; 
peroxocromatos. Únicamente: Dicromato de potasio, excepto 

grado reactivo. 
00 Los demás cromatos y dicromatos; peroxocromatos. 

 

2841.61.01 Permanganato de potasio. 
Excepto: Grado reactivo. 

00 Permanganato de potasio. 

 

2926.90.99 Los demás. Únicamente: Malonitrilo (o-
clorobencilidenmalononitrilo). 99 Los demás. 

 

3603.10.99 Los demás. Únicamente: Explosores de todo tipo; lanzadores 

de bengalas; temporizadores (iniciadores con 

tiempo de retardo); tirafrictores; pretensores para 

accionamiento de válvulas de seguridad; 

pretensores para bolsas de aire y cinturones de 

seguridad de vehículos automóviles, y demás 

dispositivos que accionen bolsas de aire para 

seguridad del usuario; pretensores para eyección 

en aeronaves; pretensores para ensamble. 

00 Los demás. 

 

3603.30.01 Cebos fulminantes. Únicamente: Explosores de todo tipo; lanzadores 
de bengalas; temporizadores (iniciadores con 
tiempo de retardo); tirafrictores; pretensores para 
accionamiento de válvulas de seguridad; 
pretensores para bolsas de aire y cinturones de 
seguridad de vehículos automóviles, y demás 
dispositivos que accionen bolsas de aire para 
seguridad del usuario; pretensores para eyección 
en aeronaves; pretensores para ensamble. 

00 Cebos fulminantes. 

 

3603.40.01 Cápsulas fulminantes. Únicamente: Explosores de todo tipo; lanzadores 
de bengalas; temporizadores (iniciadores con 
tiempo de retardo); tirafrictores; pretensores para 
accionamiento de válvulas de seguridad; 
pretensores para bolsas de aire y cinturones de 
seguridad de vehículos automóviles, y demás 
dispositivos que accionen bolsas de aire para 
seguridad del usuario; pretensores para eyección 
en aeronaves; pretensores para ensamble. 

00 Cápsulas fulminantes. 
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3603.50.01 Inflamadores. Únicamente: Explosores de todo tipo; lanzadores 

de bengalas; temporizadores (iniciadores con 

tiempo de retardo); tirafrictores; pretensores para 

accionamiento de válvulas de seguridad; 

pretensores para bolsas de aire y cinturones de 

seguridad de vehículos automóviles, y demás 

dispositivos que accionen bolsas de aire para 

seguridad del usuario; pretensores para eyección 

en aeronaves; pretensores para ensamble. 

00 Inflamadores. 

 

3603.60.01 Detonadores eléctricos. Únicamente: Explosores de todo tipo; lanzadores 

de bengalas; temporizadores (iniciadores con 

tiempo de retardo); tirafrictores; pretensores para 

accionamiento de válvulas de seguridad; 

pretensores para bolsas de aire y cinturones de 

seguridad de vehículos automóviles, y demás 

dispositivos que accionen bolsas de aire para 

seguridad del usuario; pretensores para eyección 

en aeronaves; pretensores para ensamble. 

00 Detonadores eléctricos. 

  

3604.10.01 Artículos para fuegos artificiales. 
  

00 Artículos para fuegos artificiales. 

  

3604.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

3824.99.99 Los demás. 
Únicamente: Aleación de sodio-potasio. 

99 Los demás. 

  

8104.11.01 
Con un contenido de magnesio superior o igual al 

99.8% en peso. 
Excepto: lingotes. 

00 
Con un contenido de magnesio superior o igual al 

99.8% en peso. 

  

8104.19.99 Los demás. 
Excepto: lingotes.  

00 Los demás. 

 

8104.90.99 Los demás. Únicamente: Magnalium (mezcla de magnesio y 

aluminio); excepto: lingotes. 99 Los demás. 

 

8108.20.01 Titanio en bruto; polvo. 
Únicamente: Titanio en polvo. 

00 Titanio en bruto; polvo. 

 



42 DIARIO OFICIAL Martes 1 de noviembre de 2022 

Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

8109.21.01 
Con un contenido inferior a 1 parte de hafnio (celtio) 

por 500 partes de circonio, en peso. 
Únicamente: Circonio en polvo. 

00 
Con un contenido inferior a 1 parte de hafnio (celtio) 

por 500 partes de circonio, en peso. 

 

8109.29.99 Los demás. 
Únicamente: Circonio en polvo. 

00 Los demás. 

 

8110.10.01 Antimonio en bruto; polvo. 
Únicamente: Antimonio en polvo. 

00 Antimonio en bruto; polvo. 

 

d) Máquinas, aparatos, dispositivos, artefactos y materiales, sujetos a permiso ordinario y/o 
extraordinario, por parte de la Secretaría, únicamente cuando se utilicen para la fabricación, 
ensamble, reparación o acondicionamiento de armas, municiones, explosivos, artificios para 
voladuras o demoliciones, artificios pirotécnicos, así como sus componentes. 

 Los formatos que deberán ser utilizados, según sea el caso, son: 

Homoclave Nombre 

SEDENA-02-041 Permiso ordinario para la importación de materia prima al amparo de un 

permiso general, para personas físicas y morales.  

 

Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

8457.10.01 Centros de mecanizado. 
 

00 Centros de mecanizado. 

  

8457.20.01 Máquinas de puesto fijo. 
  

00 Máquinas de puesto fijo. 

  

8457.30.99 Los demás. Únicamente: Máquinas complejas que realicen 

de manera alternativa o simultánea dos o más 

operaciones por deformación de material, incluso 

si cortan o perforan. 
02 

Máquinas complejas que realicen de manera 

alternativa o simultánea dos o más operaciones por 

deformación de material, incluso si cortan o perforan. 

  

8458.11.01 

Paralelos universales, con distancia entre puntos 

hasta de 4.5 m y con capacidad de volteo hasta de 

750 mm, de diámetro sobre la bancada. 
  

00 

Paralelos universales, con distancia entre puntos hasta 

de 4.5 m y con capacidad de volteo hasta de 750 mm, 

de diámetro sobre la bancada. 
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8458.11.99 Los demás.   

01 Semiautomáticos revólver, con torreta. 
  

99 Los demás. 

  

8459.10.02 Unidades de mecanizado de correderas. 
Únicamente: Fresadoras; fileteadoras o 

roscadoras ("machueladoras"). 01 
Fresadoras; fileteadoras o roscadoras 

("machueladoras"). 

  

8459.31.01 De control numérico. 
  

00 De control numérico. 

  

8459.39.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

8462.11.01 
Hidráulicas con capacidad (de presión de trabajo) 

hasta 1,000 t. Únicamente: Máquinas de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas de martillar. 
00 

Hidráulicas con capacidad (de presión de trabajo) hasta 

1,000 t. 

 

8462.11.99 Las demás. Únicamente: Máquinas de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas de martillar. 00 Las demás. 

 

8462.19.01 
Hidráulicas con capacidad (de presión de trabajo) 

hasta 1,000 t. Únicamente: Máquinas de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas de martillar. 
00 

Hidráulicas con capacidad (de presión de trabajo) hasta 

1,000 t. 

 

8462.19.99 Las demás. Únicamente: Máquinas de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas de martillar. 00 Las demás. 

   

8462.51.99 Las demás. Únicamente: Máquinas de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas de martillar. 99 Las demás. 

  

8462.59.99 Las demás. Únicamente: Máquinas de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas de martillar. 99 Las demás. 

 

8462.61.01 
Prensas hidráulicas con capacidad (de presión de 

trabajo) hasta 1,000 t. Únicamente: Máquinas de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas de martillar. 
00 

Prensas hidráulicas con capacidad (de presión de 

trabajo) hasta 1,000 t. 
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8462.61.99 Las demás. Únicamente: Máquinas de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas de martillar. 99 Las demás. 

 

8462.62.99 Las demás. Únicamente: Máquinas de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas de martillar. 00 Las demás. 

 

8462.63.01 Servoprensas. Únicamente: Máquinas de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas de martillar. 00 Servoprensas. 

 

8462.69.99 Las demás. Únicamente: Máquinas de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas de martillar. 00 Las demás. 

 

8462.90.99 Las demás. Únicamente: Máquinas de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas de martillar. 00 Las demás. 

  

8465.10.01 

Máquinas que efectúen distintas operaciones de 

mecanizado sin cambio de útil entre dichas 

operaciones. 
  

00 

Máquinas que efectúen distintas operaciones de 

mecanizado sin cambio de útil entre dichas 

operaciones. 

  

8465.95.01 Taladradoras o escopleadoras. 
  

00 Taladradoras o escopleadoras. 

  

8477.10.01 
Para materias termoplásticas, con capacidad de 

inyección hasta de 5 kg. 
  

00 
Para materias termoplásticas, con capacidad de 

inyección hasta de 5 kg. 

  

8477.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8477.80.99 Los demás. 
Únicamente: Para unir y sellar por compresión 

(machimbrar) partes plásticas moldeadas. 05 
Para unir y sellar por compresión (machimbrar) partes 

plásticas moldeadas. 
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8479.82.01 

Mezcladoras, de aspas horizontales, provistas de 

dispositivos de tornillo de Arquímedes para 

descarga continua. 
  

00 

Mezcladoras, de aspas horizontales, provistas de 

dispositivos de tornillo de Arquímedes para descarga 

continua. 

  

8479.82.02 

Cubas u otros recipientes provistos de agitadores, 
incluso con sistemas de vacío o vidriados 
interiormente, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8479.82.01 y 8479.82.05. 

  

00 

Cubas u otros recipientes provistos de agitadores, 
incluso con sistemas de vacío o vidriados 
interiormente, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8479.82.01 y 8479.82.05. 

  

8479.82.04 
Agitador-mezclador de hélice, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8479.82.05. 

  

00 
Agitador-mezclador de hélice, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 8479.82.05. 

  

8479.82.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8485.20.01 Por depósito de plástico o caucho. Únicamente: Para unir y sellar por compresión 

(machimbrar) partes plásticas moldeadas. 00 Por depósito de plástico o caucho. 

 

8514.19.02 De resistencia para temple de metales. 
 

00 De resistencia para temple de metales. 

 

8514.20.01 
De inducción de baja frecuencia, para el 

recalentamiento de metales. 
  

00 
De inducción de baja frecuencia, para el 

recalentamiento de metales. 

 

e) Sustancias químicas, materiales para usos pirotécnicos y artificios relacionados con el empleo de 
explosivos, sujetos a permiso ordinario y/o extraordinario de exportación, por parte de la Secretaría. 

Los formatos que deberán ser utilizados, según sea el caso, son: 

Homoclave Nombre 

SEDENA-02-018 Permiso extraordinario para la importación y exportación de material explosivo, 

artificios pirotécnicos y/o sustancias químicas.  

SEDENA-02-019 Permiso ordinario de importación y/o exportación de material explosivo, 

artificios pirotécnicos y/o sustancias químicas.  
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

3813.00.01 
Preparaciones y cargas para aparatos extintores; 

granadas y bombas extintoras. 

Únicamente: Otros equipos de control de 

incendio, vigilancia y alerta, y sistemas 

relacionados, según se indica: sistemas de 

localización, designación, búsqueda de rango, 

vigilancia o rastreo del objetivo; equipos de 

detección, reconocimiento o identificación; y/o 

equipos de fusión de datos (compilación) o 

integración de sensores. 

00 
Preparaciones y cargas para aparatos extintores; 

granadas y bombas extintoras. 

 

8413.70.01 Portátiles, contra incendio. Únicamente: Otros equipos de control de 

incendio, vigilancia y alerta, y sistemas 

relacionados, según se indica: sistemas de 

localización, designación, búsqueda de rango, 

vigilancia o rastreo del objetivo; equipos de 

detección, reconocimiento o identificación; y/o 

equipos de fusión de datos (compilación) o 

integración de sensores. 

00 Portátiles, contra incendio. 

 

8424.10.03 Extintores, incluso cargados. Únicamente: Otros equipos de control de 

incendio, vigilancia y alerta, y sistemas 

relacionados, según se indica: sistemas de 

localización, designación, búsqueda de rango, 

vigilancia o rastreo del objetivo; equipos de 

detección, reconocimiento o identificación; y/o 

equipos de fusión de datos (compilación) o 

integración de sensores. 

01 
Con capacidad igual o inferior a 24 kg, excepto los 

reconocibles para naves aéreas. 

99 Los demás. 

 

8424.90.01 Partes. Únicamente: Otros equipos de control de 

incendio, vigilancia y alerta, y sistemas 

relacionados, según se indica: sistemas de 

localización, designación, búsqueda de rango, 

vigilancia o rastreo del objetivo; equipos de 

detección, reconocimiento o identificación; y/o 

equipos de fusión de datos (compilación) o 

integración de sensores. 

00 Partes. 

 

8531.10.01 
Bocinas en o con caja tipo intemperie a prueba de 

humedad, gases, vapores, polvo y explosión. 

Únicamente: Otros equipos de control de 

incendio, vigilancia y alerta, y sistemas 

relacionados, según se indica: sistemas de 

localización, designación, búsqueda de rango, 

vigilancia o rastreo del objetivo; equipos de 

detección, reconocimiento o identificación; y/o 

equipos de fusión de datos (compilación) o 

integración de sensores. 

00 
Bocinas en o con caja tipo intemperie a prueba de 

humedad, gases, vapores, polvo y explosión. 
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

8531.10.02 

Campanas de alarma, con caja tipo intemperie a 

prueba de humedad, gases, vapores, polvos y 

explosión. 

Únicamente: Otros equipos de control de 

incendio, vigilancia y alerta, y sistemas 

relacionados, según se indica: sistemas de 

localización, designación, búsqueda de rango, 

vigilancia o rastreo del objetivo; equipos de 

detección, reconocimiento o identificación; y/o 

equipos de fusión de datos (compilación) o 

integración de sensores. 

00 

Campanas de alarma, con caja tipo intemperie a 

prueba de humedad, gases, vapores, polvos y 

explosión. 

 

8531.10.03 

Alarmas electrónicas contra robo o incendio, de 

uso doméstico o industrial, incluso en forma de 

sistema. 

Únicamente: Otros equipos de control de 

incendio, vigilancia y alerta, y sistemas 

relacionados, según se indica: sistemas de 

localización, designación, búsqueda de rango, 

vigilancia o rastreo del objetivo; equipos de 

detección, reconocimiento o identificación; y/o 

equipos de fusión de datos (compilación) o 

integración de sensores.  

00 
Alarmas electrónicas contra robo o incendio, de uso 

doméstico o industrial, incluso en forma de sistema. 

 

8531.10.99 Los demás. Únicamente: Otros equipos de control de 

incendio, vigilancia y alerta, y sistemas 

relacionados, según se indica: sistemas de 

localización, designación, búsqueda de rango, 

vigilancia o rastreo del objetivo; equipos de 

detección, reconocimiento o identificación; y/o 

equipos de fusión de datos (compilación) o 

integración de sensores.  

01 
Detectores electrónicos de humo, de monóxido de 

carbono, o de calor. 

99 Los demás. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día en el que la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 

2022 entre en vigor, conforme a lo previsto en el Transitorio Primero del Decreto por el que se expide 

la misma. 

SEGUNDO.- A la entrada en vigor del presente Acuerdo, se abroga el Acuerdo que establece las 

mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa 

Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2020. 

TERCERO.- Los documentos que hayan sido expedidos, previo a la entrada en vigor del presente 

Acuerdo, seguirán aplicándose hasta su vencimiento, en los términos en que fueron expedidos, y podrán 

continuar siendo utilizados para los efectos que fueron emitidos, siempre que la descripción de las mercancías 

señaladas en el documento correspondiente coincida con las mercancías presentadas ante la autoridad 

aduanera. La correspondencia entre las fracciones arancelarias vigentes hasta el día previo al de la entrada 

en vigor de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 7 de junio de 2022 y las vigentes a partir de la entrada en vigor de dicha Ley, será de 

conformidad con el Acuerdo por el que se dan a conocer las tablas de correlación entre las fracciones 

arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 

2020-2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2022. 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2022.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- 

Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral denominada Copi Diseño, Mantenimiento, Distribución y 
Construcción, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes CDM200714QH4. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente: PSL-0005/2022. 

Circular No. OIC-CONAGUA/113/TAR/2290/2022 

Circular por la que se comunica a las Dependencias, Procuraduría General de la República y Entidades de 

la Administración Pública Federal, así como a las Entidades Federativas que, deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral denominada “Copi Diseño, Mantenimiento, 

Distribución y Construcción”, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes CDM200714QH4. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; y, 1, 11, 59, primer párrafo, 60, fracción IV, y 61 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en cumplimiento a lo ordenado en la Resolución dictada el diez 

de octubre de dos mil veintidós en el Expediente número PSL-0005/2022, mediante el cual se resolvió el 

Procedimiento de Sanción Administrativa incoado a la persona moral denominada “Copi Diseño, 

Mantenimiento, Distribución y Construcción”, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona, de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 01 (un) año. No omito agregar que, si al día en 

que se cumpla el plazo anteriormente citado, la sancionada no ha pagado la multa que también le fue 

impuesta en dicho Procedimiento Administrativo, la Inhabilitación subsistirá hasta en tanto no se realice el 

pago correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  

presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contrate, se realicen con cargo total o parcial a 

fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y cubierta la Multa que también le fue impuesta, concluirán 

los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2022.- Titular del Área de Responsabilidades, Licda. Claudia 

Leticia Valladares Sánchez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral denominada Bodega de Llantas la Viga, S.A. de C.V., con 
Registro Federal de Contribuyentes BLV870710-3L7. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente: PSL-0003/2022. 

Circular No. OIC-CONAGUA/TAR/2303/2022 

Circular por la que se comunica a las Dependencias, Procuraduría General de la República y Entidades de 

la Administración Pública Federal, así como a las Entidades Federativas que, deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral denominada “Bodega de Llantas la Viga”, S.A. de 

C.V., con Registro Federal de Contribuyentes BLV870710-3L7. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; y, 1, 11, 59, primer párrafo, 60, fracción IV, y 61 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en cumplimiento a lo ordenado en la Resolución dictada el 

doce de septiembre de dos mil veintidós en el expediente número PSL-0003/2022, mediante el cual se 

resolvió el Procedimiento de Sanción Administrativa incoado a la persona moral denominada “Bodega de 

Llantas la Viga”, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 

de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona, de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de 06 (seis) meses. No omito agregar que, si al día en que se cumpla el plazo 

anteriormente citado, la sancionada no ha pagado la multa que también le fue impuesta en dicho 

Procedimiento Administrativo, la Inhabilitación subsistirá hasta en tanto no se realice el pago correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  

presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contrate, se realicen con cargo total o parcial a 

fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y cubierta la Multa que también le fue impuesta, concluirán 

los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2022.- Titular del Área de Responsabilidades, Licda. Claudia 

Leticia Valladares Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos disponibles del subsidio para la Tercera Etapa de 
Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TRABAJO.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS DISPONIBLES DEL SUBSIDIO PARA 

LA "TERCERA ETAPA DE IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL" QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ENLACE PARA LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, C. ESTEBAN MARTÍNEZ MEJÍA, Y POR EL 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, C. MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Y POR 

OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 

REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, DR. RODRIGO CASTAÑEDA MIRANDA, INSTANCIA 

RESPONSABLE DE COORDINAR Y ARTICULAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA 

LABORAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS, Y  EL SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO, DR. RICARDO 

OLIVARES SÁNCHEZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES DESIGNARÁ COMO "LAS PARTES", 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por 

el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral", a partir del cual, se 

reformó, entre otros, el artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafos primero y segundo, para establecer que 

la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo de los Tribunales 

Laborales del Poder Judicial de la Federación o de las Entidades Federativas; asimismo, establece que antes 

de acudir a los Tribunales Laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria 

correspondiente, para lo cual, en el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 

Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las Entidades Federativas. 

Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, 

operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 

legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su 

integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

II. Con fecha 1° de mayo de 2019, se publicó en el DOF "Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical 

y Negociación Colectiva", con el cual se establecen las reglas relativas al procedimiento de conciliación 

prejudicial obligatoria para la resolución de problemas de orden laboral. 

III. El artículo Quinto Transitorio del Decreto referido en el párrafo anterior, dispone el plazo de inicio de 

funciones de la Autoridad Conciliatoria Local y Tribunales Laborales del Poder Judicial de las Entidades 

Federativas iniciará dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto 

mencionado, en términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, 

conforme a lo que determinen sus poderes locales. Asimismo, se precisa que la operación de los centros de 

conciliación locales en cada Entidad Federativa comenzará en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales 

Laborales Locales. 

Por otra parte, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto mencionado, dispone que el Congreso 

de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán destinar los recursos necesarios para la 

implementación de la reforma del Sistema de Justicia Laboral. 
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IV. Que el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto referido en el Antecedente II, crea el Consejo 

de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral (CCIRSJL) como 

instancia nacional de consulta, planeación y coordinación, que tendrá por objeto establecer la política y la 

coordinación de las acciones necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia 

Laboral, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales y Locales. 

Entre sus atribuciones, el Consejo de Coordinación coadyuvará con las Legislaturas de las Entidades 

Federativas, en el seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y 

operación del Sistema de Justicia Laboral. 

V. El 5 de julio de 2019, en la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación 

para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, asentada en el Acta CCIRSJL/02/2019, 

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidenta del Consejo, informó sobre la 

propuesta de la Estrategia para el inicio de operación de Tribunales Laborales Federales y Locales, y de 

Centros de Conciliación en diez Entidades Federativas, donde señaló que, con el propósito de implementar la 

reforma del Sistema de Justicia Laboral de forma escalonada y sincronizada, la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, conjuntamente con el Poder Judicial de la Federación, realizaron un análisis a partir de la 

información proporcionada por la Junta Federal y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje respecto de su 

promedio histórico de demandas laborales recibidas en los últimos tres años, con la idea de iniciar la 

instrumentación del nuevo modelo laboral de manera simultánea en el ámbito local y federal, en aquellas 

Entidades Federativas con menor ingreso de demandas. 

En este orden de ideas, detalló que la implementación se realizaría en tres etapas, iniciando la primera de 

ellas el 18 de noviembre de 2020 en 8 Entidades Federativas. 

VI. El 08 de mayo de 2020, se suscribió el Convenio de Coordinación para el otorgamiento del subsidio 

para la Primera Etapa de Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, que celebran 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Zacatecas, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el pasado 27 de mayo de 2020. 

VII. El 29 de noviembre de 2021, se publicó en el DOF el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2022; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

los recursos suficientes para atender su estructura programática, dentro la cual se encuentra el 

"Programa Presupuestario U 100 Subsidios a las Entidades Federativas para la implementación de la 

Reforma al Sistema de Justicia Laboral", en el cual se consideran recursos para coadyuvar con las 

Entidades Federativas que forman parte de la tercera etapa de implementación de la Reforma al Sistema de 

Justicia Laboral. 

VIII. Derivado de la fracción anterior, el 17 de diciembre de 2021 se publicaron en el DOF los 

Lineamientos por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las Entidades 

Federativas para acceder al subsidio destinado a la tercera etapa de la implementación de la Reforma 

al Sistema de Justicia Laboral (Lineamientos). 

IX. Con fundamento en lo que establece el numeral Cuadragésimo séptimo de los Lineamientos por los 

que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las Entidades Federativas para acceder 

al subsidio destinado a la tercera etapa de la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 

Laboral, el 4 de julio del 2022 la UERSJL realizó a través de la circular STPS/UERSJL/C/001/2022 la 

invitación a las entidades interesadas en acceder al recurso disponible de la tercera etapa de implementación 

de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, a presentar sus proyectos. 

X. Con fecha 15 de agosto de 2022 el Estado de Zacatecas, presentó la solicitud de acceso a los recursos 

disponibles mediante oficio SEZAC/SP/0926/2022 así como la documentación correspondiente al proyecto de 

Centros de Conciliación. 

XI. Que, el otorgamiento, transferencia y seguimiento de los recursos se realizará con base en los 

Lineamientos, y en términos de lo que dispone el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), particularmente, para sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
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transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos:  

a) Identificar con precisión la población objetivo; b) Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 

supervisión y evaluación; c) Prever la temporalidad en su otorgamiento y d) Reportar su ejercicio. 

XII. Que de conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 

Entidades Federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de 

gobierno, pero deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 

autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

XIII. Que, del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos, el Comité 

de Evaluación determinó aprobar el Proyecto presentado por el Estado de Zacatecas, por lo que autorizó la 

cantidad de $1,789,413.06 (Un millón setecientos ochenta y nueve mil cuatrocientos trece pesos 

06/100 M.N.) para la instalación del Centro de Conciliación Local. 

XIV. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante resolución del Comité de Evaluación el 

26 de septiembre de 2022, por lo que, en cumplimiento con lo establecido en el numeral Décimo noveno, 

Vigésimo tercero y Vigésimo cuarto de los Lineamientos, se celebra el presente instrumento para la 

transferencia de los recursos referidos en la fracción anterior. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo previsto 

por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 26, párrafo 

diecisiete y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40, fracción I de la Ley antes mencionada, tiene entre sus 

atribuciones, la de vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 

123 y demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en 

sus Reglamentos. 

I.3. Esteban Martínez Mejía, en su carácter de Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema 

de Justicia Laboral (UERSJL), está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 1 y 3, fracciones I, III, VII, VIII y XIV; del Acuerdo por el que se crea la Unidad 

de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2020. 

I.4. Marco Antonio Hernández Martínez, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 

Finanzas de "LA SECRETARÍA", está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 

suficientes para la implementación de la tercera etapa de la Reforma en Materia de Justicia Laboral, Libertad 

Sindical y Negociación Colectiva, publicada en el DOF el 1º de mayo de 2019, para crear los Centros de 

Conciliación Locales y Tribunales Laborales Locales. 

I.6. Para efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Blvd. Adolfo 

López Mateos 1968, Los Alpes, Álvaro Obregón, 01010 Ciudad de México, en la Ciudad de México. 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, con fundamento en los artículos 12, 

25 fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1º, 2º, 84, de la Constitución Política del Estado de 

Zacatecas, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte 

integrante de la Federación. 
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II.2. Asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 

Economía, el Dr. Rodrigo Castañeda Miranda, con fundamento en los artículos 12, 25 fracción VI de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, acreditando su personalidad con 

nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de Zacatecas, de fecha 4 de octubre del año 2021. 

II.3. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Zacatecas, 8 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, el Dr. Ricardo 

Olivares Sánchez, en su carácter de Secretario de Finanzas del Estado de Zacatecas, se encuentra facultado 

para suscribir el presente Convenio, acreditando su personalidad con nombramiento expedido por el 

Gobernador del Estado de Zacatecas, de fecha 12 de septiembre de 2021. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 y 25 f racc ión VI  de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Zacatecas, 84 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, el 

Dr. Rodrigo Castañeda Miranda en su carácter de Secretario de Economía del Estado de Zacatecas, 

encuentra facultado para suscribir el presente Convenio y fungirá como Instancia Estatal Responsable del 

gobierno local, encargado de la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Laboral. 

II.5. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos que serán 

destinados a la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, para la creación de los Centros 

de Conciliación locales de esa Entidad Federativa, materia del presente Convenio, en los términos y hasta 

donde las disposiciones administrativas y presupuestales lo permitan. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal el ubicado en Boulevard Héroes 

de Chapultepec No. 1902, Colonia Ciudad Gobierno, C.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 

de este Convenio. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

III.3. Están convencidas de la importancia de instrumentar, con prioridad, los mecanismos necesarios para 

la creación de los nuevos Centros de Conciliación de la Entidad Federativa, a fin de otorgar el servicio público 

de conciliación laboral y la sustanciación del mismo en la instancia judicial, tal y como lo refiere el artículo 123, 

apartado A, fracción XX de la Constitución Federal. 

III.4. Consideran como acciones prioritarias para la implementación de la Reforma Laboral dar seguimiento 

a los acuerdos que tome el CCIRSJL. Así como, atender los criterios que emita el Comité de Evaluación y 

transparentar, todos los recursos devengados que se requieran para la adecuación o adaptación de inmuebles 

destinados a los nuevos Centros de Conciliación. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos y las leyes aplicables 

en la materia. Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se 

establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de los 

recursos autorizados al Estado de Zacatecas, para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 

Laboral, a través de la creación de los Centros de Conciliación Locales, especializados e imparciales; 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión 

y de gestión. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 

anterior, "LA SECRETARÍA" asignará la cantidad de $1,789,413.06 (Un millón setecientos ochenta y nueve 

mil cuatrocientos trece pesos 06/100 M.N.) correspondiente al recurso autorizado por el Comité de 

Evaluación, para la instalación del Centro de Conciliación Local. 
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La ejecución del Proyecto y el ejercicio de los recursos serán responsabilidad de la Secretaría de 

Economía, como instancia responsable de coordinar y articular la implementación de la Reforma Laboral al 

Sistema de Justicia Laboral en esta Entidad. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría de 

Finanzas o su homóloga, en la cuenta bancaria especifica que aperturó previamente en cumplimiento a lo que 

establece el numeral Vigésimo segundo, inciso a, de los Lineamientos, y con el artículo 69 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de Plaza: Zacatecas 32001 

Entidad bancaria: Banorte, S.A. (Banco Mercantil del Norte, S.A.) 

Cuenta bancaria número: 120531293 

CLABE: 072 930 01205031293 1 

RFC: SFI 950101DU2 

Domicilio fiscal: Boulevard Héroes de Chapultepec No. 1902, Colonia Ciudad Gobierno, 

C.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas. 

Nombre del Proyecto: "Proyecto de mejora de las tecnologías de la información y mobiliario en el 

Centro de Conciliación Laboral del Estado de Zacatecas para brindar una 

mejor atención al usuario" 

 

Es un requisito indispensable que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" remita, a través de su Secretaría de 

Finanzas o su homóloga, a "LA SECRETARÍA" la solicitud de transferencia de recursos con los requisitos 

señalados en el numeral Vigésimo quinto, de los Lineamientos. 

Posteriormente, dentro de los diez días naturales siguientes a la transferencia de los recursos  

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado, 

mismo que deberá estar validado por el Secretario de Finanzas o su homólogo, cumplir con los requisitos 

establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y enviarlo a "LA SECRETARÍA" vía correo 

electrónico a la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx , así como adjuntarlo en la Plataforma. 

Para "LA SECRETARÍA", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y XVII de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 

en su Cuenta Pública, con independencia de los que deben rendirse por conducto de "LA SECRETARÍA". 

Los recursos asignados a la Entidad Federativa se encuentran sujetos a la disponibilidad de estos en 

términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2022, por lo que "LA SECRETARÍA" no será 

responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 

administrativas presupuestarias ajenas a "LA SECRETARÍA". La UERSJL, comunicará oportunamente a la 

Entidad Federativa cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

"LA SECRETARÍA" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 

facturación que lleven a cabo las Entidades Federativas para la ejecución de los Planes calendarizados 

aprobados, por lo que estas se comprometen a deslindar a "LA SECRETARÍA" de cualquier controversia que 

en su caso derive de estas contrataciones. 

Además, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 

comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 

comprometido y devengado. 
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TERCERA. COMPROMISO DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos, para la 

realización del objeto del presente Convenio, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

a. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación, asistencia técnica y, en su caso, los 

recursos aportados por el Gobierno Estatal. 

b. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia 

de subsidios. 

c. Atender todos los acuerdos del CCIRSJL y los que deriven de las Reuniones de coordinación para la 

tercera etapa de la implementación de la reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", a través de la UERSJL, 

se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, 

para la ejecución de los Proyectos a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA, 

conforme a lo aprobado por el Comité de Evaluación, hasta dentro de los treinta días naturales 

siguientes al envío de la solicitud de transferencia de recursos, conforme a lo dispuesto en el numeral 

Vigésimo séptimo de los Lineamientos. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 

marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Publicar en el DOF el presente Convenio, una vez firmado por "LAS PARTES", para los efectos 

legales conducentes. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 

compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Economía del Estado de Zacatecas (a la cual designa 

como Instancia Estatal Responsable encargada de la implementación del Nuevo Sistema de Justicia 

Laboral) y del Poder Judicial del estado, los recursos asignados vía subsidio exclusivamente para los 

fines previstos en las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA. 

b. Ejercer el recurso federal de conformidad con lo establecido en los Proyectos presentados, a más 

tardar el 31 de diciembre de 2022. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los objetivos y metas definidas en los Proyectos 

presentados y en el Plan calendarizado, una vez que se firme el presente Convenio. 

d. Realizar por conducto de la Instancia Estatal Responsable, el Poder Judicial del estado o los enlaces 

designados, las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines 

del Proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 

reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 

realización de las funciones derivadas de los Proyectos previstos en este instrumento. 

f. Garantizar que los Proyectos que serán financiados con los recursos federales a los que se refiere el 

presente Convenio de Coordinación, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte 

necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos federales que le sean entregados por concepto de subsidios. 
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h. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme 
sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de estos. 

i. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de los Proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

j. Reportar trimestralmente por rubro, conforme al Plan calendarizado lo siguiente: 

1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio; 

2. La disponibilidad financiera con la que cuente y el recurso del subsidio autorizado, 
comprometido, devengado, ejercido pagado y disponible el cual deberá ser validado por  
la Secretaría de Finanzas de la Entidad Federativa o su equivalente, y soportado con la 
documentación inherente al Proyecto que corresponda (instalación de Centros de Conciliación). 

3. Los instrumentos contractuales correspondientes a los procesos de adjudicación realizados en el 
periodo reportado. 

4. Los comprobantes fiscales en términos de las leyes aplicables y la verificación de estos en la 
página de Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

5. Los estados de cuenta bancarios del periodo reportado. 

6. El grado de avance de los Proyectos medidos con base en las metas e indicadores que se 
muestren en el formato de la Plataforma que "LA SECRETARÍA" habilite para tal fin. 

Los reportes también deberán hacer mención del avance del Proyecto con su debido soporte 
documental. 

k. Proporcionar a "LA SECRETARÍA" toda la información y documentación requerida para la 
comprobación de la correcta aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas para 
la ejecución de los Proyectos, la cual deberán remitir en formato electrónico y físico, según 
corresponda conforme a lo señalado en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a "LA SECRETARÍA", a más tardar el 15 de diciembre de 
2022, el Acta de cierre del Proyecto, firmada por las autoridades responsables, la cual deberá cumplir 
con los requisitos que se establecen en el numeral Trigésimo octavo, inciso p, de los Lineamientos. 

m. Informar a "LA SECRETARÍA" el cambio de los servidores públicos con injerencia directa en la 
aplicación de los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa hasta el 30 de noviembre de 
2022, para lo cual deberá remitir físicamente a "LA SECRETARÍA", en un plazo no mayor a quince 
días hábiles antes del cambio, un pre cierre en el que se refleje el estado que guarda la aplicación de 
los recursos de los Lineamientos, así como el avance en el cumplimiento de metas convenidas en 
su Proyecto 

n. Notificar a la "LA SECRETARÍA" sobre cualquier cambio de la persona designada como Enlace, así 
como del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo no mayor a 10 días hábiles 
contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien 
asumirá dichas funciones. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH, el RLFPRH, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2022, y demás legislación aplicable a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" el designado por el Secretario de Economía, y por "LA SECRETARÍA" la 
persona designada por la UERSJL. 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación, quienes serán responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 
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SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de los enlaces 

asignados informará a "LA SECRETARÍA", a través de la Plataforma y con su debido soporte documental, 

los reportes trimestrales por rubro del avance conforme al Plan calendarizado presentado por cada uno de 

los Proyectos. Los reportes deberán presentarse dentro de los 10 días naturales siguientes a la conclusión de 

cada trimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del 

presente Convenio. 

Para lo anterior deberá atender lo dispuesto en el numeral Trigésimo octavo, inciso f, de los Lineamientos. 

En caso de no recibir los reportes de acuerdo con su plan calendarizado "LA SECRETARÍA", a través 

de la UERSJL, solicitará a la Entidad Federativa, que cumpla con esta obligación en un plazo no mayor a 

3 días hábiles. 

OCTAVA. APLICACIONES DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a  

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y sus Proyectos, no pierden su 

carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 

ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 

federal vigente. Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá 

el subsidio en el ejercicio fiscal 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en términos de 

lo dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 

través de la Instancia Estatal Responsable. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los numerales Quinto, Décimo cuarto, Décimo sexto, Vigésimo quinto, Trigésimo 

octavo, incisos f y p, de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no 

erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 

30 de noviembre de 2022, deberá de notificarlo por escrito a la UERSJL de "LA SECRETARÍA" a más 

tardar el 01 de diciembre de 2022, especificando el monto a reintegrar y estableciendo de forma diferenciada 

la cantidad correspondiente a los recursos del subsidio disponibles. Por lo que respecta a los rendimientos 

financieros deberán de informarlos antes del 15 de diciembre de 2022, con la finalidad de realizar las 

gestiones necesarias para la obtención de las líneas de captura para realizar el reintegro correspondiente. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá solicitar por 

escrito signado por el Titular de la Instancia Estatal Responsable a la UERSJL de "LA SECRETARÍA", la 

emisión de dos líneas de captura, una para el reintegro de los recursos y otra para el reintegro de los 

rendimientos financieros generados. Una vez que las líneas sean expedidas, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

deberá comprobar el reintegro correspondiente a más tardar el día 31 de diciembre de 2022, a través de los 

medios señalados en los Lineamientos. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación se regirá conforme a lo dispuesto en el 

capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia 

de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 

podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario. Por lo anterior, "LAS PARTES" se liberan 

recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 

social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 
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DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Cuando "LA SECRETARÍA" detecte 

incumplimiento en el desarrollo de los Proyectos presentados o inconsistencias en el ejercicio de los recursos, 

procederá conforme al numeral Trigésimo sexto de los Lineamientos, y en su caso se dará por terminado el 

presente Convenio conforme a lo señalado en el capítulo IX de los Lineamientos. 

Bajo el supuesto anterior, "LA SECRETARÍA" ordenará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución 

total de los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, conforme a lo dispuesto 

en el capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la 

materia, lo anterior sin perjuicio de que la UERSJL de "LA SECRETARÍA" haga del conocimiento del 

incumplimiento o inconsistencias en el ejercicio de los recursos a los órganos fiscalizadores para los efectos 

legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 

se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 

Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 

sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría o equivalente de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  

"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como 

consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 

suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" podrá solicitar a 

la UERSJL de "LA SECRETARÍA", se someta a consideración del Comité de Evaluación, la modificación del 

presente instrumento conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo sexto de los Lineamientos. 

Las modificaciones a los Convenios de Coordinación que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" pretenda 

realizar solo podrán llevarse a cabo bajo los siguientes supuestos: 

a) La adición o eliminación de algún rubro en los Proyectos; y 

b) La modificación de los montos destinados a cada rubro de los diferentes Proyectos. 

Asimismo, deberán contemplar los objetivos establecidos en la Solicitud de acceso al subsidio. 

Los Convenios Modificatorios deberán presentarse al Comité para su evaluación y, de ser el caso, para la 

aprobación de los cambios a los Proyectos. El Convenio modificatorio se publicará en el DOF en los 

términos del Lineamiento Vigésimo cuarto de  los Lineamientos. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 

terminado anticipadamente, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a) Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b) En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado "LA SECRETARÍA" a través 

de la UERSJL en los reportes trimestrales que presente "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 
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Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: a) 

Se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; b) Se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y c) Se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y 

permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO" de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no 

aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes 

o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe, debido a lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 

por cuanto, a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, sin perjuicio 

de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" se comprometen a cumplir con las disposiciones 

que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y en el caso que  

"LAS PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 

este medio se obligan a: (I) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 

Convenio; (II) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra 

Parte; (III) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso  

a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; 

(IV) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (V) suprimir los datos personales 

objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio; y (VI) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, debe 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismo. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 

se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 

de DECLARACIONES. A su vez "LA SECRETARÍA" podrá notificar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por 

correo electrónico de la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx y por medio de la Plataforma habilitada. 

Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y 

en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 días de anticipación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 

legal, lo suscriben en 6 ejemplares en la Ciudad de México, a los 4 días del mes de octubre de dos mil 

veintidós.- Poder Ejecutivo STPS: Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia 

Laboral, Esteban Martínez Mejía.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco 

Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Gobierno del Estado: Secretario de Economía e Instancia Estatal 

Responsable, Dr. Rodrigo Castañeda Miranda.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Dr. Ricardo Olivares 

Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMI/002/2022 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL 
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA POR LA DRA. EDNA ELENA VEGA RANGEL, SUBSECRETARIA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR  
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADA POR EL C. LIC. LUIS NAVARRO GARCÍA, EN SU 
CALIDAD DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, ASISTIDO POR EL C. LIC. JOSÉ ALFREDO FLORES 
VARGAS,TITULAR DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; Y 
QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: “Honradez y Honestidad, 
la corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico”; “Economía para el bienestar; 
retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 
endeudamiento”; “Por el bien de todos, primero los pobres; No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”, del 
cual se puntualiza lo siguiente: “…Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y del 
hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural 
y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio 
en ruinas…”, siendo de este último principio que emanan los programas presupuestarios del Ramo 
Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales 
de las entidades federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; “El respeto 
al derecho ajeno es la paz; solución pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a 
la guerra, respeto a los derechos humanos”; a través de instituciones registrales y catastrales modernizadas, 
haremos un combate frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen  
de manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
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de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para  
la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros  
de Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de modernización de los registros públicos 
de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios así como los 
catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a que se refiere la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “…Formular y proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, así como 
los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, en materia 
de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y catastral…”, a “…Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes…”, así como a “…Promover y fomentar la integración, modernización, actualización 
y vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad…”. 

7.- Que el artículo 22 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos 
para la modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de 
coordinación con las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar y administrar el Sistema de 
Información Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; 
promover, proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades de la federación, las entidades federativas e 
instituciones registrales y catastrales para la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración 
de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación registral y catastral; conformar, 
coordinar y administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer esquemas que 
garanticen la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, 
así como de la información registral y catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar apoyos 
a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las entidades 
federativas y municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas 
de modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, 
asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación 
para los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; así 
como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de información geográficos 
para la planeación territorial y gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación de estos para el 
acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con 
la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 

8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 
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9. Que con fecha 18 de enero de 2022, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 05 de marzo 
de 2022. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad, así como de los Catastros; 

I.3. Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4. Que la Directora General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° SE01-22/DGIMRC/01PEMI, emitido en su Primera Sesión 
Extraordinaria, celebrada el 4 de octubre de 2022, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Integral, 
en adelante “EL PEMI” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, colonia Presidentes Ejidales, Segunda 
Sección, alcaldía Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado Avenida Nuevo León número 210, colonia Hipódromo, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, en la 
Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, integrante de la Federación; 

II.2. Que mediante oficio número DGEM/32/2022, de fecha 16 de marzo de 2022 el C. Lic. Alfredo Ramírez 
Bedolla, en su carácter de Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa, ratificó el interés de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el inciso  
a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. Que el C. Lic. Luis Navarro García en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración  
y el C. Lic. José Alfredo Flores Vargas Titular del Instituto Registral y Catastral del Estado de Michoacán de 
Ocampo, están facultados legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento 
en los artículos 62, 66 y 132 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, así como en los artículos 9, 11, 12 fracción I, 14, 17 fracción II y 19 fracciones LII y LXXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, Artículos 1, 2 y 6 fracción II, 11 
fracciones XVIII y XIX y, Artículo 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración; 
Artículos 5 fracción V, 16 Fracciones V y VI de la Ley de la Función Registral y Catastral del Estado de 
Michoacán de Ocampo, Artículo 4 fracciones VI y XVII del Reglamento Interior del Instituto Registral y 
Catastral y Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración; 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto  
Ejecutivo de Modernización Integral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación,  
N° SE01-22/DGIMRC/01PEMI emitido en su Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el 4 de octubre  
de 2022; 
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II.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GEM850101C99, y 

II.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Av. Francisco I. Madero Poniente, número 63, colonia Centro, Morelia, Michoacán, México, C.P. 58000; 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1°, 2°, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; 1, 
2 apartado A, fracción I y III, inciso a) y d), 7, fracciones XI y XII, y 8 fracción XXVIII, 10, 11 fracción IV y 22 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 62, 
66 y 132 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 9, 11, 12 fracción 
I, 14, 17 fracción II y 19 fracciones LII y LXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, Artículos 1, 2 y 6 fracción II, 11 fracciones XVIII y XIX y, Artículo 16 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, en “LOS LINEAMIENTOS” y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO  

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMI”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán  
a “EL PEMI”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $6’104,726.53(Seis millones 
ciento cuatro mil setecientos veintiséis pesos 53/100 M. N.).  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMI” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto.  

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $3’000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M. N.), a la firma del presente Convenio de 
Coordinación, para la realización de “EL PEMI”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y la fracción VIII, inciso a), del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo 
que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria 
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productiva específica del Banco AFIRME, cuenta número 167117813, CLABE número 062470001671178132, 
sucursal 067, a nombre de Proyecto Ejecutivo der Modernización Integral (PEM) del Gobierno del Estado de 
Michoacán 2022, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$3’104,726.53 (Tres millones ciento cuatro mil setecientos veintiséis pesos 53/100 M. N.), de sus propios 
recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEMI”, 
enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”.  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMI”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, cuidando 
de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria.  

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMI” presentado por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación  
N° SE01-22/DGIMRC/01PEMI, emitido en su Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el 4 de octubre  
de 2022. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, al C. Lic. José Alfredo Flores Vargas, en su carácter de 
Director General del Instituto Registral y Catastral del Estado de Michoacán de Ocampo. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMI” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMI” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el Acuerdo 
del Comité de Evaluación N° SE01-22/DGIMRC/01PEMI, emitido en su Primera Sesión 
Extraordinaria, celebrada el 4 de octubre de 2022; 
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IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario de Finanzas y el C. Lic. José Alfredo Flores Vargas,  
Director General del Instituto Registral y Catastral  de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de lo siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, 
por lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2022 si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y 
XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para 
la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, 
entre otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan 
garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios 
que las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación; 

d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMI” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2022, así como los rendimientos 
financieros que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción 
XVIII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la 
cuenta bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros días de 
cada mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las 
obligaciones pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra 
del recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los 
rendimientos financieros que se hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de  
“LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMI”; 

b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las 
mejores condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo 
o mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, 
bastará con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características 
técnicas del entregable y su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso 
de licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella 
documentación generada durante el proceso de la creación de este entregable, 
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encontrándose en este rubro, diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas 
de caso de uso, diagramas de despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la 
base de datos, manual de usuario, manual de instalación, manual técnico, código fuente y 
toda aquella documentación soporte que se vea implicada durante las fases de desarrollo 
del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con la finalidad de contribuir al desarrollo y 
modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de los Catastros, podrá hacer 
uso de esta información para su implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo 
requiera, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMI” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine  
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Finanzas y Administración, la documentación justificativa y comprobatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la 
requiera “LA DIRECCIÓN GENERAL, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de 
la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información 
adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para 
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al 
primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
224 fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMI”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMI”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de  
“EL PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo 
la integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 
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interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por  
“LA DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los 
datos registrales y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento 
legal, por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  
“EL PEMI”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por “LA DIRECCIÓN 
GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se 
lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio 
de Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los 
cuales son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO  

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública 
y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones 
de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose 
observar lo estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMI”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 
que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación 
o de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos 
la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2022, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1  
de “LOS LINEAMIENTOS”, en concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del  
presente instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así 
como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine el Cierre Técnico 
de “EL PEMI”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.  

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V.  Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos y 
de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 
del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 
información que derive de su actuación. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 
deriven del presente instrumento. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 6 días del mes de octubre de 2022.- Por la SEDATU: la Subsecretaria de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, Dra. Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica.- La Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: el Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Michoacán de Ocampo, Lic. Luis 
Navarro García.- Rúbrica.- El Director General del Instituto Registral y Catastral del Estado de Michoacán de 
Ocampo, Lic. José Alfredo Flores Vargas.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.8245 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil doscientos cuarenta y 
cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 
plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 9.5960 y 10.0910 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., 
Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.22 por ciento. 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
ACUERDO dictado por el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión ordinaria de 
veinticinco de octubre de dos mil veintidós, por el que se establecen las medidas sanitarias de acceso para los 
trabajadores y usuarios de este Órgano Colegiado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

ACUERDO DICTADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, EN SESIÓN 

ORDINARIA DE VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS 

SANITARIAS DE ACCESO PARA LOS TRABAJADORES Y USUARIOS DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO. 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO. Con motivo de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) y, en seguimiento a las 

recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Gobierno Federal; el Pleno de este 

Tribunal en sesiones extraordinarias de once, dieciocho y veinticinco de enero, nueve y quince de febrero de 

dos mil veintiuno, adoptó las medidas conducentes, a fin de procurar la seguridad para la salud de sus 

trabajadores y, eventualmente, del público usuario que visita las instalaciones del edificio sede de este Órgano 

Jurisdiccional. 

SEGUNDO. Mediante acuerdo de quince de febrero de dos mil veintiuno, dictado por el Pleno de este 

Órgano Jurisdiccional, en Sesión virtual extraordinaria, se aprobó el Adendum al Protocolo Sanitario para el 

Reinicio de Actividades en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el cual, entró en vigor a partir del 

dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, siendo de observancia obligatoria; por lo que, el mismo se cumplirá y 

respetará por todos los servidores públicos adscritos a este Tribunal, así como las personas visitantes que 

ingresen y permanezcan en el edificio sede y el inmueble del archivo de concentración, en los horarios de 

trabajo; lo anterior, con la finalidad de neutralizar en medida de lo posible, el riesgo de contagio del  

SARS-CoV2 (COVID-19); asimismo, salvaguardar la salud de los trabajadores y usuarios del Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje. 

TERCERO.- El artículo 123 constitucional, apartado B, fracción XII, primer párrafo, establece: 

“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 

promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

(…) 

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

(…) 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo prevenido en la ley reglamentaria.” 

Como se puede advertir, el precepto constitucional transcrito establece que los conflictos individuales, 

colectivos o intersindicales serán sometidos al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Por su parte, el artículo 124 “A” de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, la 

competencia del Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el cual, para mayor referencia a 

continuación se transcribe: 

“Artículo 124-A.- Al Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje corresponde: 

I.- Expedir el Reglamento Interior y los manuales de organización del Tribunal; 

II.- Uniformar los criterios de carácter procesal de las diversas Salas, procurando evitar 

sustenten tesis contradictorias; 
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III.- Tramitar y resolver los asuntos a que se refieren las fracciones II, III, IV y V del artículo 

anterior; 

IV.- Determinar, en función de las necesidades del servicio, la ampliación de número de 

Salas y de Salas Auxiliares que requiera la operación del Tribunal, y 

V.- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables.” 

Finalmente, los artículos 3, 6 y 8, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 

disponen: 

“Artículo 3.- El Tribunal es autónomo, con plena jurisdicción y competencia para tramitar y 

resolver los asuntos a que se refieren las Leyes Reglamentarias del Apartado "B" del 

Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

(…) 

Artículo 6.- El Pleno es el órgano supremo del Tribunal y sus disposiciones son 

obligatorias. 

(…) 

Artículo 8.- Al Pleno corresponde: 

I.- Determinar, en función de las necesidades del servicio, la ampliación del número de 

Salas, Unidades Administrativas y Departamentos que requiera la operación del Tribunal; 

II.- Conocer y aprobar en su caso el Informe Anual de Actividades del Presidente del 

Tribunal; 

III.- Nombrar, remover y suspender a los trabajadores del Tribunal en los términos de la Ley, 

de este Reglamento y de las Condiciones Generales de Trabajo; 

IV.- Imponer a los servidores públicos del Tribunal las correcciones disciplinarias por faltas 

que se cometan en el desempeño de sus funciones, así como las sanciones que procedan 

en términos de las quejas o denuncias que presenten los particulares por conducto de la 

Controlaría Interna del Tribunal; 

V.- Fijar el calendario oficial de labores del Tribunal, procurando hacerlo coincidir con el del 

Poder Judicial de la Federación; y 

VI.- Las demás atribuciones que le confieran las disposiciones legales aplicables. 

En este contexto, de las disposiciones legales transcritas se desprende que el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje es un Órgano autónomo, con plena jurisdicción y competencia para tramitar y resolver 

los asuntos a que se refieren las Leyes Reglamentarias del Apartado "B" del Artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, que el Pleno es el Órgano Supremo del Tribunal y se 

encuentra facultado, entre otras, para dictar las medidas necesarias para el correcto funcionamiento del  

propio Tribunal. 

CUARTO.- Las Salas y Unidades Administrativas que integran este Tribunal, en colaboración con el 

personal de protección civil y de salud adscritos a la Dirección General de Administración, serán las 

encargadas de verificar que se lleve a cabo el cumplimiento de las medidas sanitarias establecidas en el 

Protocolo Sanitario, únicamente, respecto de los servidores públicos y los usuarios que ingresen  

a este inmueble. 
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QUINTO. Luego, derivado del comunicado realizado por la Coordinación de Unidades Internas de 

Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, por el que señala que se deben retirar los tapetes 

desinfectantes, se retiran los filtros sanitarios, quedando únicamente el uso de gel antibacterial en los accesos 

del inmueble y en cada uno de los pisos del inmueble, asimismo, se dará continuidad en el uso de cubrebocas 

para los trabajadores y usuarios en todas las áreas. 

Con base en lo expuesto en los considerandos que anteceden y, con fundamento en los artículos 3, 6 y 8 

del Reglamento Interior del propio Tribunal, en relación con el artículo 124 “A” de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, se emite el siguiente: 

ACUERDO: 

ÚNICO. El Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje establece en concordancia con lo 

establecido por la Coordinación de Unidades Internas de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, lo 

siguiente: retirar los tapetes desinfectantes, se retiran los filtros sanitarios, permanece el uso de gel 

antibacterial en los accesos del inmueble y en cada uno de los pisos del mismo, y la continuidad en el uso de 

cubrebocas para los trabajadores y usuarios en todas las áreas. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Publíquese en el Boletín Laboral Burocrático y Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Las medidas establecidas en el presente acuerdo estarán vigentes según las disposiciones 

emitidas por el Pleno de este Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y la Dirección General de 

Administración de este Órgano Colegiado, y hasta en tanto no exista disposición contraria que ordene el 

Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de la Función Pública, Secretaría de Salud o el Consejo de 

Salubridad General. 

NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS al Sindicato promovente.- Así lo resolvió por U N A N I M I D A D de 

votos, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión celebrada en esta fecha, con la 

ausencia del Titular de la Magistratura Representante del Gobierno Federal ante la Primera Sala, ya que no se 

ha hecho el nombramiento correspondiente. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 128, 

segundo párrafo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.- El Presidente del Tribunal.-  

El Secretario General de Acuerdos.- Doy fe. 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 

C E R T I F I C A : 

Que este acuerdo mediante el cual, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en sesión 

celebrada el veinticinco de octubre de dos mil veintidós, por el que se establecen las Medidas Sanitarias de 

Acceso para los trabajadores y usuarios de este Órgano Colegiado, fue aprobado por unanimidad de votos de 

los Señores Magistrados: Placido Humberto Morales Vázquez, Rufino H Leon Tovar, Ismael Cruz López, Joel 

Alberto García González, José Luis Amador Morales Gutiérrez, José Roberto Cordova Becerril, Miguel Ángel 

Gutiérrez Cantú, Patricia Isabella Pedrero Iduarte, Janitzio Ramon Guzmán Gutiérrez, Mario Emilio Garzón 

Chapa, Nicéforo Guerrero Reynoso, Bertha Orozco Márquez, Carlos Francisco Quintana Roldán, María del 

Rosario del Pino Ruiz, Rocío Rojas Pérez, Alfredo Freyssinier Álvarez, Mónica Arcelia Güicho González, 

Pedro José Escárcega Delgado, Fernando Ignacio Tovar y de Teresa, Jorge Arturo Flores Ochoa, José 

Manuel Pozos Valdivia, María de Rosario Jiménez Moles, Alan Eduardo González Zebadua y Ángel Humberto 

Félix Estrada, lo que certifico con fundamento en las fracciones VIII y IX del artículo 27 del Reglamento Interior 

del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.- En la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de 

octubre de dos mil veintidós.- Doy fe. 

El Secretario General de Acuerdos, José Amauri Martínez Gutiérrez.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

 
La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 4o. primer párrafo, 4o. primer párrafo, 19, 21 primer 
párrafo, 22 párrafo primero, fracción l, 26, 27, 28, 29, 42 fracción I y 47 de la Norma de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o 
personas físicas con actividad empresarial que tengan interés en participar en la Licitación Pública, que se 
describe a continuación: 
 

Número de 
Licitación 

Nombre Visita a los sitios 
de ejecución de 

los trabajos

Junta de 
Aclaraciones  
a las Bases

Presentación y 
Apertura de 
Propuestas

HCD/LXV/LPN/OP/
05/2022 

Rehabilitación de 
Fachadas del 

Edificio “I” 

09 de noviembre 
de 2022, a las 
10:00 horas. 

15 de noviembre 
de 2022, a las 
10:00 horas. 

23 de noviembre 
de 2022, a las 
10:00 horas. 

 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, previo a la realización de pago, en el portal de Adquisiciones de 
la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
H. Cámara de Diputados, ubicada en: Avenida Congreso de la Unión, número 66, Colonia El Parque, C.P. 
15960, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, Edificio “E", Cuarto Piso, ala Sur, de 10:00 a 14:30 
horas y de 17:00 a 18:00 horas, los días 01, 03, 04, 07 y 08 de noviembre de 2022, hasta las 18:00 horas. 
 Será requisito para poder participar en la Licitación, realizar el pago de las Bases de la Licitación. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), y deberá ser 

depositado a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el 08 de noviembre de 2022, a las 18:00 horas, en alguna de las siguientes cuentas bancarias: 
Banco Mercantil del Norte, S.A. cuenta número 0549136176; o BBVA México, S.A. cuenta número 
0113360970. 

 El comprobante de pago de bases, deberá ser entregado dentro del periodo de venta de bases en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas y de 
17:00 a 18:00 horas, debiendo presentar copia simple de su Constancia de Situación Fiscal emitida por 
el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en la Sala de Eventos de la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Pasillo de las “X”, Cuarto Piso ala sur del Edificio “E” de la 
Cámara de Diputados. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 48 de la 
Norma de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de la Cámara de Diputados, la cual 
se encuentra a disposición para consulta en la página de internet de la Cámara de Diputados. 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
 Para la presente Licitación se otorgará un anticipo de hasta el 90% (noventa por ciento) del monto total 

adjudicado, con el Impuesto al Valor Agregado incluido. 
 Para todos los efectos jurídicos la vigencia del Contrato, iniciará a partir del día natural siguiente a su 

suscripción y concluirá el día 31 de diciembre de 2023. 
 El Contratista tendrá hasta 150 (ciento cincuenta) días naturales como máximo, contados a partir del 

sexto día hábil siguiente a la firma del Contrato, para ejecutar los trabajos, debiendo apegarse al 
Programa de Ejecución autorizado. 

 El lugar y horario de ejecución de los trabajos, será de acuerdo a lo establecido en el numeral 1.6. de las 
Bases. 

 La forma de pago será conforme a lo establecido en el numeral 1.9. de las Bases. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RICARDO REYNA BARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 528605) 
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Internacional Abierta, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfono (55) 52 00 15 00  
Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Internacional Abierta Número ASF-DGRMS-LPIA-10/2022 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo, periféricos y Servicios 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 01 de noviembre de 2022 
Junta de Aclaraciones 04 de noviembre de 2022 a las 13:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, 

ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes 
del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

Presentación y Apertura de 
proposiciones 

11 de noviembre de 2022 a las 13:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, 
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. SAUL ENRIQUE AYALA MEDINA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 528545) 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Internacional Abierta, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfono (55) 52 00 15 00  
Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Internacional Abierta Número ASF-DGRMS-LPIA-11/2022 

Descripción de la licitación Renovación del licenciamiento de la solución de prevención de pérdida de 
datos y servicio administrado y Renovación de póliza de soporte del 
fabricante y soporte técnico para equipos F5 Networks 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 01 de noviembre de 2022
Junta de Aclaraciones 11 de noviembre de 2022 a las 17:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, 

ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

Presentación y Apertura 
 de proposiciones 

22 de noviembre de 2022 a las 11:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, 
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. SAUL ENRIQUE AYALA MEDINA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 528635) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
D, segundo piso, Colonia Culhuacán CTM V, C.P. 04480, Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad de 
México, en días hábiles del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica, No. LA-006000993-E13-2022 
Objeto de la Licitación Contratación consolidada del "Servicio de suministro de 

vales de despensa electrónicos e impresos en papel, 
para las prestaciones mensuales y/o de única ocasión, 
del ejercicio fiscal 2023". 

Volumen a adquirir Conforme al Anexo Técnico de la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de octubre de 2022. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

04 de noviembre de 2022 09:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

14 de noviembre de 2022 18:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 28 de noviembre de 2022 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE OCTUBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL EN LA OFICIALIA MAYOR 

LIC. JOSE RODOLFO CRUZ RODRIGUEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528554) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
D, segundo piso, Colonia Culhuacán CTM V, C.P. 04480, Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad de 
México, en días hábiles del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica, No. LA-006000993-E14-2022 
Objeto de la Licitación Contratación plurianual consolidada del aseguramiento 

integral del parque vehicular para la administración 
pública federal para los ejercicios fiscales 2023 y 2024. 

Volumen a adquirir Conforme al Anexo Técnico de la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de octubre de 2022. 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

09 de noviembre de 2022 09:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

15 de noviembre de 2022 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 29 de noviembre de 2022 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE OCTUBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL EN LA OFICIALIA MAYOR 

LIC. JOSE RODOLFO CRUZ RODRIGUEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528556) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica 
Nacional No. LA-007000998-E170-2022 cuya convocatoria estará disponible en la página de internet 
http://compranet.hacienda.gob.mx; o bien, en Av. Canal de Garay No. 100, Col. El Vergel, Alcaldía Iztapalapa, 
C.P. 09880, Ciudad de México. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E170-2022. 
Objeto de la Licitación. Adquisición de Diésel Industrial bajo en azufre, Gasolina 

Regular y Diésel Automotriz. 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 24 de octubre de 2022. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 1 de noviembre de 2022. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 8 de noviembre de 2022. 
Fallo. 11:00 horas, 28 de noviembre de 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CAMPO MILITAR NO. 1-E, “GRAL. DIV. D.E.M. FELIX GALVAN LOPEZ”, 
EL VERGEL IZTAPALAPA, CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE OCTUBRE DE 2022. 

EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 
GRAL. BGDA. D.E.M. JORGE AMBIA MINERO 

RUBRICA. 
(R.- 528476) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su  
consulta en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en  
Av. Industria Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, 
Teléfono: 55 55 89 51 55, 55 55 89 61 55 y 55 55 89 61 11, los días de lunes a viernes del año en curso de las 
09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-007000997-E314-2022. 

Objeto de la Licitación Adquisición de equipos para ensayo de laboratorio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 octubre 2022. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

7, 8, 9 y 10 noviembre 2022 

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

15 noviembre 2022, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

09 diciembre 2022, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 28 diciembre 2022, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 28 DE OCTUBRE DE 2022. 
EL GRAL. BGDA. I.I. D.E.M., SUBDIR. GRAL. IND. MIL.  

FERNANDO VAZQUEZ VALENZUELA 
RUBRICA. 

(R.- 528608) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en  
Av. Industria Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, 
Teléfono: 55 55 89 51 55, 55 55 89 61 55 y 55 55 89 61 11, los días de lunes a viernes del año en curso de  
las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-007000997-E315-2022. 

Objeto de la Licitación Adquisición de plataforma articulada de 227 kg. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 octubre-2022. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

16 noviembre 2022, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

09 diciembre 2022, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 28 diciembre 2022, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 28 DE OCTUBRE DE 2022. 
EL GRAL. BGDA. I.I. D.E.M., SUBDIR. GRAL. IND. MIL. 

FERNANDO VAZQUEZ VALENZUELA 
RUBRICA. 

(R.- 528610) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en  
Av. Industria Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, 
Teléfono: 55 55 89 51 55, 55 55 89 61 55 y 55 55 89 61 11, los días de lunes a viernes del año en curso de  
las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-007000997-E316-2022. 

Objeto de la Licitación Adquisición de máquina de grabado al ácido. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 octubre 2022. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

15 noviembre 2022, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

09 diciembre 2022, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 28 diciembre 2022, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 28 DE OCTUBRE DE 2022. 
EL GRAL. BGDA. I.I. D.E.M., SUBDIR. GRAL. IND. MIL. 

FERNANDO VAZQUEZ VALENZUELA 
RUBRICA. 

(R.- 528609) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación  
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E853-2022,  
cuya convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta  
en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx; a partir del día 13 de Octubre de 2022, no habrá copia impresa 
de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente 
licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la forma de adquirir la convocatoria y la participación de los licitantes 
será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E853-2022. 
Objeto de la Licitación. “Adquisición de refacciones para el mantenimiento 

preventivo y correctivo de vehículos Humvee ” 
Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 13 de octubre de 2022. 
Visita a Instalaciones: Ninguna. 
Junta de Aclaraciones: 10:00 A.M., 4 Nov. 2022 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 08:00 A.M., 24 Nov. 2022 
Fallo: 12:00 P.M., 14 Dic. 2022 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE OCTUBRE DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M. ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 528613) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E862-2022, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx; a partir del día 14 de octubre de 2022, no habrá copia impresa de la 
presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es 
ELECTRONICA; por lo cual, la forma de adquirir la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E862-2022. 
Objeto de la Licitación. “Adquisición de aceites y grasas para el parque vehicular 

del Ejto. y F.A.M.” 
Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 14 de octubre de 2022. 
Visita a Instalaciones: Ninguna. 
Junta de Aclaraciones: 10:00 A.M., 8 Nov. 2022 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 08:00 A.M., 25 Nov. 2022 
Fallo: 12:00 P.M., 15 Dic. 2022 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M. ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 528611) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación  
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E901-2022,  
cuya convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx; a partir del día 28 de Octubre de 2022, no habrá copia impresa de 
la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación 
es ELECTRONICA; por lo cual, la forma de adquirir la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E901-2022. 
Objeto de la Licitación. “Adquisición de llantas para vehículos considerados 

administrativos y tácticos del Ejto. y F.A.M.” 
Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 28 de octubre de 2022. 
Visita a Instalaciones: Ninguna. 
Junta de Aclaraciones: 10:00 A.M., 17 Nov. 2022 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 08:00 A.M., 8 Dic. 2022 
Fallo: 12:00 P.M., 28 Dic. 2022 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE OCTUBRE DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M. ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 528615) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA  
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como  
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible 
para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar N° 1053, séptimo piso,  
Colonia Lomas de Sotelo C.P. 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de lunes a viernes de las 
8:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-007HXA001-E90-2022 

Objeto de la Licitación Adquisición de Productos Alimenticios. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de octubre de 2022  
Junta de aclaraciones 3 de noviembre de 2022, 12:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 11 de noviembre de 2022, 09:00 horas 
Fallo 24 de noviembre de 2022, 09:00 horas  

 
LOMAS DE SOTELO, CDMX., A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
GRAL. BRIG. I.I. RET. MTRO. EN ADMON. JESUS CAPETILLO PAREDES 

RUBRICA. 
(R.- 528588) 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE FALLO 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Instituto Politécnico Nacional pública la información sobre el fallo de la Licitación Pública Internacional  

Bajo Cobertura de Tratados a través de la Dirección de Recursos Materiales e infraestructura, ubicada en Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. con Av. Miguel 

Bernard, Col. La Escalera, C.P. 07320, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, teléfono: 57296000 EXT. 51147, de acuerdo a lo siguiente: 

Con fecha 6 de octubre de 2022, se emitió el fallo de la Licitación Pública de Carácter Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio de Participación 

Electrónica, número LA-011B00001-E3907-2022, relativa a la “ADQUISICION DE EQUIPOS PARA LA MODERNIZACION DE TALLERES Y LABORATORIOS DEL 

CICS UST, CICS UMA Y ESEO DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, en la que resultaron adjudicados los licitantes: 

 

EMMA TECNOLOGIA EN SERVICIOS, S.A. DE C.V. DOMICILIO: EMILIANO ZAPATA NO. 39, COL. HEROES DE LA REVOLUCION, NAUCALPAN DE JUAREZ, 

C.P. 53840, ESTADO DE MEXICO, CON UN MONTO TOTAL DE CONTRATO $389,719.40 

Oxímetro de muñeca, Estetoscopio de entrenamiento para cuatro personas, Estetoscopio para entrenamiento dual y Perfusor de jeringa 

 

GERD YERIK, S.A. DE C.V. DOMICILIO: CARRETERA MEXICO TOLUCA NO. 5420, COL. EL YAQUI, CUAJIMALPA DE MORELOS, C.P. 05320, 

CIUDAD DE MEXICO. CON UN MONTO TOTAL DE CONTRATO $1´100,097.60 

Butacas de Acero, Analizador de muestras, Analizador de Bioquímica Automatizado, Banco de laboratorio para parto, Cama eléctrica para parto vertical y Carro 

cuna bacinete 

 

PRANATEC, S.A. DE C.V. DOMICILIO: BLVD. VALDEZ SANCHEZ 536-1, COL. TOPO CHICO, SALTILLO, COAHUILA, C.P. 25284, CON UN MONTO 

TOTAL DE CONTRATO $376,553.40 

Baño de Artesa y Detector fetal mini doppler con display 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR 

ALFREDO ARMANDO BECERRIL CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 528625) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la obligación de publicar la información sobre el fallo 
de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, esta Comisión Nacional 
Forestal ubicada en Periférico Poniente número 5360, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, 
Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 ext. 3331 y 3333, hace del conocimiento lo siguiente:  
Con fecha del 05 de octubre de 2022 se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados número LA-016RHQ001-E248-2022, referente a la “ADQUISICION DE ACCESORIOS 
Y REFACCIONES DE MOTOBOMBA PORTATIL ASIGNADAS AL PROGRAMA DE MANEJO DEL FUEGO 
SEGUNDA VUELTA, DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO LA-016RHQ001-E184-2022 DECLARADAS 
DESIERTAS LAS PARTIDAS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 Y 20” con los 
siguientes datos: 
 

LICITANTE DOMICILIO DEL LICITANTE PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO ADJUDICADO 

EL PALACIO DEL 
RESCATISTA, 
S.A. DE C.V.  

AV. MARIANO ESCOBEDO 
NO. 375-PH3 COLONIA 
POLANCO V SECCION, 
DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CIUDAD DE 

MEXICO 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 
12, 13, 14, 15, 18 

Y 19  

$5,944,862.15 (cinco 
millones, novecientos 
cuarenta y cuatro mil 

ochocientos sesenta y dos 
pesos 15/100 M.N.) sin 

incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

FIRMA EL C. ROBERTO BARBOSA ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 528488) 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la obligación de publicar la información sobre el fallo 
de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, esta Comisión Nacional 
Forestal ubicada en Periférico Poniente número 5360, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, 
Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 ext. 3331 y 3332, hace del conocimiento lo siguiente: 
Con fecha del 11 de agosto de 2022 se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados número LA-016RHQ001-E235-2022, referente “ADQUISICION DE EQUIPO Y 
HERRAMIENTA PARA CONTROL Y COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES DE LA COMISION 
NACIONAL FORESTAL (MOTOBOMBAS Y MOTOSIERRAS)” SEGUNDA VUELTA DERIVADO DEL 
PROCEDIMIENTO NUMERO LA-016RHQ001-E166-2022 DECLARADAS DESIERTAS LAS PARTIDAS 
1 Y 2, con los siguientes datos: 
 

LICITANTE DOMICILIO DEL LICITANTE PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO ADJUDICADO 

Náutica Diésel 
Europea, 

S.A. de C.V. 

Privada San Luis S/N Colonia 
La Magdalena Huizachitla, 
Coacalco de Berriozábal, 

Estado de México, C.P. 55715 

1 y 2 $3,534,549.60 (Tres millones 
quinientos treinta y cuatro mil 
quinientos cuarenta y nueve 

pesos 60/100 m.n. sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado) 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

C. ROBERTO BARBOSA ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 528487) 
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SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SGM-SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-010LAU001-E196-2022, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Boulevard Felipe Angeles No. KM. 93.50-4., Colonia Venta Prieta.,  
C.P 42083, Pachuca, Hidalgo, teléfono: (01 771) 71 1 32 07 ext. 1350 y fax (01 771) 71 1 32 52 y 71 1 35 84, 
los días de lunes a viernes de las horario de 9:00 A 17:00 horas. 
 
Descripción de la licitación: (Segunda convocatoria) Servicios Relacionados con la  

Obra Pública que consiste en el Levantamiento de 2 Cartas 
Geológico-Mineras y Geoquímicas, escala 1:50,000 en  
el Estado de Chihuahua, denominadas: La Colorada H13-A54 y 
Rancho Nuevo H13-A64. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 28/10/2022 
Junta de aclaraciones: 08/11/2022, 10:00 am 
Visita a instalaciones: No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones: 14/11/2022, 10:00 am 

 
ATENTAMENTE 

PACHUCA DE SOTO HIDALGO, A 28 DE OCTUBRE DE 2022. 
GERENTE DE EVALUACION MINERA 

ING. AUGUSTO ENRIQUE GARCIA REYES 
RUBRICA. 

(R.- 528598) 

SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SGM-SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-010LAU001-E197-2022, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Boulevard Felipe Angeles No. KM. 93.50-4., Colonia Venta Prieta.,  
C.P 42083, Pachuca, Hidalgo, teléfono: (01 771) 71 1 32 07 ext. 1350 y fax (01 771) 71 1 32 52 y 71 1 35 84, 
los días de lunes a viernes de las horario de 9:00 A 17:00 horas. 
 
Descripción de la licitación: (Segunda convocatoria) Servicios Relacionados con la  

Obra Pública que consiste en el Levantamiento de 2  
Cartas Geológico-Mineras y Geoquímicas, escala 1:50,000 en el 
Estado de Chihuahua, denominadas: El Espejo G13-B12  
y El Milagro G13-B22. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 28/10/2022 
Junta de aclaraciones: 08/11/2022, 02:00 pm 
Visita a instalaciones: No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones: 14/11/2022, 02:00 pm 

 
ATENTAMENTE 

PACHUCA DE SOTO HIDALGO, A 28 DE OCTUBRE DE 2022. 
GERENTE DE EVALUACION MINERA 

ING. AUGUSTO ENRIQUE GARCIA REYES 
RUBRICA. 

(R.- 528602) 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 15 A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en 
CompraNet en la siguiente página: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en: Av. José Vasconcelos 208, 
piso 18, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono. 55 56 25-6810, en días 
y horas hábiles y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-010LAT001-E135-2022 
Objeto de la Licitación  Adquisición de camiones de combustión a diésel con 

plataforma y grúa hidráulica articulada. Segunda 
Convocatoria, a tiempos recortados. 

Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/10/2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

01/11/2022 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

08/11/2022 a las 11:00 horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 10/11/2022 a las 14:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA 

DR. OSCAR JUAREZ DAVIS 
RUBRICA. 

(R.- 528540) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL QUERETARO 
RESUMEN CONVOCATORIA 008 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, que se relaciona a continuación, cuya 
convocatoria contiene la licitación disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o 
bien en: Km. 7+100 de la Autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180 Corregidora, Qro., teléfono: 442 238 16 00 
al 04 extensiones 4730 y 4735 del 04 al 13 de octubre de 2022, para la licitación número LA-009J0U017-E14-
2022, en días hábiles. De las de 8:00 a 17:00 horas para Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. de la licitación LA-009J0U017-E14-2022 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Medicinas, Materiales y Suministros Médicos 
Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 26/10/2022 
Junta de aclaraciones 03/11/2022 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad 

Regional Querétaro, ubicada en el Km. 7+100 de la Autopista 
Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

10/11/2022 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad 
Regional Querétaro, Km. 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, 
C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 

 
CORREGIDORA, QRO., A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD REGIONAL QUERETARO 
LIC. GUSTAVO AGUILAR ROJO 

RUBRICA. 
(R.- 528586) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE LA UNIDAD REGIONAL ESTADO DE MEXICO 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 (RED FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de los bienes, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica 
http://web.compranet.gob.mx, o bien en autopista Chamapa Lechería km 5+000, Col. Ejidos de San Miguel 
Chalma, municipio Atizapán de Zaragoza, C.P. 52927, Estado de México: 5552002000, extensiones 8359, 
7310 y 7327, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
No. de licitación: LA-009J0U990-E12-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional Electrónica 
Descripción del objeto de la licitación: LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No.

LA-009J0U990-E12-2022, PARA LA ADQUISICION DE 
LLANTAS PARA EL PARQUE VEHICULAR EN LOS 
CAMPAMENTOS DE CONSERVACION Y ADQUISICION DE 
LUBRICANTES Y ADITIVOS, DE LA UNIDAD REGIONAL 
ESTADO DE MEXICO (UREM), RED FONADIN 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación: 01 de noviembre de 2022 
Visita al sitio de los trabajos: No aplica 
Junta de aclaraciones: 04 de noviembre de 2022, a las 9:00 horas, en la sala de 

juntas de la Unidad Regional Estado de México (UREM) de 
CAPUFE, ubicada en: Autopista Chamapa-Lechería KM 
5+100, Colonia Ejidos de San Miguel Chalma, C.P. 52927, 
Atizapán de Zaragoza, Edo. de México. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

11 de noviembre de 2022, a las 09:00 horas, en la sala de 
juntas de la Unidad Regional Estado de México (UREM) de 
CAPUFE, ubicada en: Autopista Chamapa-Lechería KM 
5+100, Colonia Ejidos de San Miguel Chalma, C.P. 52927, 
Atizapán de Zaragoza, Edo. de México. 

 
No. de licitación: LA-009J0U990-E13-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional Electrónica 
Descripción del objeto de la licitación: ADQUISICION DE BIENES MATERIALES PARA LOS 

CAMPAMENTOS DE CONSERVACION DE LA UNIDAD 
REGIONAL ESTADO DE MEXICO (UREM), RED FONADIN 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación: 01 de noviembre de 2022 
Visita al sitio de los trabajos: No aplica 
Junta de aclaraciones: 04 de noviembre, a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 

Unidad Regional Estado de México (UREM) de CAPUFE, 
ubicada en: Autopista Chamapa-Lechería KM 5+100, Colonia 
Ejidos de San Miguel Chalma, C.P. 52927, Atizapán de 
Zaragoza, Edo. de México. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

11 de noviembre de 2022, a las 09:00 horas, en la sala de 
juntas de la Unidad Regional Estado de México (UREM) de 
CAPUFE, ubicada en: Autopista Chamapa-Lechería KM 
5+100, Colonia Ejidos de San Miguel Chalma, C.P. 52927, 
Atizapán de Zaragoza, Edo. de México. 

 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, A 25 DE OCTUBRE DE 2022. 

GERENTE DE LA UNIDAD REGIONAL ESTADO DE MEXICO 
LIC. HECTOR HUGO HERMIDA OLGUIN 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 528523) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDIRECCION DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 041 (RED FONADIN) 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas  

y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados 

con la obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx,  

o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: (777) 329 21 00, extensiones 3118, 2160 y 3218, 

con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. de licitación: LO-009J0U002-E289-2022 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de  

la licitación: 

estudio y proyecto de rehabilitación del pavimento del km 0+000 al km 75+395 del camino directo salina cruz – la ventosa. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación: 01 de noviembre de 2022 

Visita al sitio de los trabajos: 03 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 

bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 04 de noviembre de 2022, a las 14:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de 

Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  

de proposiciones: 

10 de noviembre de 2022, a las 14:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada 

de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 

ING. ADORATRIZ LOPEZ PEREZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528571) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción  

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien,  

en el domicilio de la convocante en: Calle Sierra de la Rumorosa No. 321, Quinto piso, Fraccionamiento Lomas de Mazatlán, C.P. 82110, en Mazatlán Sinaloa,  

teléfono 7773292100 Ext. 4426, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta número 

LA-009J0U993-E21-2022 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Pinturas y Solventes para los Campamentos de Conservación de la Red FONADIN, 

de la Unidad Regional Mazatlán. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/11/2022 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 10/11/2022, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad Regional Mazatlán de CAPUFE, 

ubicada en Calle Sierra de la Rumorosa No. 321, Quinto piso, Fraccionamiento Lomas de Mazatlán, 

C.P. 82110, en Mazatlán Sinaloa. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas 

Fecha y hora para realizar la presentación y 

apertura de proposiciones 

16/11/2022, 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Unidad Regional Mazatlán de CAPUFE. 

 

MAZATLAN, SINALOA, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

UNIDAD REGIONAL MAZATLAN 

LIC. LOURDES BELTRAN SALOMON 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528573) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL TIJUANA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en las licitaciones públicas, que las convocatorias  
a las licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos,  
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran 
disponibles para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-009J0U011-E22-2022 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo/correctivo a torres de 
auxilio vial y equipos de radiocomunicación para la red 
FONADIN de la Unidad Regional Tijuana, con vigencia del 15 
de noviembre al 31 de diciembre del 2022.  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/11/2022
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

03/11/2022 a las 08:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de 
usos múltiples de la Gerencia de la Unidad Regional Tijuana, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 
Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. C.P. 22506 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Fecha y hora para realizar la 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

10/11/2022 a las 08:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de 
usos múltiples de la Gerencia de la Unidad Regional Tijuana, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 
Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. C.P. 22506 

Fecha y hora para emitir el fallo 11/11/2022, a las 10:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de 
usos múltiples de la Gerencia de la Unidad Regional Tijuana, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 
Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. C.P. 22506 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 

LA-009J0U011-E23-2022 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento y conservación al equipamiento 

de conexión del transformador, transformador, planta de 
emergencia, tableros de distribución, sistema de puesta a tierra 
y pararrayos, equipo hidroneumático, de las plazas de cobro de 
la Unidad Regional Tijuana para la red FONADIN, con vigencia 
del 01 al 31 de diciembre del 2022. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/11/2022
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

03/11/2022 a las 09:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de 
usos múltiples de la Gerencia de la Unidad Regional Tijuana, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 
Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. C.P. 22506 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Fecha y hora para realizar la 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

10/11/2022 a las 10:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de 
usos múltiples de la Gerencia de la Unidad Regional Tijuana, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 
Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. C.P. 22506 

Fecha y hora para emitir el fallo 11/11/2022, a las 12:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de 
usos múltiples de la Gerencia de la Unidad Regional Tijuana, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 
Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. C.P. 22506 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 

LA-009J0U011-E24-2022 
Descripción de la licitación Adquisición de material para cercas para la red FONADIN, 

con un plazo de entrega de 30 días naturales a partir de la 
notificación del fallo de la licitación. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
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Fecha de publicación en CompraNet 01/11/2022
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

08/11/2022 a las 10:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de 
usos múltiples de la Gerencia de la Unidad Regional Tijuana, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 
Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. C.P. 22506 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Fecha y hora para realizar la 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

15/11/2022 a las 09:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de 
usos múltiples de la Gerencia de la Unidad Regional Tijuana, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 
Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. C.P. 22506 

Fecha y hora para emitir el fallo 18/11/2022, a las 10:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de 
usos múltiples de la Gerencia de la Unidad Regional Tijuana, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 
Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. C.P. 22506 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 

LA-009J0U011-E25-2022 
Descripción de la licitación Adquisición de material para defensa metálica para la red 

FONADIN, con un plazo de entrega de 30 días naturales a 
partir de la notificación del fallo de la licitación. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/11/2022
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

08/11/2022 a las 12:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de 
usos múltiples de la Gerencia de la Unidad Regional Tijuana, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 
Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. C.P. 22506 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Fecha y hora para realizar la 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

15/11/2022 a las 11:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de 
usos múltiples de la Gerencia de la Unidad Regional Tijuana, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 
Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. C.P. 22506 

Fecha y hora para emitir el fallo 18/11/2022, a las 11:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de 
usos múltiples de la Gerencia de la Unidad Regional Tijuana, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 
Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. C.P. 22506 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 

LA-009J0U011-E26-2022 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento y conservación de las plantas de 

tratamiento de aguas residuales de las plazas de cobro No. 36 
Ensenada, 83 El Hongo y 189 Nodo Popotla de la Unidad 
Regional Tijuana para la red FONADIN, con vigencia del 01 al 
31 de diciembre del 2022. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/11/2022
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

08/11/2022 a las 13:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de 
usos múltiples de la Gerencia de la Unidad Regional Tijuana, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 
Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. C.P. 22506 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Fecha y hora para realizar la 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

15/11/2022 a las 13:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de 
usos múltiples de la Gerencia de la Unidad Regional Tijuana, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 
Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. C.P. 22506 

Fecha y hora para emitir el fallo 18/11/2022, a las 12:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de 
usos múltiples de la Gerencia de la Unidad Regional Tijuana, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 
Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. C.P. 22506 

 
TIJUANA, B.C., A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. ALEJANDRA IBARRA SERRATA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 528581) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL CUERNAVACA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas para la adquisición  
de diversos bienes cuyas convocatorias contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante en: Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, Código Postal 62210, 
Cuernavaca, Morelos, en días hábiles de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-009J0U027-E34-2022 

Objeto de la Licitación  Adquisición y suministro de material de pavimentación: 
emulsión asfáltica y mezcla en frío, bienes que la Subgerencia 
Técnica de la Unidad Regional Cuernavaca requiere 
para distribuir a los Campamentos de Conservación de 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
de la Red FONADIN. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/11/2022 

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

08/11/2022, 09:00 horas, en la Subgerencia de Administración, 
ubicada en Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, 
Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones  

No habrá visitas. 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura 
de proposiciones 

17/11/2022, 09:00 horas, en la Subgerencia de Administración, 
ubicada en Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, 
Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 25/11/2022, 16:00 horas, en la Subgerencia de Administración, 
ubicada en Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, 
Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-009J0U027-E35-2022 

Objeto de la Licitación  Adquisición de microesfera de vidrio para la Unidad Regional 
Cuernavaca, de la Red FONADIN. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/11/2022 

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

09/11/2022, 09:00 horas, en la Subgerencia de Administración, 
ubicada en Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, 
Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones  

No habrá visitas. 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura 
de proposiciones 

16/11/2022, 09:00 horas, en la Subgerencia de Administración, 
ubicada en Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, 
Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 24/11/2022, 16:00 horas, en la Subgerencia de Administración, 
ubicada en Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, 
Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 
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Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 

LA-009J0U027-E36-2022 

Objeto de la Licitación  Adquisición de amortiguadores de bifurcación y terminales de 

absorción de impactos para la Unidad Regional Cuernavaca, 

de la Red FONADIN. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/11/2022 

Fecha y hora para celebrar la junta 

de aclaraciones 

09/11/2022, 13:00 horas, en la Subgerencia de Administración, 

ubicada en Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, 

Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y hora para realizar la visita 

a instalaciones  

No habrá visitas. 

Fecha y hora para realizar la 

presentación y apertura 

de proposiciones 

16/11/2022, 13:00 horas, en la Subgerencia de Administración, 

ubicada en Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, 

Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 23/11/2022, 16:00 horas, en la Subgerencia de Administración, 

ubicada en Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, 

Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

MINERVA ROMANA VAZQUEZ TORRE 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528624) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J0U022-E30-2022, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
internet: http://compranet.gob.mx, 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U022-E30-2022 

Descripción de la licitación “Contratación por la modalidad de contrato abierto, del 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a plantas 
de emergencia de las plazas de cobro de FONADIN 
y México-Puebla” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/11/2022 
Junta de aclaraciones 09/11/2022, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 16/11/2022, 11:00 horas 

 
PUEBLA, PUE., A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE TRAMO RESPONSABLE DE LA UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 
ING. FABRICIO FERNANDO GARCIA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 528596) 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR  
COORDINACION DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS E15, E16 Y E17 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 

a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-012M7B996-E15-2022, 

LO-012M7B996-E16-2022 y LO-012M7B996-E17-2022, cuyas convocatorias que contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en GUSTAVO E. CAMPA 

No. 54, cuarto piso col. Guadalupe Inn, alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México C.P.: 01020, Teléfono 

(0155) 509 036 00 Ext: 57276, los días del 27 de octubre a 7 de noviembre de 2022, en días hábiles, con el 

siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00  

 

Resumen de convocatoria: 

Número de licitación: LO-012M7B996-E15-2022 

Carácter de la licitación: PUBLICACION NACIONAL 

Descripción de la licitación: MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE SALUD EN 

IXTLILCO EL GRANDE EN EL MUNICIPIO DE 

TEPALCINGO DEL ESTADO DE MORELOS 

Fecha de publicación en compra Net: 27 DE OCTUBRE DE 2022 

Visita de obra: 1 NOVIEMBRE 2022, 9:30 HORAS 

Junta de aclaraciones: 2 NOVIEMBRE 2022, 12:00 HORAS 

Presentación y apertura de proposiciones: 8 NOVIEMBRE 2022, 10:00 HORAS 

 

Resumen de convocatoria: 

Número de licitación: LO-012M7B996-E16-2022 

Carácter de la licitación: PUBLICACION NACIONAL 

Descripción de la licitación: SUSTITUCION DEL CENTRO DE SALUD DE 

HUEHUETLAN EL CHICO, PUEBLA 

Fecha de publicación en compra Net: 27 DE OCTUBRE DE 2022 

Visita de obra: 1 NOVIEMBRE 2022, 11:30 HORAS 

Junta de aclaraciones: 2 NOVIEMBRE 2022, 14:00 HORAS 

Presentación y apertura de proposiciones: 8 NOVIEMBRE 2022, 12:00 HORAS 

 

Resumen de convocatoria: 

Número de licitación: LO-012M7B996-E17-2022 

Carácter de la licitación: PUBLICACION NACIONAL 

Descripción de la licitación: SUSTITUCION CS SAN MIGUELITO GRO 

Fecha de publicación en compra Net: 27 DE OCTUBRE DE 2022 

Visita de obra: 1 NOVIEMBRE 2022, 13:30 HORAS 

Junta de aclaraciones: 2 NOVIEMBRE 2022, 17:30 HORAS 

Presentación y apertura de proposiciones: 8 NOVIEMBRE 2022, 14:00 HORAS 

 

ALVARO OBREGON, CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE OCTUBRE DE 2022. 

COORDINADORA DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LAS MISMAS DEL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

M.A.C. DULCE MARA CRAVIOTO CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 528527) 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
COORDINACION DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
ELECTRONICA  

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III, 29, 30, 
32 párrafo tercero, 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y otras 
disposiciones aplicables en la materia, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, No. 54, 
Col. Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, CDMX, Teléfono: 5550903600 ext. 57287, de lunes a 
viernes de 09:00 a 18:00 horas, y cuya información relevante es:  
 

Carácter, medio y No. de Licitación Abierta Electrónica, No. LA-012M7B997-E107-2022
Objeto de la Licitación  Sustitución de equipo médico en unidades de segundo 

nivel de atención en salud del Estado de Nayarit "Centro 
Estatal de Cancerología" (2ª vuelta) 

Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme a la 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de octubre de 2022 
Fecha y hora para la junta de aclaraciones 1 de noviembre de 2022, 9:00 horas 
En su caso, fecha y hora para la visita a 
instalaciones 

No Aplica

Fecha y hora para la presentación y 
apertura de proposiciones 

8 de noviembre de 2022, 10:00 horas  

Fecha y hora para emitir el fallo 15 de noviembre de 2022, 17:30 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

L.C.P. DALIA VERONICA INZUNZA CAMACHO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528469) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACAN 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36 bis 
fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los 
artículos 35, 39, 42, 85, de su Reglamento se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas 
que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, 
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: 
Manuel Pérez Coronado Número 200 esquina Jesús Sansón Flores, Colonia Infonavit Camelinas Código 
Postal 58290 en Morelia, Michoacán, teléfonos (443) 3-14-86-52 y 3-14-87-05, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas, y cuya información relevante es: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 09-2022 

Carácter, medio y No. de Licitación Pública Nacional, Electrónica No. LA-050GYR033- E594-2022 
Objeto de la Licitación ADQUISICION Y SUMINISTRO DE INSUMOS DE 

CONSERVACION PARA UNIDADES MEDICO 
ADMINISTRATIVAS DEL REGIMEN ORDINARIO Y 
PROGRAMA IMSS BIENESTAR, DEL ORGANO DE 
OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL MICHOACAN A EJERCER A PARTIR DEL 01 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

Volumen Adquirir 1571 INSUMOS 
Fecha de publicación en CompraNet 01/11/2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

08/11/2022, 09:00 horas 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

16/11/2022, 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23/11/2022, 14:00 horas  
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Carácter, medio y No. de Licitación Pública Nacional, Electrónica No. LA-050GYR033- E595-2022
Objeto de la Licitación “SERVICIOS DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y/O 

CORRECTIVOS DE EQUIPOS E INSTRUMENTAL MEDICO Y 
DE LABORATORIO Y RED FRIA PARA LAS UNIDADES 
MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS REGIMEN ORDINARIO Y/O 
PROGRAMA IMSS-BIENESTAR”, DEL ORGANO DE 
OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL MICHOACAN A EJERCER A PARTIR DEL 01 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

Volumen Adquirir 2263 SERVICIOS
Fecha de publicación en CompraNet 01/11/2022
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

08/11/2022, 09:00 horas

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

16/11/2022, 09:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 28/11/2022, 14:00 horas
 

Carácter, medio y No. de Licitación Pública Nacional, Electrónica No. LA-050GYR033- E596-2022
Objeto de la Licitación “SERVICIOS DE APOYO TECNICO, MANTENIMIENTOS 

PREVENTIVOS Y/O CORRECTIVOS DE MAQUINARIA Y 
EQUIPOS ELECTROMECANICOS E INSUMOS DE AIRE 
ACONDICIONADO Y REFRIGERACION PARA UNIDADES 
MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS REGIMEN ORDINARIO Y/O 
PROGRAMA IMSS-BIENESTAR”, DEL ORGANO DE 
OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL MICHOACAN A EJERCER A PARTIR DEL 01 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

Volumen Adquirir 1883 SERVICIOS
Fecha de publicación en CompraNet 01/11/2022
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

09/11/2022, 09:00 horas

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

17/11/2022, 09:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 02/12/2022, 14:00 horas
 

Carácter, medio y No. de Licitación Pública Nacional, Electrónica No. LA-050GYR033-E597-2022.
Objeto de la Licitación “CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE LA 

PARTIDA 1.- SERVICIO DE AGUA PURIFICADA EN 
GARRAFON DEL REGIMEN ORDINARIO Y PARTIDA 2.- 
SERVICIO DE AGUA PURIFICADA EN GARRAFON DEL 
PROGRAMA IMSS BIENESTAR”, DEL ORGANO DE 
OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL MICHOACAN A EJERCER A PARTIR DEL 01 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

Volumen Adquirir PARTIDA 1.- REGIMEN ORDINARIO 62,000 GARRAFONES.
PARTIDA 2.- PROGRAMA IMSS-BIENESTAR 23,621 
GARRAFONES. 

Fecha de publicación en CompraNet 01/11/2022
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

17/11/2022, 10:30 horas

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

25/11/2022, 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 29/11/2022, 14:00 horas
 
El evento se realizará de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental CompraNet. 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL ORGANO DE 

OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACAN 
L.I. SERGIO RAFAEL ABREGO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 528562) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracciones I, 29, 30, 32, 33, 
33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la misma Ley, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la contratación de Servicios, cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación están 
disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, en la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono: 
(993) 3154887, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 15-22 

Número de Licitación LA-050GYR015-E341-2022
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio de Guardería en el Esquema Vecinal Comunitario Unico para los ejercicios 2023 al 2027
Volumen a adquirir 785 Lugares
Fecha de publicación en CompraNet 01/11/2022
Junta de aclaraciones 04/11/2022, 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 11/11/2022, 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR015-E342-2022
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Combustibles para el Parque Vehicular del Velatorio IMSS No. 22, para los 

ejercicios 2023 al 2025
Volumen a adquirir 42,441 Litros
Fecha de publicación en CompraNet 01/11/2022
Junta de aclaraciones 04/11/2022, 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 11/09/2022, 10:00 horas

 
• La reducción de plazos para los actos de Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas de las Licitaciones, se realizará con fundamento en el 

artículo 32 de la Ley de Adquisición, Arrendamiento y Servicios del Sector Público; y artículo 43 del Reglamento de la misma Ley, autorizado por la Lic. Juana Inés 
Pérez López, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 19 de octubre de 2022. 

• Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en Paseo 
Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, CP. 86190, Villahermosa, Tabasco. 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JUANA INES LOPEZ PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 528560) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 1 de noviem

bre de 2022 
96      

 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título Primero “Disposiciones 
Generales”, Capítulo Unico, artículo 3, fracción I; Título Segundo “De los procedimientos de contratación”, Capítulo Primero “Generalidades”, artículos 26 fracción I, 26 
Bis fracción II, 27, Capítulo Segundo de la “Licitación Pública”, artículos 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II; 37 y 37 Bis de la 
LAASSP; el Título Segundo “De los procedimientos de contratación”, Capítulo Primero “Disposiciones Generales”, artículo 31, Capítulo Segundo “De la Licitación 
Pública”, artículos 42, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55 y demás correlativos del RLAASSP; Numeral 4.2.2 “Licitación Pública” del Acuerdo por el que se expide el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (MAAGMAASSP); el Artículo Unico del 
Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado CompraNet y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR975-E22-2022 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE COCINA PARA EL HOSPITAL DE FRESNILLO 

DE RECIENTE INCORPORACION A LA UNIDAD IMSS-BIENESTAR EN EL ORGANO DE 
OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA EN ZACATECAS. 

Volumen a adquirir 336 bienes 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de octubre, del 2022 
Junta de aclaraciones 03 de noviembre, del 2022 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de noviembre, del 2022, a las 11:00 horas. 

 
La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, en la 
página de internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html 
Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

LIC. ANTONIO RAUL GUTIERREZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 528566) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título Primero “Disposiciones 
Generales”, Capítulo Unico, artículo 3, fracción I; Título Segundo “De los procedimientos de contratación”, Capítulo Primero “Generalidades”, artículos 26 fracción I, 26 
Bis fracción II y 27, Capítulo Segundo de la “Licitación Pública”, artículos 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II; 37 y 37 Bis de 
la LAASSP; el Título Segundo “De los procedimientos de contratación”, Capítulo Primero “Disposiciones Generales”, artículo 31, Capítulo Segundo “De la Licitación 
Pública”, artículos 42, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55 y demás correlativos del RLAASSP; Numeral 4.2.2 “Licitación Pública” del Acuerdo por el que se expide el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (MAAGMAASSP); el Artículo Unico del 
Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado CompraNet y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR975-E23-2022 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación EQUIPAMIENTO DE LOS ALBERGUES COMUNITARIOS UBICADOS EN LOS HOSPITALES RURALES: 

ZACATIPAN, SAN LUIS POTOSI; VILLAUNION, SINALOA; CHICONTEPEC, VERACRUZ NORTE; PARACHO 
DE VERDUZCO, MICHOACAN; SAN BUENAVENTURA, COAHUILA Y VICAM SWICHT, SONORA. 

Volumen a adquirir 1,125 bienes 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de octubre, del 2022. 
Junta de aclaraciones 04 de noviembre del 2022, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de noviembre del 2022, a las 11:00 horas. 

 
La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, en la 
página de internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html 
Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 
LIC. ANTONIO RAUL GUTIERREZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 528568) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 27 Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafos y 37 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, así como los artículos 10, 31, 34, 39 y 41 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Mixta, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html y las mismas serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito 
Federal, sita en Insurgentes Sur 1960, piso 5, Colonia Florida Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01030, Ciudad de México, Teléfono 55 56 34 72 21, con el horario de 09:00 
a 16:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-050GYR974-E28-2022 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Trabajos de obra Partida 1.- Suministro, instalación y puesta en marcha de equipamiento de sistema de aire 

acondicionado, Partida 2.- Suministro, instalación y puesta en marcha de equipamiento de sistema de detección de 
humo, Partida 3.- Suministro, instalación y puesta en marcha de equipamiento sistema eléctrico, Partida 4.- 
Suministro, instalación y puesta en marcha de equipamiento sistema hidráulico, Partida 5.- Suministro, instalación y 
puesta en marcha de equipamiento tipo montacargas, para el correcto funcionamiento del Cine Linterna Mágica del 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federal. 

 
Volumen a adquirir 

Sistema de Aire Acondicionado 3 Pzas 
Sistema de detección de Humo 1 Pza 
Sistema Eléctrico 1 Pza 
Sistema Hidráulico 1 Pza 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de noviembre de 2022 
Visita al lugar de los trabajos 04 de Noviembre del 2022 de 09:00 a 16:00 horas 
Junta de aclaraciones 08 de Noviembre del 2022 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de Noviembre del 2022 a las 09:30 horas 

 
Todos los eventos de junta de aclaraciones, apertura y fallo se realizarán en forma mixta a través del sistema Compranet (http://compranet.hacienda.gob.mx y llevados 
a cabo por los servidores públicos en el domicilio ubicado en la Sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Insurgentes Sur 1960, 
piso 5, Colonia Florida Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01030, Ciudad de México. 
*Las visitas a las instalaciones se realizará conforme al Anexo de la convocatoria de la Licitación. 
 

EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

MTRO. ANTONIO RODRIGUEZ VELAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 528563) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la 

licitación siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR019-E245-2022 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Cuatro Seguros (Dos Vinculados a Créditos Hipotecarios y Dos Vinculados a la Nómina de Mando), que 

forman parte del Programa de Aseguramiento Integral del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 

año 2023. 

Volumen a contratar Un servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de octubre de 2022 

Junta de aclaraciones 04 de noviembre de 2022, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 29 de noviembre de 2022, 11:00 horas 

Fallo 09 de diciembre de 2022, 14:00 horas 

 

• La Convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para su consulta en la plataforma CompraNet en la página de Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx 

• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRA. ELIA SANDRA VARAS GALEANA 

RUBRICA. 

(R.- 528569) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR031-E353-2022
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de Material didáctico para guarderías, 

Ejercicio 2023 
Volumen a adquirir 478,396 Piezas
Fecha de publicación en Compranet 24 de Octubre de 2022
Junta de aclaraciones 01 de Noviembre de 2022, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 09 de Noviembre de 2022, 09:00 horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
sita calle 5 de Febrero #220 Norte, Colonia Centro, C.P. 85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicado en calle 5 de Febrero #220 Norte, Colonia Centro, C.P. 85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. VICTOR VIVERO CARMONA 

RUBRICA. 
(R.- 528564) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-013J3B001-E287-2022, 
cuya convocatoria de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, 
Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 71335 y 71321. 
 

Descripción de la licitación  “SERVICIO ESPECIALIZADO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA EQUIPOS DE 
REVISION NO INTRUSIVA MEDIANTE EQUIPOS 
DETECTORES DE RAYOS X, RADIACION (RADIATION 
PORTAL MONITOR, RPM), MESAS DE RAYOS X, Y 
EQUIPOS DE DETECCION DE METALES DE PASO” 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en Compranet 14/ Octubre /2022 
Fecha de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación  

01/ Noviembre /2022 

Visita a instalaciones  No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 08/ Noviembre /2022 -17:00 horas  
Fallo  15/ Noviembre /2022 -17:00 horas  

 
MANZANILLO, COLIMA, A 28 DE OCTUBRE DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JUAN CARLOS ORTIZ ESPINOZA 

RUBRICA. 
(R.- 528620) 
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BANCO DEL BIENESTAR, S.N.C. I.B.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número  
LA-006HJO001-E95-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles  
para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Avenida Río de la Magdalena No. 115, 
Colonia Tizapán San Angel, C.P. 01090, Ciudad de México, teléfono: 5481-3300 Ext. 3362, en un horario  
de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Número de Licitación LA-006HJO001-E95-2022 

Descripción de la licitación Suscripción del servicio de consulta y descarga de las 
bases de datos de listas de excepción y personas 
políticamente expuestas nacionales y extranjeras 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de octubre de 2022 

Junta de Aclaraciones 03 de noviembre de 2022 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de noviembre de 2022 a las 13:00 horas 

Fallo  09 de noviembre de 2022 a las 13:00 horas 

Firma de Contrato A más tardar el 24 de noviembre de 2022 

FO-CON 7 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. ISAURO CERVANTES REYES 
RUBRICA. 

(R.- 528593) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad y en las disposiciones 30 
fracción I, 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, 
contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias: 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados No. CFE-0100-CASAT-0001-2022 para la contratación de: Limpieza de Oficinas. 
 

Publicación 
de Pliego de 
requisitos en 

Micrositio 

Sesión de 
Aclaración 

de 
Documentos 

Presentación 
y Apertura 

de 
Propuestas 

Técnicas 

Resultado 
Técnico y 

Apertura de 
Propuestas 
Económicas 

Emisión y 
Notificación 

del Fallo 

Formalización de 
contrato 

25-oct-2022 03-nov-2022 
09:00 horas 

22-nov-2022 
09:00 horas 

29-nov-2022 
09:00 horas 

05-dic-2022 
13:00 horas 

En la fecha y hora 
establecida en el 

Acta de Fallo 
 
Pueden participar las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana y de aquellos países 
pertenecientes a los tratados de libre Comercio que los Estados Unidos Mexicanos tiene suscritos con 
América del Norte, República de Chile, Estado de Israel, Estados de la Asociación Europea de Libre 
Comercio, Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación con la Comunidad 
Europea y sus Estados Miembros y el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica con Japón 
que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE OCTUBRE DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS CON CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A110038 
ARQ. CONSTANTINO DOMINGUEZ HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 528468) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad en las disposiciones 2 fracción II, 30 fracción I inciso a, 31, 
33 fracciones IV, VI y VII, 34, 37 fracción I y 55 fracción III, de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, por cuenta y orden 
de CFE Generación VI EPS, se hace saber a los interesados a la publicación de la Convocatoria al Concurso 
Abierto Nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CASAN-0026-2022 
Descripción del concurso: Servicio de Transporte para Personal de la Central 

Termoeléctrica Presidente Adolfo López Mateos 
Fecha de publicación en Micrositio: 28/10/2022 
Sesión de Aclaraciones: 2/11/2022, 11:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 10/11/2022, 11:00 hrs 
Apertura Técnica: 10/11/2022, 12:00 hrs 
Apertura Económica: 16/11/2022, 11:00 hrs 
Fallo 23/11/2022, 13:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE,  
con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: Lic. José Aurelio De la 
Vega Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. Raquel Magaña Rojas con Clave de 
Agente Contratante A1A0A06, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: 
jose.delavega@cfe.mx y raquel.magana@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 528607) 

EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI 
 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 
fracción I inciso b), 31, 33 fracción IV y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber  
a los interesados la publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio para la Adquisición que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0900-CAAAT-0025-2022
SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN SERVICIO DE REGULADOR DE VELOCIDAD PARA LAS 

UNIDADES GENERADORAS DE LA CENTRAL HIDROELECTRICA SCHPOINA 
Fecha de publicación en el Micrositio de Concursos 
de CFE 

28 de octubre de 2022 

Sesión de Aclaraciones 29 de noviembre de 2022 a las 9:00 horas 
Límite para la presentación de ofertas 07 de diciembre de 2022 a las 8:00 horas 
Apertura de ofertas técnicas 07 de diciembre de 2022 a las 8:30 horas 
Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 12 de diciembre de 2022 a las 09:00 horas 
Fallo 15 de diciembre de 2022 a las 09:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria 
CFE Generación VI, con clave 0900, a través del Departamento Regional de Abastecimientos,  
cuyos contactos son LAE. Eduardo Benjamín Mass Portilla, Jefe del Departamento Regional de 
Abastecimientos y la LMNI. Issis América Espino Ramírez, Jefe de la Oficina Regional de Compras,  
con domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de 
la C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 229 9898595, extensiones: 77380 y 77383, con los correos electrónicos: 
eduardo.mass@cfe.mx e issis.espino@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
L.A.E. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 528572) 
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EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI 
 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 
fracción I inciso b), 31, 33 fracción IV y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber  
a los interesados la publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio para la Adquisición que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0900-CAAAT-0026-2022 
Suministro e instalación de barreras cortafuego para la Central Hidroeléctrica Temascal 

Fecha de publicación en el Micrositio de Concursos 
de CFE 

28 de octubre de 2022 

Sesión de Aclaraciones 30 de noviembre de 2022 a las 8:30 horas 
Límite para la presentación de ofertas  07 de diciembre de 2022 a las 7:30 horas 
Apertura de ofertas técnicas 07 de diciembre de 2022 a las 08:00 horas 
Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 13 de diciembre de 2022 a las 08:00 horas 
Fallo 15 de diciembre de 2022 a las 08:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria 
CFE Generación VI, con clave 0900, a través del Departamento Regional de Abastecimientos,  
cuyos contactos son LAE. Eduardo Benjamín Mass Portilla, Jefe del Departamento Regional de 
Abastecimientos y la LMNI. Issis América Espino Ramírez, Jefe de la Oficina Regional de Compras,  
con domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de 
la C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 229 9898595, extensiones: 77380 y 77383, con los correos electrónicos: 
eduardo.mass@cfe.mx e issis.espino@cfe.mx. 
 

CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

L.A.E. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528546) 

EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI 
 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 
fracción I inciso b), 31, 33 fracción IV y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber  
a los interesados la publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio para la Adquisición que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0900-CAAAT-0027-2022
Adquisición e Instalación de Sistema de Inventario Tanques  

de Combustible de la Central Felipe Carrillo Puerto
Fecha de publicación en el Micrositio de Concursos 
de CFE 

27 de octubre de 2022 

Sesión de Aclaraciones 01 de diciembre de 2022 a las 08:00 horas 
Límite para la presentación de ofertas 07 de diciembre de 2022 a las 8:30 horas 
Apertura de ofertas técnicas 07 de diciembre de 2022 a las 09:00 horas 
Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 09 de diciembre de 2022 a las 11:00 horas 
Fallo 14 de diciembre de 2022 a las 08:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria 
CFE Generación VI, con clave 0900, a través del Departamento Regional de Abastecimientos,  
cuyos contactos son LAE. Eduardo Benjamín Mass Portilla, Jefe del Departamento Regional de 
Abastecimientos y la LMNI. Issis América Espino Ramírez, Jefe de la Oficina Regional de Compras,  
con domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de 
la C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 229 9898595, extensiones: 77380 y 77383, con los correos electrónicos: 
eduardo.mass@cfe.mx e issis.espino@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
L.A.E. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 528544) 
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EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI 
 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 
fracción I inciso b), 31, 33 fracción IV y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber  
a los interesados la publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio para la Adquisición que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0900-CAAAT-0028-2022
Suministro e instalación de sistema de control automático de incendios a base de agua pulverizada 
para los transformadores 6, 7, 3 y 4 correspondientes a las unidades 1, 2, 3 y 4 de la C.H. Tuxpango
Fecha de publicación en el Micrositio de Concursos 
de CFE 

28 de octubre de 2022 

Visita al Sitio 22 de noviembre de 2022 a las 10:00 horas
Sesión de Aclaraciones 30 de noviembre de 2022 a las 9:30 horas
Límite para la presentación de ofertas 08 de diciembre de 2022 a las 8:00 horas
Apertura de ofertas técnicas 08 de diciembre de 2022 a las 08:30 horas
Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 12 de diciembre de 2022 a las 08:00 horas
Fallo 15 de diciembre de 2022 a las 08:30 horas

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria 
CFE Generación VI, con clave 0900, a través del Departamento Regional de Abastecimientos,  
cuyos contactos son LAE. Eduardo Benjamín Mass Portilla, Jefe del Departamento Regional de 
Abastecimientos y la LMNI. Issis América Espino Ramírez, Jefe de la Oficina Regional de Compras,  
con domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de 
la C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 229 9898595, extensiones: 77380 y 77383, con los correos electrónicos: 
eduardo.mass@cfe.mx e issis.espino@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
L.A.E. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 528621) 

EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI 
 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 
fracción I inciso b), 31, 33 fracción IV y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los 
interesados la publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio para la Adquisición que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0900-CAAAT-0029-2022
ADQUISICION DE TABLEROS AUTOSOPORTADOS DE CORRIENTE  

DIRECTA DE 250 VCD PARA LA C.H. ANGEL ALBINO CORZO 
Fecha de publicación en el Micrositio de Concursos 
de CFE 

28 de octubre de 2022 

Sesión de Aclaraciones 02 de diciembre de 2022 a las 08:00 horas 
Límite para la presentación de ofertas 08 de diciembre de 2022 a las 07:30 horas 
Apertura de ofertas técnicas 08 de diciembre de 2022 a las 08:00 horas 
Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 09 de diciembre de 2022 a las 09:30 horas 
Fallo 14 de diciembre de 2022 a las 09:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria 
CFE Generación VI, con clave 0900, a través del Departamento Regional de Abastecimientos,  
cuyos contactos son LAE. Eduardo Benjamín Mass Portilla, Jefe del Departamento Regional de 
Abastecimientos y la LMNI. Issis América Espino Ramírez, Jefe de la Oficina Regional de Compras,  
con domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de 
la C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 229 9898595, extensiones: 77380 y 77383, con los correos electrónicos: 
eduardo.mass@cfe.mx e issis.espino@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
L.A.E. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 528623) 
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CFE TELECOMUNICACIONES E INTERNET PARA TODOS 
DIRECCION GENERAL 

JEFATURA DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO No. 24 

 
Con fundamento en el artículo 134, tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 79, de la Ley de la Comisión Federal  
de Electricidad; los acuerdos PRIMERO y SEGUNDO, numeral IV, de los LINEAMIENTOS aplicables a la Empresa Productiva Subsidiaria “CFE Telecomunicaciones  
e Internet para Todos” en lo relacionado con la ejecución de las actividades encaminadas a garantizar el derecho humano al acceso a las tecnologías de la información 
y comunicación, incluido el de banda ancha e internet de toda la población, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2021; y los artículos 7, 
inciso a), 10 y 16, de las POLITICAS para las adquisiciones, arrendamientos, contrataciones de servicios y ejecución de obras de CFE Telecomunicaciones e Internet 
para Todos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 2021; se convoca a todos los interesados en participar en el procedimiento de Concurso 
Abierto número CAA-CFE1000-0030-2022, para la: 

“Adquisición de accesorios y periféricos” 
Las Bases de Contratación se podrán obtener en el portal de internet de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, disponible en la siguiente liga: 
https://internetparatodos.cfe.mx/. Dicho procedimiento se llevará a cabo de manera presencial en las oficinas de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos,  
en el piso 4 de Avenida Patriotismo, número 48, Col. Escandón I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
Los datos relevantes, las fechas y las etapas del procedimiento, se describen en el calendario siguiente: 
 

Medio y No. de procedimiento Concurso Abierto Presencial N°. CAA-CFE1000-0030-2022 
Objeto del concurso Adquisición de accesorios y periféricos 
Volumen para adquirir Los detalles se determinan en las bases de contratación 
Disponibilidad de las Bases de Contratación en el portal de Internet 1 de noviembre de 2022 
Periodo para la presentación de dudas a las Bases de Contratación 
y/o al Anexo Técnico 

Del 1 de noviembre de 2022 
al 
2 de noviembre de 2022; hasta las 19:00 horas 

Sesión de aclaración de dudas a las Bases de Contratación 4 de noviembre de 2022; a las 12:00 horas 
Sesión de presentación y apertura de propuestas 8 de noviembre de 2022; a las 12:00 horas 
Sesión de fallo 9 de noviembre de 2022; a las 12:00 horas 
Formalización del Contrato 11 de noviembre de 2022; a las 13:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Jefatura de Unidad de Administración y Finanzas, cuyo domicilio se encuentra ubicado en el piso 4  
de Av. Patriotismo, número 48, Col Escandón I Sección, demarcación territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11800, en esta Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

JEFA DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MARIBEL SALINAS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 528577) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER  
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA MULTIPLE 

 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo General que regula 

los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública  

y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,  

convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales que se celebrarán para: 

 

Licitación 

Pública 

Nacional 

número 

Concepto Visita a las 

instalaciones 

Junta de 

Aclaraciones 

Entrega y 

Apertura de 

Propuestas 

Fallo 

TEPJF/LPN/

044/2022 

Renovación del equipo 

de audio y video 

para la realización 

de producciones 

audiovisuales para la Sala 

Superior y para los 

Salones de Pleno de las 

Salas Regionales del 

Tribunal Electoral 

7, 8 y 9 de 

noviembre 

 de 2022 

12:00 horas 

10 de 

noviembre  

de 2022 

13:30 horas 

16 de 

noviembre 

de 2022 

10:00 horas 

22 de 

noviembre 

de 2022 

18:30 horas 

TEPJF/LPN/

045/2022 

Suministro de vales de 

alimentos en la modalidad 

de tarjetas electrónicas 

para el ejercicio 2023 

N/A 8 de 

noviembre  

de 2022 

11:00 horas 

16 de 

noviembre 

de 2022 

10:00 horas 

25 de 

noviembre 

de 2022 

18:00 horas 

 

• Las bases de la licitación tendrán un costo de $1,200.00 (Un mil doscientos pesos 00/100 M.N.)  

y podrán ser consultadas por los interesados en la página http://www.te.gob.mx en el apartado de 

Transparencia en Adquisiciones y Obra Pública o en la Dirección General de Adquisiciones, Servicios  

y Obra Pública, sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 

08400, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, teléfono (55) 5484 5410, 

extensiones 5442, 5586, 5636 y 5655. Para la licitación TEPJF/LPN/044/2022 las bases podrán ser 

consultadas también en la Sala Regional Guadalajara sita en Avenida José María Morelos 2367,  

colonia Arcos Vallarta, código postal 44130, Guadalajara, Jalisco y/o Sala Regional Monterrey con 

domicilio en Loma Redonda 1597, colonia Loma Larga, código postal 64710, Monterrey, Nuevo León. 

• El pago y venta de las bases serán los días 1, 2, 3, 4 y 5 de noviembre 2022, mediante depósito 

bancario a la cuenta número 0841822306 o mediante transferencia bancaria de la cuenta de los 

interesados, a la CLABE número 072 180 008 418 223 060, del banco Banorte, plaza 01 Ciudad de 

México, a nombre del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• La inscripción al procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el mismo  

y deberá realizarse durante el periodo de venta de bases en el horario de 09:00 a 15:00 horas y de 

16:00 a 18:00 horas, presentando en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones, Servicios  

y Obra Pública, para la licitación TEPJF/LPN/044/2022 se podrán inscribir también en las  

Salas Regionales Guadalajara y/o Monterrey, los siguientes documentos: a) Ficha de depósito original  

o comprobante de transferencia bancaria, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro 
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Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual señala el 

nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC, c) En su caso, la constancia en la cual  

se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal y d) Señalar un correo 

electrónico para la entrega del comprobante del pago de bases; lo anterior, con la finalidad de que se le 

entreguen las bases y para que con posterioridad se le expida el recibo de compra de bases por parte  

de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• La visita a las instalaciones es obligatoria y se realizará en los domicilios donde se llevarán a cabo el 

suministro e instalación de los bienes, y se expedirá constancia de asistencia la cual es un requisito 

indispensable para presentar propuesta. 

• Los Actos de Junta de Aclaraciones, Entrega y Apertura de Propuestas y de Fallo, serán videograbados 

y se llevarán a cabo en la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• La entrega de los bienes y prestación de los servicios se llevará a cabo de conformidad con los requisitos 

especificados en las bases. 

• Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas 

por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. ARTURO CAMACHO CONTRERAS 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528631) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-CO-22-0002-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del  
Banco de México en materia de obra inmobiliaria y servicios relacionados con la misma, en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos 
los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-CO-22-0002-1,  
para la realización de los servicios relacionados con la obra inmobiliaria consistentes en la elaboración del 
proyecto ejecutivo para la ampliación de comedor y barda perimetral del Complejo Jalisco, ubicado en  
Av. Prolongación Gobernador Curiel No. 5000, Parque Industrial Guadalajara, C.P. 45690, El Salto, Jalisco.  
El detalle de los servicios se indica en la convocatoria y sus anexos. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Visita de inspección: 04 de noviembre de 2022 
b) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 11 de noviembre de 2022. 
c) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 18 de noviembre de 2022. 
d) Comunicación del fallo: A más tardar el 16 de diciembre de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 28 de octubre de 2022, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico) ubicado en la página de internet del Banco: https://www.banxico.org.mx/ 
PortalProveedores/. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
DE INMUEBLES Y GENERALES 

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 
FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA  
DE LICITACIONES 

LIC. RODRIGO SALGADO SOTO 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, párrafos primero, segundo y tercero, 10, 27 Bis, 
fracción I, y demás aplicables del Reglamento Interior del Banco de México; Segundo, fracción VIII  
del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México; 2, fracción IX y 7,  
primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de obra inmobiliaria y servicios relacionados 
con la misma. 

(R.- 528589) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-CO-22-0048-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del  
Banco de México en materia de obra inmobiliaria y servicios relacionados con la misma, en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las demás disposiciones aplicables, convoca  
a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-CO-22-0048-1, 
para la realización de los servicios relacionados con la obra inmobiliaria consistentes en la elaboración del 
proyecto ejecutivo para instalaciones de personal militar y de seguridad del Banco de México, en el Complejo 
Jalisco, ubicado en Av. Prolongación Gobernador Curiel No. 5000, Parque Industrial Guadalajara, C.P. 45690, 
El Salto, Jalisco. El detalle de los servicios se indica en la convocatoria y sus anexos. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Visita de inspección: 03 de noviembre de 2022 
b) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 10 de noviembre de 2022. 
c) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 17 de noviembre de 2022. 
d) Comunicación del fallo: A más tardar el 16 de diciembre de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 28 de octubre de 2022, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico) ubicado en la página de internet del Banco: https://www.banxico.org.mx/ 
PortalProveedores/. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
DE INMUEBLES Y GENERALES 

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 
FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA  
DE LICITACIONES 

LIC. MARIA LUZ LOPEZ JASSO 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, párrafos primero, segundo y tercero, 10, 27 Bis, 
fracción I, y demás aplicables del Reglamento Interior del Banco de México; Segundo, fracción VIII  
del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México; 2, fracción IX y 7,  
primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de obra inmobiliaria y servicios relacionados 
con la misma. 

(R.- 528590) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SATI-22-0228-2 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del  
Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios,  
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás  
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional  
No. BM-SATI-22-0228-2 con el objeto de contratar la renovación de cableado estructurado en Caja Regional  
y Delegacional Monterrey. El volumen de los bienes y servicios materia de licitación es de acuerdo a lo 
señalado en el anexo "Cantidades, Características y Especificaciones". 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 8 de noviembre de 2022. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 15 de noviembre de 2022. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 5 de diciembre de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 26 de octubre de 2022, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/ 
PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 
FIRMA ELECTRONICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. JOSE ALBERTO SEDANO VINCOURT 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del  
Banco de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones  
y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 528483) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-22-0557-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. BM-SAIG-22-0557-1 con el 
objeto de contratar los servicios de mantenimiento preventivo, correctivo y correctivo de emergencia a equipos 
de bombeo e instalaciones hidrosanitarias, así como la limpieza de cárcamos de los inmuebles del Banco de 
México ubicados en la Ciudad de México. El volumen de los servicios materia de licitación se detalla en los 
anexos de la convocatoria. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 09 de noviembre de 2022. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 16 de noviembre de 2022. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 06 de diciembre de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 26 de octubre de 2022, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco: 
https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

DE INMUEBLES Y GENERALES 
LIC. CALUDIA CASAS MONTEALEGRE 

FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE  
CONTRATACIONES 

LIC. MAYRA GUERRERO TEXNA 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 528484) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NO. BM-SACRH-22-1096-2 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV, de la Ley del Banco de México,  
en las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles,  
así como de Servicios, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las 
demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NO. BM-SACRH-22-1096-2, con el objeto de contratar los servicios de una agencia de medios 
para la planeación, administración, compra de espacios de transmisión de medios tradicionales,  
medios alternativos y medios digitales, nacionales e internacionales para la difusión de las Campañas  
de Comunicación del Banco de México. Lo anterior, considerando una cantidad mínima a contratar de 
$20’000,000.00 (VEINTE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) y una cantidad máxima de $50’000,000.00 
(CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 09 de noviembre de 2022. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 16 de noviembre de 2022. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 06 de diciembre de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 28 de octubre, en el Portal de Contrataciones Banxico  
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE OCTUBRE DE 2022. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO
A CAJA Y RECURSOS HUMANOS 

MTRA. MARIA ELENA GONZALEZ TIRADO 
FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA OFICINA DE 
CONTRATACIONES PARA CAJA Y RECURSOS HUMANOS

LIC. JESSICA AGUILAR ALVARADO 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 528599) 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
COFECE-DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 26/2022 

 

De conformidad con las Políticas Generales en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión Federal de Competencia Económica,  

se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) mixta(s), cuya(s) convocatoria(s) contiene(n) las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Avenida Revolución 725, Colonia Santa María Nonoalco, 

Demarcación Benito Juárez, código postal 03700, en la Ciudad de México, teléfono 55-2789-6646, los días hábiles de lunes a jueves, con el siguiente horario  

de 8:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:30 y los viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

 

Para la licitación número LA-041100001-E90-2022 

Descripción de la licitación 41100100-LP42-22 “suministro de combustible a través de medios electrónicos” 

Volumen que adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 27/10/2022. 

Junta de aclaraciones El día 7 de noviembre de 2022 a las 09:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones El día 14 de noviembre de 2022 a las 09:00 hrs. 

 

Para la licitación número LA-041100001-E91-2022 

Descripción de la licitación 41100100-LP43-22 “servicio de mensajería y paquetería especializada” 

Volumen que adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 27/10/2022. 

Junta de aclaraciones El día 7 de noviembre de 2022 a las 13:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones El día 14 de noviembre de 2022 a las 11:00 hrs. 

 

EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

C. FIDEL M. NIETO BLANCO 

RUBRICA. 

(R.- 528542) 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 015 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados  
a participar en la Licitación Pública Nacional, presencial, que a continuación se indica: 
 
00442002-015-22 

Objeto de la licitación ADQUISICION DE LICENCIAMIENTO Y 
RENOVACION DE LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE 
COMERCIAL PARA LA CNDH

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 01/11/2022
Junta de Aclaraciones 08/11/2022, 10:30 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/11/2022, 10:30 horas
Fallo  23/11/2022, 17:00 horas

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita a través 
de la página de internet de la Convocante cuya dirección electrónica es http://appweb.cndh.org.mx/ 
contrataciones/, que corresponde al vínculo Transparencia /Obligaciones de Transparencia / XIII 
Contrataciones / “Procedimientos de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en la oficina de la 
Subdirección de Adquisiciones, ubicada en: Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, Piso 4,  
Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono:  
1719-2000 ext. 8530, del 25 de octubre al 03 de noviembre de 2022; con horario de 09:00 a 14:00 horas en 
días hábiles. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICDA. CECILIA VELASCO AGUIRRE 

RUBRICA. 
(R.- 528616) 

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

 

Nota Aclaratoria: Cancelación del resumen de Convocatoria de la Licitación Pública Nacional  

Presencial número 0442002-014-22 relativa a la CONTRATACION DEL SERVICIO DE IMPRESION  

DE PUBLICACIONES, publicada en la página 184 del Diario Oficial de la Federación el martes 25 de octubre 

de 2022. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 

LICDA. CECILIA VELASCO AGUIRRE 

RUBRICA. 

(R.- 528612) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 
De conformidad con lo establecido en las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía,  
se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-040100991-E1-2022 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza Integral de Oficinas en Inmuebles del Instituto, en las ciudades de Hermosillo y Obregón, 
Sonora; Culiacán, Sinaloa; Mexicali y Tijuana, Baja California y La Paz, Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/10/2022 
Junta de aclaraciones 08/11/2022, 10:00 horas 
Visita a instalaciones Será conforme a la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 14/11/2022, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-040100991-E2-2022 

Descripción de la licitación Servicio de Protección y Seguridad Integral para el Interior y Exterior de los inmuebles que ocupa el Instituto en las 
ciudades de Hermosillo, Sonora; Culiacán, Sinaloa; Mexicali y Tijuana, Baja California y La Paz, Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/10/2022 
Junta de aclaraciones 11/11/2022, 10:00 horas 
Visita a instalaciones Será conforme a la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2022, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-040100991-E3-2022 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales en las ciudades de Hermosillo, 
Sonora; Culiacán, Sinaloa; Mexicali y Tijuana, Baja California y La Paz, Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/10/2022 
Junta de aclaraciones 09/11/2022, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15/11/2022, 10:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL NOROESTE DEL INEGI 
JANNETTE CRISTINA RODRIGUEZ ZAMORANO 

RUBRICA. 
(R.- 528539) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 080-2022 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral  
en materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas  
Físicas o Morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe 
a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-080/2022 

Carácter de la licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Servicio para la provisión de una herramienta de 
escucha social 

Fecha de publicación en INE 27 de octubre de 2022 

Junta de aclaraciones 9 de noviembre de 2022, 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de noviembre de 2022, 12:00 horas 

Fallo 23 de noviembre de 2022, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
https://portal.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 528614) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2021 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

El licenciado Héctor Angeles Hernández, Secretario Administrativo del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, en ejercicio de las atribuciones conferidas  

en el artículo 207 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México y en observancia a lo dispuesto en los artículos 49, 50, 51, 52, 53  

y demás relativos y aplicables de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Tribunal Electoral, convoca a las 

personas físicas o morales de nacionalidad mexicana que tengan interés en participar en los procedimientos de Licitación Pública Nacional, que celebrará el Tribunal 

Electoral de la Ciudad de México, conforme a lo siguiente: 

 

Descripción de  

los bienes y servicios. 

Evento 

Partida Número de 

licitación 

Venta de 

bases 

Visita a 

instalaciones 

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

apertura de 

propuestas 

Fallo técnico 

y apertura de 

ofertas 

económicas 

Fallo 

Servicio de limpieza del edificio 

sede del Tribunal Electoral de la 

Ciudad de México. 

3581 TECDMX/LPN/

001/2022 

01/nov/2022 

al 

08/nov/2022 

09/nov/2022 

09:00 hrs. 

09/nov/2022 

10:00 hrs. 

16/nov/2022 

09:00 hrs. 

24/nov/2022 

09:00 hrs. 

01/dic/2022 

10:00 hrs. 

Servicio de fotocopiado para el 

Tribunal Electoral de la Ciudad  

de México. 

3231 TECDMX/LPN/

002/2022 

01/nov/2022 

al 

08/nov/2022 

N/A 09/nov/2022 

13:00 hrs. 

16/nov/2022 

13:00 hrs. 

24/nov/2022 

13:00 hrs. 

01/dic/2022 

13:00 hrs. 

Ampliación de garantía de la 

infraestructura de almacenamiento 

del Tribunal Electoral de la Ciudad 

de México. 

3531 TECDMX/LPN/

003/2022 

01/nov/2022 

al 

08/nov/2022 

10/nov/2022 

09:00 hrs. 

10/nov/2022 

10:00 hrs. 

17/nov/2022 

09:00 hrs. 

25/nov/2022 

09:00 hrs. 

02/dic/2022 

10:00 hrs. 

Contratación del servicio de 

Monitoreo informativo del Tribunal 

Electoral de la Ciudad de México. 

3611 TECDMX/LPN/

004/2022 

01/nov/2022 

al 

08/nov/2022 

N/A 10/nov/2022 

13:00 hrs. 

17/nov/2022 

13:00 hrs. 

25/nov/2022 

13:00 hrs. 

02/dic/2022 

13:00 hrs. 

Servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo, adquisición 

de neumáticos y refacciones para  

el parque vehicular propiedad del 

Tribunal Electoral de la Ciudad  

de México. 

2961 y 

3553 

TECDMX/LPN/

005/2022 

01/nov/2022 

al 

08/nov/2022 

11/nov/2022 

09:00 hrs. 

11/nov/2022 

10:00 hrs. 

18/nov/2022 

09:00 hrs. 

28/nov/2022 

09:00 hrs. 

05/dic/2022 

10:00 hrs. 
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Contratación de los servicios de 
mantenimiento preventivo y 
correctivo a impresoras  
y escáneres; soporte y 
mantenimiento para equipos 
portátiles Lenovo y mantenimiento 
para equipos de cómputo DELL 
propiedad del Tribunal Electoral de 
la Ciudad de México. 

3531 TECDMX/LPN/
006/2022 

01/nov/2022 
al 

08/nov/2022 

11/nov/2022 
12:30 hrs. 

11/nov/2022 
13:00 hrs. 

18/nov/2022 
13:00 hrs. 

28/nov/2022 
13:00 hrs. 

05/dic/2022 
13:00 hrs. 

Servicio de dispersión a tarjetas 
electrónicas de vales de gasolina 
para los vehículos propiedad del 
Tribunal Electoral de la Ciudad  
de México. 

2611 y 
3499 

TECDMX/LPN/
007/2022 

01/nov/2022 
al 

08/nov/2022 

N/A 14/nov/2022 
09:00 hrs. 

22/nov/2022 
09:00 hrs. 

29/nov/2022 
09:00 hrs. 

06/dic/2022 
10:00 hrs. 

Contratación de una póliza de 
seguro de bienes patrimoniales 
(edificio, contenidos y parque 
vehicular) propiedad del Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México. 

3451 TECDMX/LPN/
008/2022 

01/nov/2022 
al 

08/nov/2022 

N/A 14/nov/2022 
13:00 hrs. 

22/nov/2022 
13:00 hrs. 

29/nov/2022 
13:00 hrs. 

06/dic/2022 
13:00 hrs. 

 
1.- La consulta, venta y entrega de bases de la licitación será en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, sito en Magdalena No. 21, 

4° piso, colonia Del Valle, demarcación territorial Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas. Cabe señalar que el 
día 2 de noviembre no habrá venta de bases, debido a que las instituciones bancarías no laboran en dicho día.  

2.- La celebración de los actos de aclaración de bases; presentación, apertura de propuestas y fallo tendrán verificativo preferentemente en el salón de usos múltiples 
del Tribunal, ubicado en el piso ocho del domicilio señalado en el punto anterior de esta Convocatoria. Todas las propuestas deberán ser presentadas en idioma 
español y la cotización en pesos mexicanos.  

3.- La entrega de los bienes y la prestación de los servicios, será en el domicilio del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, sito en Magdalena No. 21,  
colonia Del Valle, demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 08:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.  

4.- El costo de las bases de la Licitación Pública Nacional será de $1,500.00 M.N. (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y deberá ser cubierto mediante depósito a la 
cuenta bancaria número 65-50135303-1, del Banco Santander, S.A., a nombre del Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 

5.- Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgarán anticipos. 
Unico. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE OCTUBRE DE 2022. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
LICENCIADO HECTOR ANGELES HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 528606) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 45 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción III, 30, 32 fracción III 33, 34  
y 35 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados  
a participar en las Licitaciones Públicas Internacionales y Nacionales PRESENCIALES,  
cuyas convocatorias contienen las bases y anexos de participación disponibles para consulta en internet: 
COMPRANET o bien en: la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, 
ubicada en el Centro de Oficinas y Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, 
Tapia y Carretera Antigua a Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, 
Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 / 411-14-84 / 411-14-70 / 411-14-71 / 411-92-35 / 489-78-61 / 62 / 63  
ext. 5900 y 5901, los días lunes a viernes, con el siguiente horario: 09:00 a 16:00 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E64-2022 (carácter Internacional) 
Número de Expediente en Compr@net: 2530662 

ADQUISICION DE INSUMOS Y MATERIAL DE 
LABORATORIO PARA LA COMISION 
DE BUSQUEDA DEL ESTADO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA.

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 01/11/2022
Junta de Aclaraciones 08/11/2022 11:00 Horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 15/11/2022 10:00 Horas
Fallo 17/11/2022 12:00 Horas

 
Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E65-2022 (carácter Internacional) 
Número de Expediente en Compr@net: 2530666

ADQUISICION DE EQUIPO TECNOLOGICO 
PARA LA COMISION DE BUSQUEDA DEL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 01/11/2022
Junta de Aclaraciones 08/11/2022 12:00 Horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 15/11/2022 11:00 Horas
Fallo 17/11/2022 12:30 Horas

 
Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E66-2022 (carácter Internacional) 
Número de Expediente en Compr@net: 2530670 

ADQUISICION DE PRENDAS DE PROTECCION 
(UNIFORMES) PARA LA COMISION DE 
BUSQUEDA DEL ESTADO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA.

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 01/11/2022
Junta de Aclaraciones 08/11/2022 13:00 Horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 15/11/2022 12:00 Horas
Fallo 17/11/2022 13:00 Horas

 
Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E67-2022 (carácter Internacional) 
Número de Expediente en Compr@net: 2530675

ADQUISICION DE HERRAMIENTAS E INSUMOS 
MENORES PARA LA COMISION DE BUSQUEDA 
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA.

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 01/11/2022
Junta de Aclaraciones 08/11/2022 14:00 Horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 15/11/2022 13:00 Horas
Fallo 17/11/2022 13:30 Horas

 
Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E68-2022 (carácter Nacional) 
Número de Expediente en Compr@net: 2530679 

ADQUISICION DE VEHICULOS NUEVOS PARA 
LA COMISION DE BUSQUEDA DEL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 01/11/2022
Junta de Aclaraciones 08/11/2022 15:00 Horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 15/11/2022 14:00 Horas
Fallo 17/11/2022 14:00 Horas

 
Fecha Publicación DOF: SALTILLO, COAHUILA, A 01 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. JUAN MANUEL HERRERA RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 528634) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 010 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se convoca a los 

interesados en participar en la licitación pública nacional para la adjudicación del contrato de obra pública 

sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado cuya convocatoria contiene las bases de 

participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el 

Departamento de Costos y licitaciones de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, 

ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., teléfono 

(614) 439-3500 Ext. 22024, 22099 y 22140, en días hábiles a partir del 01 de noviembre de 2022 de 08:00 a 

15:00 horas. 

Los recursos provienen de Recursos Propios pretendiendo realizar la comprobación dentro del 

Programa Devolución de Derechos (PRODDER) 2022 

 

No Licitación LO-908040997-E25-2022 

Descripción de la licitación Rehabilitación de colector Venezuela de aguas negras con 416m 

de tubería en Cd. Cuauhtémoc, Chihuahua.  

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en compraNET 01 de noviembre de 2022 

Visita de obra 07 de noviembre de 2022 a las 11:00 hrs. en las instalaciones de 

la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Cuauhtémoc 

ubicada en calle 36ava No. 1870, Col Lerdo, C.P. 31520 Cd 

Cuauhtémoc, Chih. 

La primera Junta de aclaraciones 

será 

08 de noviembre de 2022 a las 11:00 hrs. en el Salón memoria e 

identidad hídrica (Salón de usos múltiples) de la Junta Central 

de Agua y Saneamiento de Chihuahua, ubicado en calle 3ª 

No. 509, Col. Centro C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

16 de noviembre de 2022 a las 10:00 hrs. en el Salón memoria e 

identidad hídrica (Salón de usos múltiples) de la Junta Central 

de Agua y Saneamiento de Chihuahua, ubicado en calle 3ª 

No. 509, Col. Centro C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

 

No Licitación LO-908040997-E26-2022 

Descripción de la licitación Interconexión calzada Belisario Chávez del periférico Manuel 

Gómez Morín en Cd. Cuauhtémoc, Chihuahua.  

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en compraNET 01 de noviembre de 2022 

Visita de obra 07 de noviembre de 2022 a las 11:00 hrs. en las instalaciones de 

la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Cuauhtémoc 

ubicada en Calle 36ava No 1870, Col Lerdo, C.P. 31520 Cd 

Cuauhtémoc, Chih. 

La primera Junta de aclaraciones 

será 

08 de noviembre de 2022 a las 13:00 hrs. en el Salón memoria e 

identidad hídrica (Salón de usos múltiples) de la Junta Central 

de Agua y Saneamiento de Chihuahua, ubicado en calle 3ª 

No. 509, Col. Centro C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

16 de noviembre de 2022 a las 13:00 hrs. en el Salón memoria e 

identidad hídrica (Salón de usos múltiples) de la Junta Central 

de Agua y Saneamiento de Chihuahua, ubicado en calle 3ª 

No. 509, Col. Centro C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 
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No Licitación LO-908040997-E27-2022 

Descripción de la licitación Reposición de tubería, red de agua potable y tomas domiciliarias 
en calle Morelos tramo entre calle Pascual Orozco y avenida 
Juárez, en Cd. Meoqui, Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en compraNET 01 de noviembre de 2022 

Visita de obra 08 de noviembre de 2022 a las 09:00 hrs. en las instalaciones de 
la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Meoqui ubicada 
en calle Zaragoza No 117, Col. Centro, C.P. 33130, Meoqui, 
Chihuahua 

La primera Junta de aclaraciones 
será 

09 de noviembre de 2022 a las 11:00 hrs. en el Salón memoria e 
identidad hídrica (Salón de usos múltiples) de la Junta Central 
de Agua y Saneamiento de Chihuahua, ubicado en calle 3ª 
No. 509, Col. Centro C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

17 de noviembre de 2022 a las 10:00 hrs. en el Salón memoria e 
identidad hídrica (Salón de usos múltiples) de la Junta Central 
de Agua y Saneamiento de Chihuahua, ubicado en calle 3ª 
No. 509, Col. Centro C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

 
Los recursos provienen de Programa Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA) 2022. 
 

No Licitación LO-908040997-E28-2022 

Descripción de la licitación Construcción de sistema integral de agua potable, en la 
localidad de Gorachi, municipio de Bocoyna en el Estado de 
Chihuahua 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en compraNET 01 de noviembre de 2022 

Visita de obra 08 de noviembre de 2022 a las 12:00 hrs. en las instalaciones de 
la Presidencia Municipal de Bocoyna ubicada en domicilio 
conocido, Col. Centro, C.P. 33201, Bocoyna, Chihuahua.  

La primera Junta de aclaraciones 
será 

09 de noviembre de 2022 a las 13:00 hrs. en el Salón memoria e 
identidad hídrica (Salón de usos múltiples) de la Junta Central 
de Agua y Saneamiento de Chihuahua, ubicado en calle 3ª 
No. 509, Col. Centro C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

17 de noviembre de 2022 a las 13:00 hrs. en el Salón memoria e 
identidad hídrica (Salón de usos múltiples) de la Junta Central 
de Agua y Saneamiento de Chihuahua, ubicado en calle 3ª 
No. 509, Col. Centro C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

 
La recepción de proposiciones será en forma documental y por escrito y se hará de forma presencial de 
acuerdo a lo establecido en el Numeral 27 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se 
deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado CompraNet, publicado por la Secretaría de la Función Pública el día 28 de junio de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL 
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA” 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS DE LA JUNTA 
CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. ALEJANDRA MARQUEZ CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 528515) 
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OPERAGUA IZCALLI, O.P.D.M. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con lo que establece la Ley de Obras Públicas  

y Servicios Relacionados con las Mismas, el Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado  

y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Denominado Operagua Izcalli, O.P.D.M., convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, 

bajo la modalidad de contrato a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, cuya convocatoria que contiene las bases de licitación está disponible para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Subdirección de Construcción y Proyectos ubicadas en Av. La Super Lote 3, 7A-7B, Manzana C44A, 

Col. Centro Urbano, Cuautitlán Izcalli, Estado de México C.P. 54700, Teléfono (55) 5864 0434 Ext. 5233, de Lunes a Viernes, del 1 de noviembre  

al 10 de noviembre del 2022, en un horario de 10:00 a 16:00 hrs. 

 

Número de Licitación Pública Nacional OPERAGUA/DCOH/SCP-OP/LP-09/2022 

Descripción del objeto de la Licitación CONSTRUCCION DE COLECTOR DE 91 CM Ø CON TUBERIA DE PEAD E HINCADO DE CAMISA DE 

CONCRETO REFORZADO DE 48", PARA PASO DE COLECTOR COMBINADO Y LINEA DE AGUA 

POTABLE EN VIAS FERREAS, AV. EL PERAL, PUEBLO DE SAN MATEO IXTACALCO, CUAUTITLAN 

IZCALLI, ESTADO DE MEXICO. 

Volumen de obra a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en COMPRANET 1 de noviembre de 2022. 

Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos 8 de noviembre de 2022, 12:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 8 de noviembre de 2022, 16:00 hrs.  

Presentación y apertura de proposiciones 16 de noviembre de 2022, 12:00 hrs. 

 

CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION  

DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO  

DE CUAUTITLAN IZCALLI, DENOMINADO OPERAGUA IZCALLI, O.P.D.M. 

ING. MAURICIO J. RAMIREZ ROSALDO 

RUBRICA. 

(R.- 528541) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 
ADQUISICIONES 

COMISION GASTO FINANCIAMIENTO 
INSTALADA COMO 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 011-2022 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional LA-913014998-E17-2022 cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: 
Edificio Torres de Rectoría, Carretera Pachuca-Actopan Km 4.5, Colonia Campo de Tiro, C.P. 42039, Pachuca 
de Soto, Hidalgo, teléfonos: 01 (771) 71-72000 ext. 2864, del 01 al 08 de noviembre del año en curso en días 
hábiles de 9:30 a 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional 

LA-913014998-E17-2022 
Descripción de la licitación Adquisición de material eléctrico, plomería y jardinería 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/11/2022 
Junta de aclaraciones 09/11/2022, 15:30 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 15/11/2022, 09:30 horas 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

PRESIDENTE 
M. EN C. JULIO CESAR LEINES MEDECIGO 

RUBRICA. 
(R.- 528559) 

SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-914130996-E11-2022 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Dr. R. Michel No. 461, Colonia las Conchas, C.P. 44460, 
Guadalajara, Jalisco, teléfono: 33 3837-4200 ext. 4256 y 4241, los días lunes a viernes de las 8:00 a las 
16:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional LA-914130996-E11-2022 

Descripción de la licitación  SIAPA-SP-10064955-2022 para la adquisición de 
“Equipo de desazolve de limpieza combinado para 
drenaje sanitario”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/11/2022 
Junta de aclaraciones 09/11/2022, 01:00 pm. 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2022, 09:45 am. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. CARLOS ENRIQUE TORRES LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 528603) 



Martes 1 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL      121 

 

COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER  
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACAN 

CONVOCATORIA: 023 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  
y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica,  
las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
http://www.cadpe.michoacan.gob.mx. 
 

Número de licitación CADPE-EM-LPN-023/2022 Y/O LA-916039984-E26-2022 

Descripción de la licitación Medicinas y productos farmacéuticos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la 
propia licitación. 

Fecha de publicación en compranet 1° de noviembre de 2022. 

Junta de aclaraciones 8 de noviembre de 2022 a las 14:30 horas. 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de noviembre de 2022 a las 10:00 horas. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 

ALEJANDRO ESTRADA SALINAS 
RUBRICA. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN 

DR. ELIAS IBARRA TORRES  
RUBRICA.  

(R.- 528595) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número: LA-918002995-E10-2022, las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet https://compranet.hacienda.gob.mx o bien 
en: Av. México número 325, Colonia San Antonio, C.P. 63159, Tepic, Nayarit, teléfono: (311) 16-67-78, con el 
siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas, (checar fechas y horarios en bases de convocatoria) 
 

Descripción de la Licitación LA-918002995-E10-2022 
Adquisición de Equipo de Cómputo, para la Secretaría del 
Trabajo y Justicia Laboral 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 01/noviembre/2022 
Junta de Aclaraciones 11/noviembre/2022, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de proposiciones 16/noviembre/2022, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

TEPIC, NAYARIT, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
ENCARGADA DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 
L.A.E. LIZETH MALDONADO SARMIENTO 

RUBRICA. 
(R.- 528549) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 
De conformidad con lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se invita mediante el presente Resumen de Convocatoria, a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número 918039997-2022-020, 918039997-2022-021, 918039997-2022-022, 918039997-2022-023 
y 918039997-2022-024 las que contienen las bases de participación, y que se encuentran disponibles en Internet: http://compranet.gob.mx o bien para consulta en: 
Av. de la Cultura S/N, colonia Burócrata Federal, Código Postal 63156, en Tepic, Nayarit, teléfono (311) 213-33-81 y 213-15-96, de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 
horas, en días hábiles; acorde a lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Obra Fecha 
publicación 
CompraNet 

Visita al 
sitio de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
918039997-
2022-020 

REHABILITACION EDIFICIO "A", CONSTRUCCION DE SERVICIOS 
SANITARIOS Y OBRA EXTERIOR EN PREESCOLAR "EMMA OLGUIN 

HERMIDA" UBICADO EN LA LOCALIDAD DE VILLA HIDALGO, MUNICIPIO 
DE SANTIAGO IXCUINTLA, NAYARIT. CCT. 18DJN1245G 

01/11/2022 09/11/2022 
09:00 hrs. 

10/11/2022 
10:00 hrs 

16/11/2022 
09:00 hrs 

918039997-
2022-021 

SUSTITUCION DE SERVICIOS SANITARIOS, CONSTRUCCION DE 
BODEGA, ANDADOR Y COLOCACION DE CERCO DE MALLA CICLON EN 
LA ESCUELA PRIMARIA "FERNANDO MONTES DE OCA" UBICADA EN LA 

LOCALIDAD DE TEPIC, MUNICIPIO DE TEPIC; NAYARIT. CCT. 18DPR0841O 

01/11/2022 09/11/2022 
09:00 hrs. 

10/11/2022 
11:00 hrs 

16/11/2022 
11:00 hrs 

918039997-
2022-022 

CONSTRUCCION DE EDIFICIO "A" (AULA 6.00X8.00 MTS) Y DE EDIFICIO 
"B" (DIRECCION-SANITARIOS) EN PREESCOLAR "CARRUSEL DEL 

BOSQUE" UBICADO EN LA LOCALIDAD DE COMPOSTELA, MUNICIPIO 
DE COMPOSTELA, NAYARIT. CCT. 18DJN1517H 

01/11/2022 09/11/2022 
09:00 hrs. 

10/11/2022 
12:00 hrs 

16/11/2022 
13:00 hrs 

918039997-
2022-023 

REHABILITACION DE EDIFICIO "A" (DIRECCION, LABORATORIO Y 
BIBLIOTECA), EDIFICIO "B" (MODULO SANITARIO) EN ESCUELA 

SECUNDARIA GENERAL "REY CORINCA", UBICADA EN LA LOCALIDAD DE 
LA GUASIMA, MUNICIPIO DE ACAPONETA, NAYARIT. CCT.18DES0049H 

01/11/2022 09/11/2022 
09:00 hrs. 

10/11/2022 
13:00 hrs 

16/11/2022 
15:00 hrs 

918039997-
2022-024 

REHABILITACION DE EDIFICIO A, B Y SERVICIOS SANITARIOS EN 
PREESCOLAR "ROSAURA ZAPATA" UBICADO EN LA LOCALIDAD DE SAN 
JUAN DE ABAJO, MUNICIPIO DE BAHIA DE BANDERAS. CCT. 18DJN0068M 

01/11/2022 09/11/2022 
09:00 hrs. 

10/11/2022 
14:00 hrs 

16/11/2022 
17:00 hrs 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 
TEPIC, NAYARIT, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. MARCO ANTONIO VERDIN ARELLANO 

RUBRICA. 
(R.- 528558) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 

número: 918039997-2022-025 y 918039997-2022-026 cuya Convocatoria que contiene las instrucciones de participación están disponibles en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien para consulta en: Av. de la Cultura S/N, colonia Burócrata Federal, Código Postal 63156, teléfono (311) 213-33-81 y 213-15-96, en 

Tepic, Nayarit, a partir del día 18 de Octubre del año en curso de las de 9:00 a 14:00 horas. 

 

No. de licitación Objeto de la licitación (Equipamiento) Vol. Unidad de Medida 

918039997-2022-025 EQUIPAMIENTO PARA EL CENTRO DE DOCUMENTACION E INFORMACION EN LA 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL ESTADO DE NAYARIT. 

COMPUTO PARTIDAS 

MOBILIARIO 

918039997-2022-026 EQUIPAMIENTO ESPECIALIZADO PARA LA INNOVACION Y EMPRENDIMIENTO EN 

EL INSTITUTO TECNOLOGICO DE BAHIA DE BANDERAS, UBICADO EN LA 

LOCALIDAD DE CRUZ DE HUANACAXTLE, MUNICIPIO DE BAHIA DE BANDERAS, 

C.C.T. 18DIT0003Y. 

EQUIPAMIENTO 

ESPECIALIZADO 

(EQUIPO DE BUCEO) 

PARTIDAS 

 
No. de licitación Fecha de Publicación 

en Compranet 

Fecha Límite Para Adquirir 

Bases 

Junta de Aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

918039997-2022-025 01 de Noviembre de 

2022 

15/11/2022 (Antes de la 

presentación de las propuestas) 

09/11/2022 

10:00 hrs 

15/11/2022 

09:00 hrs 

918039997-2022-026 01 de Noviembre de 

2022 

15/11/2022 (Antes de la 

presentación de las propuestas) 

09/11/2022 

11:00 hrs 

15/11/2022 

11:00 hrs 

Nota: Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 

 

TEPIC, NAYARIT, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL 

LIC. MARCO ANTONIO VERDIN ARELLANO 

RUBRICA. 

(R.- 528561) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 
 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
mediante el presente Resumen de Convocatoria, se invita a los interesados a participar en las Licitaciones 
Públicas Nacionales, citadas en el recuadro, cuyas bases de participación se encuentran disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en días hábiles, de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 
horas en calle Eucalipto número 70, colonia Burócratas Federal, código postal 63156, en Tepic, Nayarit; 
teléfono (311) 129-68-00 Ext. 6837. 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E3-2022 

Construcción y Equipamiento del Hospital de la Mujer, en 
Tepic, Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNET 27/10/2022
Junta de aclaraciones 03/11/2022, 13:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 03/11/2022, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 10/11/2022, 09:30 horas

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E4-2022 

Mantenimiento de las Unidades Médicas del primer nivel 
de atención en el ejercicio fiscal 2022 Grupo 1, en 
diversas localidades del Estado de Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNET 27/10/2022
Junta de aclaraciones 04/11/2022, 09:30 horas
Visita al lugar de los trabajos 03/11/2022, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 11/11/2022, 09:30 horas

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E5-2022 

Mantenimiento de las Unidades Médicas del primer nivel 
de atención en el ejercicio fiscal 2022 Grupo 2, en 
diversas localidades del Estado de Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNET 27/10/2022
Junta de aclaraciones 04/11/2022, 10:30 horas
Visita al lugar de los trabajos 03/11/2022, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 11/11/2022, 10:30 horas

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E6-2022 

Mantenimiento de las Unidades Médicas del primer nivel 
de atención en el ejercicio fiscal 2022 Grupo 3, en 
diversas localidades del Estado de Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNET 27/10/2022
Junta de aclaraciones 04/11/2022, 11:30 horas
Visita al lugar de los trabajos 03/11/2022, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 11/11/2022, 11:30 horas

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E7-2022 

Mantenimiento de las Unidades Médicas del primer nivel 
de atención en el ejercicio fiscal 2022 Grupo 4, en 
diversas localidades del Estado de Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNET 27/10/2022
Junta de aclaraciones 04/11/2022, 12:30 horas
Visita al lugar de los trabajos 03/11/2022, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 11/11/2022, 12:30 horas

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E8-2022 

Mantenimiento de las Unidades Médicas del primer nivel 
de atención en el ejercicio fiscal 2022 Grupo 5, en 
diversas localidades del Estado de Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNET 27/10/2022
Junta de aclaraciones 04/11/2022, 13:30 horas
Visita al lugar de los trabajos 03/11/2022, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 11/11/2022, 13:30 horas
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Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E9-2022 

Mantenimiento de las Unidades Médicas del primer nivel 
de atención en el ejercicio fiscal 2022 Grupo 6, en 
diversas localidades del Estado de Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 27/10/2022 
Junta de aclaraciones 04/11/2022, 14:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos 03/11/2022, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/11/2022, 14:30 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E10-2022 

Mantenimiento de las Unidades Médicas del primer nivel 
de atención en el ejercicio fiscal 2022 Grupo 7, en 
diversas localidades del Estado de Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 27/10/2022 
Junta de aclaraciones 04/11/2022, 15:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos 03/11/2022, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/11/2022, 15:30 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E11-2022 

Mantenimiento de las Unidades Médicas del primer nivel 
de atención en el ejercicio fiscal 2022 Grupo 8, en 
diversas localidades del Estado de Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 28/10/2022 
Junta de aclaraciones 08/11/2022, 09:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos 07/11/2022, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/11/2022, 09:30 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E12-2022 

Mantenimiento de las Unidades Médicas del primer nivel 
de atención en el ejercicio fiscal 2022 Grupo 9, en 
diversas localidades del Estado de Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 28/10/2022 
Junta de aclaraciones 08/11/2022, 10:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos 07/11/2022, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/11/2022, 10:30 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E13-2022 

Mantenimiento de las Unidades Médicas del primer nivel 
de atención en el ejercicio fiscal 2022 Grupo 10, en 
diversas localidades del Estado de Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 28/10/2022 
Junta de aclaraciones 08/11/2022, 11:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos 07/11/2022, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/11/2022, 11:30 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E14-2022 

Mantenimiento de las Unidades Médicas del primer nivel 
de atención en el ejercicio fiscal 2022 Grupo 11, en 
diversas localidades del Estado de Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 28/10/2022 
Junta de aclaraciones 08/11/2022, 12:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos 07/11/2022, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/11/2022, 12:30 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E15-2022 

Mantenimiento de las Unidades Médicas del primer nivel 
de atención en el ejercicio fiscal 2022 Grupo 12, en 
diversas localidades del Estado de Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 28/10/2022 
Junta de aclaraciones 08/11/2022, 13:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos 07/11/2022, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/11/2022, 13:30 horas 
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Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E16-2022 

Mantenimiento de las Unidades Médicas del primer nivel 
de atención en el ejercicio fiscal 2022 Grupo 13, en 
diversas localidades del Estado de Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 28/10/2022 

Junta de aclaraciones 08/11/2022, 14:30 horas  

Visita al lugar de los trabajos 07/11/2022, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15/11/2022, 14:30 horas 

 

Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E17-2022 

Mantenimiento de las Unidades Médicas del primer nivel 
de atención en el ejercicio fiscal 2022 Grupo 14, en 
diversas localidades del Estado de Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 28/10/2022 

Junta de aclaraciones 08/11/2022, 15:30 horas 

Visita al lugar de los trabajos 07/11/2022, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15/11/2022, 15:30 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

 
TEPIC, NAYARIT, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
ING. EULALIO ORTIZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 528594) 

UNIDAD DE INTEGRACION EDUCATIVA DE NUEVO LEON 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con lo establecido por los artículos 26 Bis. fracción I, 28 fracción I, 30, 32, 33 y demás 
relativos aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y artículo 42  
de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial  
No. LA-919006998-E2-2022, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para 
consultar en internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la avenida Bernardo Reyes, número 1934 Norte, 2° 
piso, Colonia Industrial, código postal 64440, en Monterrey, Nuevo León, teléfono 20205460, de lunes  
a viernes en un horario de 10:00 a 14:00 horas. 
 

Número de licitación. No. LA-919006998-E2-2022
Objeto de la licitación. “Adquisición de vehículos y equipos terrestres 

destinados a Servidores Públicos para realizar estancias 
en las IES/en Nacionales para Estudiantes y Docentes 
con el fin de Fortalecer su Formación Académica”. 

Medios que se utilizarán. Se recibirán únicamente propuestas de manera 
presencial. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet. 1 de noviembre de 2022.
Junta de aclaraciones a las bases. 07 de noviembre de 2022, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones. 16 de noviembre de 2022, 10:00 horas. 
Fallo. 18 de noviembre de 2022, 10:00 horas. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

ENCARGADA DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DE LA SECRETARIA DE EDUCACION Y DE LA UNIDAD DE INTEGRACION 

EDUCATIVA DE NUEVO LEON 
LIC. HERMELINDA PERRONI PRADO 

RUBRICA. 
(R.- 528629) 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACION BASICA  
EN EL ESTADO DE QUERETARO (USEBEQ) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 02 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública presencial de carácter nacional LPNF-01-USEBEQ/2022 
(Segunda Convocatoria), cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles  
para consulta en la dirección electrónica de compranet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en  
Av. Del Magisterio 1000, Fracc. Colinas del Cimatario, Querétaro, Qro., teléfonos 4422386000 Ext. 1155, de 
lunes a viernes, en días hábiles de 08:00 a 15:00 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional LPNF-01-USEBEQ/2022 (Segunda Convocatoria) 

Descripción de la Licitación Adquisición de carretilla, libros, impresiones, utensilios 
para talleres con estudiantes de educación especial, 
diplomado, certificaciones, papelería, conferencias, 
secadora, mesa de manicura, esmalte, lámpara, estufa, 
refrigerador, licuadora, combo de limpieza. 

Volumen de la Licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 01 de noviembre de 2022 
Visita al lugar de los trabajos N/A 
Junta de Aclaraciones 10 de noviembre de 2022 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16 de noviembre de 2022 
Modalidad de Contratación Partidas 

 
QUERETARO, QRO., A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SUBCOORDINADOR DE GESTION ADMINISTRATIVA 
IBR GILBERTO ALVARADEJO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 528548) 

INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO DE LICITACION DE OBRA Y ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas abajo indicadas, cuya Convocatoria contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Departamento 

de Licitación de Obra y Adquisiciones de ISIFE ubicado en Bahía de Navachiste No. 609 Pte., Colonia 

Balcones del Nuevo Culiacán, C.P. 80170, Culiacán, Sinaloa, teléfonos: 01 (667) 713-33-63, 713-34-63, 

712-70-14 y fax. 713-33-63, los días de Lunes a Viernes de las 08:00 a 15:00 horas, por el periodo del 01 de 

noviembre de 2022 al 17 de Noviembre de 2022. 

 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-925005997-E7-2022 

Descripción de la Licitación MANTENIMIENTO DE PINTURA INTERIOR EN MODULOS

A, B, C, D, E, F Y G + IMPERMEABILIZANTE EN MODULO A, 

B, C Y G EN PRIMARIA GENERAL JUAN CARRASCO 

UBICADA EN EL MPIO. DE MAZATLAN, ESTADO DE 

SINALOA; MATENIMIENTO GENERAL DE EDIFICIOS Y 

MANTENIMIENTO DE SERVICIOS SANITARIOS EN 

PRIMARIA GENERAL ANGEL FLORES UBICADA EN EL MPIO. 

DE MAZATLAN, ESTADO DE SINALOA. 

Volumen de licitación Los Detalles se Determinan en La Convocatoria 
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Fecha de publicación en CompraNet 01/NOVIEMBRE/2022 

Visita al sitio de los trabajos 04/NOVIEMBRE/2022, 10:00 Horas, EN BAHIA de Navachiste 

No. 609 Pte., Colonia Balcones del Nuevo Culiacán, Mpio. de 

Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Primera Junta de Aclaraciones 10/NOVIEMBRE/2022, 10:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

Presentación y Apertura 

de Proposiciones 

17/NOVIEMBRE/2022, 10:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

Fallo de la Licitación 24/NOVIEMBRE/2022, 12:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-925005997-E8-2022 

Descripción de la Licitación MANTENIMIENTO DE EDIFICIO B, C, G, MANTENIMIENTO DE 

SANITARIOS EN EDIFIICO B ESTRUCTURAL U2C/11 E.E EN 

SECUNDARIA TECNICA NUM. 90 UBICADA EN EL MPIO. DE 

CULIACAN, ESTADO DE SINALOA; MANTENIMIENTO 

GENERAL DE EDIFICIOS EN SECUNDARIA PROFA. 

JESUSITA NEDA UBICADA EN MPIO. DE CULIACAN, 

ESTADO DE SINALOA. 

Volumen de licitación Los Detalles se Determinan en La Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/NOVIEMBRE/2022 

Visita al sitio de los trabajos 04/NOVIEMBRE/2022, 11:00 Horas, EN BAHIA de Navachiste 

No. 609 Pte., Colonia Balcones del Nuevo Culiacán, Mpio. de 

Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Primera Junta de Aclaraciones 10/NOVIEMBRE/2022, 11:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

Presentación y Apertura 

de Proposiciones 

17/NOVIEMBRE/2022, 12:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

Fallo de la Licitación 24/NOVIEMBRE/2022, 13:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-925005997-E9-2022 

Descripción de la Licitación MANTENIMIENTO GENERAL DE EDIFICIOS Y 

MANTENIMIENTO DE SERVICIOS SANITARIOS ENTRE A Y K 

EN SECUNDARIA ADOLFO LOPEZ MATEOS UBICADA EN EL 

MPIO. DE ANGOSTURA, ESTADO DE SINALOA. 

Volumen de licitación Los Detalles se Determinan en La Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/NOVIEMBRE/2022 

Visita al sitio de los trabajos 04/NOVIEMBRE/2022, 12:00 Horas, EN BAHIA de Navachiste 

No. 609 Pte., Colonia Balcones del Nuevo Culiacán, Mpio. de 

Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Primera Junta de Aclaraciones 10/NOVIEMBRE/2022, 12:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

Presentación y Apertura 

de Proposiciones 

17/NOVIEMBRE/2022, 14:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

Fallo de la Licitación 24/NOVIEMBRE/2022, 14:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

 

CULIACAN, SINALOA, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DEL ISIFE 

ARQ. HUGO ECHAVE MENESES 

RUBRICA. 

(R.- 528474) 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE HERMOSILLO, SONORA 
AGUA DE HERMOSILLO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-826030996-E7-2022, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, se pueden obtener de manera gratuita en las oficinas de la Gerencia de 
Licitaciones y Contratos, ubicadas en el interior del módulo No. 1 de las oficinas administrativas de Agua de 
Hermosillo, sito en: Ave. Universidad Esq. Blvd. Luis Encinas, Col. Universidad, C.P. 83067, Hermosillo, 
Sonora, teléfono 289 60 00, Ext. 6046, 6067 y 6249, de lunes a viernes en días hábiles, en un horario de 8:30 
a 15:00 horas en el periodo de vigencia de la convocatoria. 
 

Objeto de la licitación Construcción de Línea Morada de 610 mm (24”) de 
Diámetro para la Conducción de Agua Tratada de La 
PTAR Hermosillo al Predio de Los Bagotes del Ejido La 
Manga en Hermosillo, Sonora. 

Número de Licitación LO-826030996-E7-2022 
Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación  Martes 01 de noviembre de 2022 
Visita al lugar de los trabajos Jueves 03 de noviembre de 2022; 09:30 horas. 
Junta de aclaraciones Viernes 04 de noviembre de 2022; 10:00 horas. 
Presentación y apertura  Viernes 11 de noviembre de 2022; 10:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE INGENIERIA Y OPERACION 
ING. JOSE SERGIO PABLOS GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 528426) 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE NOGALES, SONORA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contienen las 

bases de participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien 

en: Calle de las Peñas No. 47, Colonia Pueblo Nuevo, Nogales, Sonora, teléfono (631) 1625100, los días del 

27 de Octubre del 2022 al 06 de Noviembre del 2022 de las 9:00 a 14:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación 

No. LO-826043999-E1-2022 

Pavimentación con concreto hidráulico de la Calle San 

Luis Potosí (tramo 1), entre Calle Orizaba y Felipe Angeles 

en Colonia Leandro Valle, Heroica Nogales, Nogales. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compranet 27/10/22 

 Visita de Instalaciones 31/10/22, 14:00 hrs.  

Junta de Aclaraciones 31/10/22, 14:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 07/11/22, 10:00 hrs. 

 

ATENTAMENTE 

NOGALES, SONORA, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

ING. JORGE IGNACIO MEDINA ESQUEDA 

RUBRICA. 

(R.- 528592) 
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INSTITUTO METROPOLITANO DEL AGUA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA IMA-DAF-2022-04 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 
33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  
Sector Público y demás relativos y aplicables, el Instituto Metropolitano del Agua a través de su Dirección de Administración y Finanzas, convoca a las personas físicas 
y morales legalmente establecidas que estén interesados en participar en los procesos de contratación a través de la Licitación Pública Nacional, para la contratación 
de los bienes y/o servicios a financiarse con recursos propios del Instituto Metropolitano del Agua y su contraparte del Programa de Devolución de Derechos 2022 
(PRODDER 2022) de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la Licitación LA-830193787-E6-2022 

Carácter de la Licitación  Pública Nacional  

Tipo Presencial  

Descripción de la Adquisición  SUMINISTRO DE BOMBAS SUMERGIBLES PARA POZOS UBICADOS EN DIVERSAS PARTES 
DEL MUNICIPIO DE VERACRUZ. 

Cantidad a Adquirir  Hasta 30 

Unidad de Medida  Piezas 

Fecha de Publicación en CompraNet 01 de noviembre de 2022 

Junta de Aclaraciones  09 de noviembre de 2022 

Presentación y apertura de proposiciones  15 de noviembre 2022 

 
La convocatoria y bases de Licitación, se encuentran disponibles para su consulta en CompraNet http://www.compranet.hacienda.gob.mx, o bien se pondrá  
un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta del lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en la Dirección de Administración  
y Finanzas del Instituto Metropolitano del Agua, ubicada en el domicilio Av. Ricardo Flores Magón N° 1259, colonia Ignacio Zaragoza C.P. 91910, Veracruz, Ver., 
teléfono (229) 9350013 / 14. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Instituto Metropolitano del Agua en domicilio Av. Ricardo Flores Magón N° 1259, colonia Ignacio  
Zaragoza C.P. 91910. 

 
H. VERACRUZ, VER., A 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
INSTITUTO METROPOLITANO DEL AGUA 

L.C. MARGARITA DEL ROSARIO PINEDA VIVAR 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528486) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 
D.C. 340/2022-IV 

“EDICTOS” 
 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL  

DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 340/2022-IV, promovido por CHUBB Seguros 

México, Sociedad Anónima, contra el acto de la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en 
el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, consistentes en la sentencia de veintidós de marzo 
de dos mil veintidós, dictada en el expediente 1892/2018, relativo al juicio oral mercantil, promovido por 
Juan Díaz Juárez, en contra de CHUBB Seguros México, Sociedad Anónima y NR Finance México, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada; por auto de 
diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Juan 
Díaz Juárez, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días, por conducto de 
quien legalmente la represente. 

 
Ciudad de México, a veintinueve de septiembre de dos mil veintidós. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 527892) 

Estados Unidos Mexicanos 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California, 

con sede en Mexicali 

EDICTO: 

 

Se cita a Alberto Camargo Torres, para que comparezca ante este Centro de Justicia Penal Federal, con 

domicilio ubicado en Calzada de los Presidentes sin número, esquina puente Quintana Roo, polígonos 8-3 

fracción norte porción 2 y 8-3 fracción central, en esta ciudad, (Calzada de los Presidentes, número 1251, 

colonia Río Nuevo, código postal 21120), a las CATORCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIEZ DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS; pues en la impugnación a las determinaciones del ministerio público 

13/2022 de este índice, se programó audiencia en la cual tendrá participación; debiendo comparecer con 

identificación oficial. 

 

Mexicali, Baja California, 29 de septiembre de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California 

con sede en Mexicali. 

Freddy Soto González 

Rúbrica. 

(R.- 527617) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 
con sede en Toluca 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1604/2019-IV-A, promovido por Ramiro Pozos González, contra actos del Juez 

Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, con Residencia en Puente 
Grande; se emitió un acuerdo de veinticuatro de agosto de dos mil veintidós para hacer saber a los terceros 
interesados Gustavo Chávez Isaac, Rafael Chávez Isaac y Cristian Alonso Camarena Martínez, que dentro 
del plazo de treinta días, siguientes a la publicación del presente edicto, deberán comparecer debidamente 
identificados en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 
104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de México, para ser debidamente 
emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, uno de noviembre de dos mil veintidós 
Por autorización de la Jueza, firma el Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias 

de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Juan José González Azcona. 

Rúbrica. 
(R.- 528065) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
Emplazamiento de los terceros interesados: Mathieu Tourliere. En el juicio de amparo 584/2022, 

promovido por Javier González Ruíz, en representación de (1) Corporativo Sag de To, (2) Aurus Nivel 
Total, ambas Sociedad Anónima de Responsabilidad Limitada de Capital Variable; (3) Imago Centro de 
Inteligencia de Negocios, (4) Gurges Implementación de Negocios, y, (5) Consultoría del Bajío Inc, 
estas últimas sociedad anónima de capital variable, contra actos del Instituto Nacional de Transparencia y 
Acceso a la Información (INAI) y otras autoridades, consistente en el procedimiento, trámite y resolución del 
recurso de revisión RRA13423/21 y otros, mediante auto de veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, se 
ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado, los cuales se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, se le hace saber que debe apersonarse y señalar domicilio procesal dentro del plazo de 
30 días, contados a partir del día siguiente hábil al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, se 
le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista. 

 
Ciudad de México, 05 de octubre de 2022 

Secretario de Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
Licenciado Jorge Israel Vázquez Urrutia. 

Rúbrica. 
(R.- 528239) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
Juan Romero Ramírez y Rosa Martha Figueroa Leyva, en su carácter de terceros interesados. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por Víctor Manuel Pérez Pulido, en contra de la 

sentencia de tres de marzo de dos mil dieciséis, correspondiente a la Quinta Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 3881/2015, por 
auto de veintiuno de junio de dos mil veintidós, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 
172/2022; y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Juan Romero Ramírez y Rosa Martha Figueroa 
Leyva, les asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de garantías; por lo cual este 
Tribunal ordenó notificarlos, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la 
Ley de Amparo vigente. 
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El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, Juan Romero Ramírez y Rosa Martha Figueroa 
Leyva, en su carácter de terceros interesados, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que 
de no hacerlo así, se les tendrá por notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en 
términos del artículo 29, de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto 
en comento, que la copia de la demanda de garantías, se encuentra a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a veintiséis de septiembre de dos mil veintidós. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Licenciado Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 527604) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Octavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Tercera interesada: Nicole Velasco Patzel. 
En el juicio de amparo 1559/2020-VIII, promovido por Jorge de Anda Flores, Mariela Susana Flores 

Camarena, por derecho propio y en representación de sus hijos F.A.F. y I.A.F., contra actos del Juez Quinto 
de lo Civil y de Extinción de Dominio del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, de quienes reclaman, 
“el ilegal citatorio y posterior emplazamiento, así como todo lo actuado incluyendo la sentencia definitiva y la 
ejecución que se pretende dar a esta, así como la adjudicación del inmueble materia de la litis y la 
desposesión y lanzamiento del mismo ordenados en autos del juicio número 283/2016 del índice del juzgado 
5° de lo civil del primer partido judicial del Estado de Jalisco”; se ordena emplazar por edictos a la tercera 
interesada Nicole Velasco Patzel, a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta días ante esta 
autoridad, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Se comunica fecha para audiencia constitucional las nueve horas con veintiún minutos 
del tres de noviembre de dos mil veintidós, a la cual podrá comparecer a defender sus derechos, quedan a su 
disposición copia simple de la demanda de garantías en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República y en los estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, diez de octubre de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Decimoctavo de Distrito en Materias  
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Luis Abraham Salazar Moreno. 
Rúbrica. 

(R.- 528534) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, 

con residencia en Toluca, Estado de México 
EDICTO. 

 
Notificación a la tercera interesada Bosques de Chiluca, sociedad anónima de capital variable. 
En el amparo directo 564/2020, promovido por Alma Rosa Albrecht Figueroa, contra la resolución de 

veintinueve de octubre de dos mil veinte, emitida en el toca 273/2020, por la Primera Sala Colegiada Civil 
de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, y su ejecución atribuida al Juez 
Séptimo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de 
México, se dictó un proveído el catorce del actual, en el cual se ordenó notificarle dicho auto y correrle 
traslado con la demanda de amparo por medio de edictos que se publiquen por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; por consiguiente, se le hace saber que cuenta con un plazo de treinta días, a partir de la última 
publicación para que se apersone al presente juicio, en el entendido que las posteriores notificaciones se le 
harán por medio de lista hasta en tanto señale un domicilio dentro de la residencia de este tribunal, y se deja a 
su disposición copia del proveído que se le notifica y de la demanda de amparo, en la Secretaría de Acuerdos. 

 
Toluca, Estado de México, a catorce de octubre de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Licenciado Armando Gil Montes de Oca. 

Rúbrica. 
(R.- 528537) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo  
en el Estado de Querétaro 

EDICTO 
 

Olga Maritere Martínez Ramos. 
En el juicio de amparo 160/2022, promovido por Héctor Gabriel Casas Vázquez, apoderado de la parte 

quejosa AXA SEGUROS y ADMINISTRADORA DE RECURSOS HUMANOS Y CORPORATIVOS, AMBAS 
SOCIEDADES ANÓNIMAS DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro y otras autoridades; en el que Olga Maritere 
Martínez Ramos tiene el carácter de tercera interesada, se dictó un auto en el que se ordena emplazarla a 
dicho juicio de amparo, para que comparezca a defender sus derechos en la audiencia constitucional;  
por tanto, hágasele saber que en la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de 
referencia, la parte quejosa, reclama la falta de emplazamiento al juicio 2052/2016/3/1 y todo lo actuado 
en tal controvertido, así como la orden de embargo de las cuentas bancarias de su propiedad. 

Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana; en consecuencia, indíquese a la referida tercera interesada, que deberá presentarse 
ante este Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de 
Querétaro, ubicado en ubicado en José Siurob, número trece, colonia Alameda, código postal 76040, 
Santiago de Querétaro, Querétaro, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al  
de la última publicación; asimismo, queda a su disposición en la secretaría del juzgado copia de la  
demanda respectiva. 

 
Querétaro, Querétaro, dieciséis de agosto de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Procesos  
Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro. 

Alina González Aguirre. 
Rúbrica. 

(R.- 528525) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Baja California 
Juzgado Segundo de lo Civil 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
SAMUEL RUBIO ARAUJO. 
En los autos del expediente número 0602/2018 radicado ante este Juzgado Segundo de lo Civil de este 

Partido Judicial de Mexicali, Baja California, deducido del Juicio SUMARIO DE DESHAUCIO promovido por 
VICTOR RAMON VIZCARRA en contra de Usted. 

Mexicali, Baja California a siete de septiembre de dos mil veintidós. 
A sus autos el escrito presentado por el Licenciado JOSE MARIA ORDUÑO GONZALEZ.- 
Dado lo manifestado por el promovente, toda vez que no fue posible la localización del tercero interesado 

SAMUEL RUBIO ARAUJO, no obstante de haberse realizado una ardua búsqueda sin lograr el cometido, por 
lo cual con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo en 
relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, es procedente ordenar 
emplazamiento por edictos que deberán de publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y un Periódico de Mayor Circulación de la República, edictos que deberán 
realizarse publicaciones dentro del término de veinte días, bajo el entendido que de no realizarse será 
sobreseído el Juicio de Amparo, lo cual no es competencia de esta autoridad decretar, sino únicamente la 
autoridad federal conforme lo establece el mismo artículo 27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo, por 
lo que habrán de remitirse al Tribunal Federal constancias de lo actuado así como el emplazamiento a los 
interesados dentro del presente juicio y certificación de las actuaciones en que consta el emplazamiento o la 
falta de este respecto a SAMUEL RUBIO ARAUJO como Tercero Interesado para que el Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito en turno, se pronuncie al respecto de ello. 

Edictos a publicar en los que deberá hacerse del conocimiento del Tercero Interesado, a la Autoridad 
Federal y al quejoso VICTOR RAMON VIZCARRA MENDIVIL, de la interposición el dieciocho de octubre de 
dos mil diecinueve de la Demanda de Amparo Directo por conducto de este Juzgado ante el Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito en turno, contra actos de la suscrita Juez de éste Partido Judicial, 
como autoridad ordenadora, en contra de la Sentencia Interlocutoria de fecha diecisiete de septiembre del 
dos mil diecinueve, dentro del expediente número 00602/2018, relativo al JUCIO SUMARIO DE 
DESAHUCIO promovido por el hoy quejoso VICTOR RAMON VIZCARRA MENDIVIL en contra de 
COMERCIALIZADORA V M PM SA DE CV Y SAMUEL RUBIO ARAUJO, ello para que el Tercero Interesado 
comparezca en los términos de ley a la defensa de sus intereses si así estimare pertinente. 
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Haciendo conocimiento de la autoridad federal en su momento oportuno que la parte quejosa acompañó 
cinco juegos de copias simples de la misma, remítase al Tribunal Federal constancias del emplazamiento a 
los interesados dentro del presente juicio así también el Informe Justificado que corresponde con fundamento 
en el artículo 163 de la Ley de Amparo, proceda la Secretaría a realizar la certificación de la sentencia 
reclamada hasta la interposición de la demanda de amparo. 

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma electrónicamente LA. C. JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL, LIC. 
ANABEL SANCHEZ GUERRERO, ante su Secretario de Acuerdos LIC. JUAN ERNESTO FLORES 
MENDIBURU, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX , 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el Uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Para su publicación en un Periódico de Información de Circulación en esta Ciudad y en el Diario Oficial de 
la Federación por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Juan Ernesto Flores Mendiburu. 
Rúbrica. 

(R.- 527491) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 
Acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN  

DERECHO SOBRE EL BIEN PATRIMONIAL OBJETO DE LA ACCIÓN DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 
dominio 14/2022-II, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del presente juicio, por 
acuerdo de cinco de octubre de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, 
que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado donde se ubique el numerario, y por Internet, en la página de la 
Fiscalía, así como en los estrados de este Juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, 
a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener un 
interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio, consistente en: 1) La cantidad 
de $749,500.00 (setecientos cuarenta y nueve mil quinientos pesos 00/100 Moneda Nacional); 
asegurado con motivo de la acción referida, de manera inicial dentro de la carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0002274/2022; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni 
compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal, así como los 
intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse respecto al 
numerario referido y la aplicación del bien descrito a favor del Estado por conducto del Gobierno Federal; lo 
anterior bajo el argumento de que fue obtenido a través de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales con la 
consecuente preclusión de derechos; por lo que las copias de traslado correspondientes quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las demás notificaciones se practicarán mediante 
publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, cinco de octubre de dos mil veintidós. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000239) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Edificio sede del Poder Judicial de la Federación en San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número 2, 
colonia Del Parque, código postal 15960, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
A LA PROPIETARIA DE LOS BIENES MATERIA DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

Y CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN 
DERECHO SOBRE LOS BIENES PATRIMONIALES OBJETO DE LA ACCIÓN DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de dominio 

12/2022-VI, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 86, 88, 89 y 191, fracción V de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, por acuerdo de veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, se ordenó su 
emplazamiento por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario 
Oficial de la Federación o Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del respectivo, y por Internet, en la página 
de la Fiscalía, así como en los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo 
anterior, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a la parte demandada (persona incierta) 
y a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de 
extinción de dominio, consistente en: 1) La cantidad de $4´228,000.00 (cuatro millones doscientos 
veintiocho mil pesos 00/100 Moneda Nacional); asegurado con motivo de la acción referida, dentro de la 
carpeta de investigación FED/GRO/ACAP/0000559/2022; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos 
sin contraprestación ni compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como 
tal, así como los intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse 
respecto al numerario referido y la aplicación del bien descrito a favor del Gobierno Federal; lo anterior, bajo el 
argumento de que fue obtenido de manera ilícita, con recursos de procedencia ilícita. 

Por lo que, la persona que resulte el carácter de demandada deberá presentarse ante este Juzgado 
dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de cuando haya surtido efectos la 
publicación del último edicto, a presentar su contestación por escrito ante este Juzgado, debiendo oponer las 
excepciones y defensas que tuviere para ello, haciendo referencia a cada uno de los hechos aducidos en el 
escrito de demanda, confesándolos o negándolos, expresando los que ignore por no ser propios haciéndose 
saber que el silencio y las evasivas harán que se tengan por confesados o admitidos los hechos sobre los que 
no se suscitó controversia, y que para el caso de no contestar la demanda referida, en el plazo indicado, se 
hará la declaración de rebeldía, con la consecuente pérdida del derecho que debió ejercer y se tendrán por 
confesados los hechos en sentido afirmativo. Por lo que, hace a la persona afectada que considere tener 
un derecho sobre los bienes patrimoniales objeto de la acción de extinción de dominio deberá 
presentares ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de cuando 
haya surtido efectos la publicación del último edicto acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones 
y defensas que tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, 
por lo que las copias de traslado correspondientes para quien le resulte el carácter de demandada, así como 
la persona afectada que considere tener un derecho sobre los bienes patrimoniales objeto de la acción de 
extinción de dominio quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, deberán señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las demás 
notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, veintitrés de septiembre de dos mil veintidós. 

Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000240) 
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 AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Dirección Normativa de Administración y Finanzas 

Subdirección de Obras y Contratación 
2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana 

EDICTO 
 
Constructora GEN, S.A. de C.V. 
Ing. David Alejandri Vázquez 
Apoderado Legal o bien quién tenga facultades de representación acreditables 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en lo sucesivo "El Instituto", 

a través de su representante la Lic. Almendra Lorena Ortíz Genis, en su carácter de Directora Normativa de 
Administración y Finanzas, quien cuenta con las facultades suficientes para sustanciar el presente 
procedimiento de rescisión administrativa, con fundamento en lo dispuesto en el poder general limitado para 
actos de administración y títulos de crédito, otorgado a través de la Escritura Pública número 46,003, y en 
ejercicio de las facultades otorgadas a la Dirección Normativa de Administración y Finanzas en el Segundo 
Párrafo de la Cláusula Segunda de dicho instrumento, que indica: “Asimismo “LA APODERADA” queda 
facultada para llevar a cabo los procedimientos administrativos de rescisión o terminación anticipada de los 
contratos que celebre el “INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO…”, y en la función 23 del numeral 5 del Manual de Organización General del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado que refiere: “Dirección de Administración… 23. 
Realizar los procedimientos administrativos de rescisión de los contratos que celebre…”, primero y segundo 
párrafo del artículo 1, inciso g) de la fracción I del artículo 3, fracción XIV del artículo 7 y fracción XXI del 
artículo 15 del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, aprobado mediante Acuerdo 26.02.E.2018, ello en virtud de que si bien el Estatuto invocado refiere un 
cambio de denominación de la autoridad, éste no modificó su ámbito competencial, de conformidad con el 
artículo Quinto Transitorio del Estatuto Orgánico del ISSSTE, que establece que: “Los asuntos pendientes o 
en trámite al entrar en vigor este Estatuto, que conforme al mismo deban pasar de una unidad a otra u otras, 
continuarán su trámite y serán resueltos conforme a las normas vigentes al momento de su inicio, por aquella 
o aquellas unidades a las que se les haya atribuido la competencia en este ordenamiento”; así como en lo 
señalado en el segundo párrafo del numeral 5.12, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del ISSSTE, se le notifica el INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESCISIÓN del contrato plurianual de obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado No. DA-SOC-C-022-2013, celebrado entre “El Instituto” y la empresa 
CONSTRUCTORA GEN, S.A. de C.V., para los Trabajos de Obra Civil e Instalaciones Electromecánicas 
correspondientes a la Ampliación y Remodelación para escalar de Unidad de Medicina Familiar tipo 2 a 
tipo 3, ubicada en Pabellón de Arteaga, Ags., hasta su total terminación. 

Procedimiento que se instruye con fundamento en lo previsto en los artículos 61, fracción I y 62, fracción II 
y sus párrafos penúltimo y último, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en 
relación con los diversos 157, fracciones II, III, y XII y 158 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y en las fracciones II, III y XIV de la Cláusula Vigésima del contrato 
citado, por los siguientes incumplimientos contractuales: 1. No realizar los trabajos de reparación, y trabajos 
pendientes de realizar; 2. No ejecutar los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato y 3. No 
integrar las estimaciones con su documentación soporte; aunado a que ha cambiado su domicilio sin notificar 
a “El Instituto”, por lo que se encuentra ilocalizable. Formándose el expediente respectivo, el cual está a su 
disposición en las oficinas de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicada en Avenida San Fernando 
Número 547, Edificio D, P.B., Colonia Barrio de San Fernando, Código Postal 14070, Alcaldía Tlalpan, en la 
Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

Asimismo, con fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y el artículo 159 de su Reglamento, se cita al representante legal de la empresa 
Constructora GEN, S.A. de C.V., para el levantamiento del Acta Circunstanciada, en el lugar de los trabajos 
para hacer constar el estado que guardan, señalándose para dicho acto las 11:00 horas del tercer día hábil 
contado a partir de la última publicación de los Edictos, para que se presente a hacer valer lo que a su 
derecho convenga. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de octubre de 2022 
Directora Normativa de Administración y Finanzas 

Lic. Almendra Lorena Ortiz Genis 
Rúbrica. 

(R.- 528438) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) 

Órgano Interno de Control 
Dirección de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Autoridad Substanciadora 
Expediente: 2022/INAI/OIC/RESP4 

ASUNTO: EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A LA AUDIENCIA INICIAL 
 
FRANCISCO JAVIER MENA CORONA, en virtud que no fue localizado en los domicilios registrados en el 

expediente citado al rubro, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6°, Apartado “A”, fracción VIII, 14, 
16, 108, primer párrafo, y 109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, 
111, 112, 113, 194, 198, 200 y 208, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 51 y 52 Ter, 
fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 4 y 5, último párrafo, 51, 
fracción XXVIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, 1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles en correlación con el Acuerdo de Admisión de fecha veintiséis de 
agosto de dos mil veintidós, emitido por el Titular de la Dirección de Responsabilidades Administrativas y 
Contrataciones Públicas, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (en lo sucesivo: INAI), se NOTIFICA Y EMPLAZA para que COMPAREZCA 
PERSONALMENTE a la celebración de la audiencia inicial a que se refieren los artículos 198 y 208 fracción II, 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas -para llevar a cabo las diligencias correspondientes-, 
ante el Director de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas en su calidad de Autoridad 
Substanciadora y del personal auxiliar adscritos al Órgano Interno de Control del INAI. Diligencia que tendrá 
verificativo el día DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, A LAS ONCE HORAS, en las oficinas 
que ocupa la Dirección del Órgano Interno de Control del INAI, las que se encuentran ubicadas en Avenida 
Insurgentes Sur, número 3211, primer piso, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 
04530, Ciudad de México, a efecto de que RINDA SU DECLARACIÓN y manifieste lo que a su derecho 
convenga respecto de las irregularidades administrativas que se le atribuyen en el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, emitido por la Dirección de Investigaciones de Quejas y Denuncias del 
mencionado Órgano Interno de Control, en su calidad de Autoridad Investigadora, a través del oficio número 
INAI/OIC/429/2022 de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintidós, al cual acompañó el expediente 
2020/INAI/OIC/DE28, donde se señala la determinación de la probable responsabilidad en la comisión de 
faltas administrativas no graves, en las que se le relaciona como presunto responsable de conductas 
verbales y físicas de connotación lasciva, al desempeñarse bajo el cargo de Director General de Prevención y 
Autorregulación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, ya que al realizar sus funciones y atribuciones, presuntamente no observó en su desempeño la 
disciplina y respeto que estaba obligado a guardar en relación a servidoras públicas adscritas a su entonces 
Área Administrativa y, en consecuencia, presuntamente incumplió lo dispuesto en el “…artículo 13 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia, lo que podría traducirse en una posible 
transgresión a lo dispuesto por el artículo 7 fracción I y II y 49 fracción I de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, este último en concatenación con el hipotético 13 de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia, y los artículos 13 fracciones I y IV, 19 fracciones I y V, 
así como el anexo I reglas de Integridad, apartado Comportamiento Digno fracciones II y IX del Código de 
Ética del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de datos Personales…”; 
asimismo presuntamente no se apegó al principio de legalidad que todo servidor público está obligado a 
observar, y dejó de conducirse con rectitud, toda vez que presuntamente utilizó su cargo para tratar de 
obtener una ventaja personal de las servidoras públicas, por lo que presuntamente no observó el debido 
respeto que estaba obligado a conducirse, en razón que infringió sobre servidoras públicas conductas en 
forma verbal como físicas de connotación lasciva, quienes tenían el carácter de subordinadas de este. 
Respecto a las FORMALIDADES DE LA AUDIENCIA INICIAL, deberá: 1) Traer consigo original de su 
identificación oficial vigente con fotografía; 2) Su declaración deberá rendirla por escrito o verbalmente -a 
efecto de hacer más pronta la administración de justicia, podrá presentar archivo electrónico de sus 
manifestaciones-, y ofrecer las pruebas que estime necesarias para su defensa; 3) Tiene derecho de no 
declarar contra de sí mismo ni a declararse culpable; de defenderse personalmente o ser asistido por un 
defensor perito en la materia y de no contar con un defensor, le será nombrado un defensor de oficio; 4) Con 
fundamento en los artículos 124, fracción III, in fine, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en la audiencia inicial, deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones que deban realizarse en el procedimiento, aún las de carácter 
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personal, se llevarán a cabo a través de los estrados de la autoridad substanciadora antes precisado, ubicado 
en la entrada del INAI; 5) Acorde a las fracciones V y VII, del artículo 208, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en la audiencia inicial deberá ofrecer los medios de prueba que estime 
pertinentes, con el apercibimiento de tener por perdido tal derecho, salvo las pruebas que sean 
supervenientes. En caso de tratarse de pruebas documentales, deberá exhibir todas las que tenga en su 
poder, o las que no estándolo, conste que las solicitó mediante el acuse de recibo correspondiente. 
Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudo conseguirlos por obrar en archivos 
privados, deberá señalar el archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, 
en su caso, le sean requeridos en los términos previstos en esta Ley; TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES: Conforme lo dispuesto por el artículo 21, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, deberá manifestar su consentimiento de manera expresa o 
tácita para el tratamiento de sus datos personales. ENTREGA DE CONSTANCIAS: Las copias certificadas de 
las constancias a que se refiere el artículo 193 fracción I, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, están a su disposición, así como la CONSULTA del expediente del procedimiento 
administrativo número 2022/INAI/OIC/RESP4 integrado con las constancias del expediente 
2020/INAI/OIC/DE28 de donde derivan las probables responsabilidades administrativas que se le atribuyen, 
en las oficinas del Órgano Interno de Control del INAI, antes precisado, de lunes a jueves, en un 
horario de 09:30 a 14:00 horas y de 16:00 a 17:00 horas, y el viernes en un horario de 9:30 a 14:00 horas. 
Documentos que contienen datos personales confidenciales, por lo que deberá resguardarlos y evitar su 
indebida divulgación, de conformidad con lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2022 
El Director de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas, del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
Lic. Román Ignacio Toledo Robles 

Rúbrica. 
(R.- 527830) 

Banco de México 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA No. BM-SACRH-010-22-2 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV, de la Ley del Banco de México, en las 
Normas del Banco de México en Materia de enajenación de bienes muebles y en las demás disposiciones 
aplicables, convoca a todos los interesados en participar en la LICITACIÓN PÚBLICA NO. BM-SACRH- 
010-22-2, con el objeto de enajenar acumuladores y desperdicios cíclicos de diversos tipos. El volumen 
aproximado de los desperdicios materia de licitación es de 57,000 kg, 744,698.26 kg y 90 piezas. 

Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de Aclaraciones a la licitación: El 08 de noviembre 2022. 
b) Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones: El 15 de noviembre de 2022. 
c) Comunicación del Fallo: El 05 de diciembre de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 26 de octubre de 2022, en la página de internet del Banco 

de México, en la siguiente ruta: https://www.banxico.org.mx/conociendo-banxico/licitaciones/licitaciones-
enajenaciones-ba.html 

 
Ciudad de México, 01 de noviembre de 2022. 

Banco de México 
Subgerente de Abastecimiento a Fábrica de Billetes 

Ing. Manuel Flores Zarza 
Rúbrica. 

Analista de Contrataciones 
Lic. Daniel Gómez Acuña 

Rúbrica. 
Las personas que firman el presente instrumento se encuentran debidamente facultadas conforme a lo 
dispuesto por los artículos 8, párrafos primero, segundo y tercero, 8, 10, 27 Bis, fracción I, y demás aplicables 
del Reglamento Interior del Banco de México; Segundo, fracción VIII del Acuerdo de Adscripción de las 
Unidades Administrativas del Banco de México; y 5, segundo párrafo de las Normas del Banco de México en 
materia de enajenación de bienes muebles. 

(R.- 528466) 
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Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.1471/2022 de fecha 28 de septiembre de 2022, emitido por la 
Agencia Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Uso de Aeropuerto (TUA) Estacionamiento 
de Vehículos y por Arrendamiento de Bienes Inmuebles Aplicables a Concesionarios, Permisionarios y 
Operadores del Transporte Aéreo y Prestadores de Servicios Aeroportuarios, correspondientes al Aeropuerto 
del Bajío, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

 
Atentamente, 

Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V. 
Lic. Abel Meza García 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR USO DE AEROPUERTO (TUA) NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DEL BAJÍO 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
  Tarifa 
  Nacional Internacional
  Pesos Dólares
Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero) 446.25  44.10 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V. 
Lic. Abel Meza García 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR ARRENDAMIENTOS DE BIENES INMUEBLES APLICABLES 
 A CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS Y OPERADORES DEL TRANSPORTE 

AÉREO Y PRESTADORES DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS COMPLEMENTARIOS 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DEL BAJÍO 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
Tipo de Bien Unidad de 

Cobro
Nivel Condición Renta 

Mensual
Espacio para Venta de Boletos / 
Atención al Cliente 

M2 A Terminados 2160.00
M2 B Acondicionado 1620.00
M2 C Obra negra

Sin instalación eléctrica 
1080.00

Local de Operaciones / Almacén / 
Bodegas 

M2 A Terminados
Plafón 
Contactos eléctricos 

980.00

M2 B Acondicionado
Tablarroca 
Piso 
Contactos eléctricos 

810.00

M2 C Acondicionado
Por remodelar 
Sin instalación eléctrica 

702.00

M2 D Obra negra
Sin instalación eléctrica 

486.00

Estacionamiento para Guarda 
de Equipo 

M2 A Asfalto
Plataforma

108.00

M2 B Terracería
Plataforma

65.00

M2 C Asfalto
Fuera de Plataforma 

43.00

M2 D Terracería
Fuera de Plataforma 

27.00

Hangar M2 A Techado
Piso 
Electricidad

108.00
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 M2 B Asfalto
Acondicionado

81.00

M2 C Terracería
Por acondicionar

48.50

Espacio para Taller M2 A Acondicionado 325.00
M2 B Por acondicionar 270.00

 
Notas: 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Estas tarifas aplican exclusivamente para Concesionarios, Permisionarios y Operadores del Transporte 

Aéreo de Pasajeros y Prestadores de Servicios Aeroportuarios Complementarios. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V. 
Lic. Abel Meza García 

Rúbrica. 
 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
PARA EL AEROPUERTO DEL BAJÍO 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
Concepto 

 
Tarifa 

Promedio 
Por Hora

Valet 
Parking 

 

Boleto 
perdido 

Tarifas del estacionamiento de vehículos ($ M.N.) 43.10 N/A 200.00
 

Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Silao, Gto., a 21 de octubre de 2022 
Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V. 

Lic. Abel Meza García 
Rúbrica. 

(R.- 528518) 
Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 

 
Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.1472/2022 de fecha 28 de septiembre de 2022, emitido por la 

Agencia Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Uso de Aeropuerto (TUA) Estacionamiento 
de Vehículos y por Arrendamiento de Bienes Inmuebles Aplicables a Concesionarios, Permisionarios y 
Operadores del Transporte Aéreo y Prestadores de Servicios Aeroportuarios, correspondientes al Aeropuerto 
de Guadalajara, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

 
Atentamente, 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 
Lic. Abel Meza García 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR USO DE AEROPUERTO (TUA) NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE GUADALAJARA 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 Tarifa 
 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero)  462.00  50.60 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 
Lic. Abel Meza García 

Rúbrica. 
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TARIFAS POR ARRENDAMIENTOS DE BIENES INMUEBLES APLICABLES 
A CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS Y OPERADORES DEL TRANSPORTE 

AÉREO Y PRESTADORES DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS COMPLEMENTARIOS 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE GUADALAJARA 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 

Tipo de Bien Unidad de 
Cobro

Nivel Condición Renta 
mensual

Espacio para Venta de Boletos / 
Atención al Cliente 

M2 A Terminados 2,160.00
M2 B Acondicionado 1,620.00
M2 C Obra negra

Sin instalación eléctrica 
1,080.00

Local de Operaciones / Almacén / 
Bodegas 

M2 A Terminados
Plafón 
Contactos eléctricos 

1,296.00

M2 B Acondicionado
Tablarroca 
Piso 
Contactos eléctricos 

1,080.00

M2 C Acondicionado
Por remodelar 
Sin instalación eléctrica 

810.00

M2 D Obra negra
Sin instalación eléctrica 

648.00

Estacionamiento para Guarda 
de Equipo 

M2 A Asfalto
Plataforma

151.00

M2 B Terracería
Plataforma

97.00

M2 C Asfalto
Fuera de Plataforma 

65.00

M2 D Terracería
Fuera de Plataforma 

43.00

Hangar M2 A Techado
Piso 
Electricidad

108.00

 M2 B Asfalto
Acondicionado

81.00

M2 C Terracería
Por acondicionar

49.00

Espacio para Taller M2 A Acondicionado 325.00
M2 B Por acondicionar 270.00

 
Notas: 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Estas tarifas aplican exclusivamente para Concesionarios, Permisionarios y Operadores del Transporte 

Aéreo de Pasajeros y Prestadores de Servicios Aeroportuarios Complementarios. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 
Lic. Abel Meza García 

Rúbrica. 
 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
PARA EL AEROPUERTO DE GUADALAJARA 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
Concepto Tarifa 

Promedio 
Por Hora

Valet 
Parking 

Boleto 
perdido 

Tarifas del estacionamiento de vehículos ($ M.N.) 47.41 N/A 200.00
 

Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Tlajomulco de Zúñiga, Jal., a 21 de octubre de 2022 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 

Lic. Abel Meza García 
Rúbrica. 

(R.- 528519) 
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Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.1473/2022 de fecha 28 de septiembre de 2022, emitido por la 
Agencia Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Uso de Aeropuerto (TUA) Estacionamiento 
de Vehículos y por Arrendamiento de Bienes Inmuebles Aplicables a Concesionarios, Permisionarios y 
Operadores del Transporte Aéreo y Prestadores de Servicios Aeroportuarios, correspondientes al Aeropuerto 
de Hermosillo, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

 
Atentamente, 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 
Lic. Abel Meza García 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR USO DE AEROPUERTO (TUA) NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE HERMOSILLO 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 

  Tarifa 
  Nacional Internacional
  Pesos Dólares
Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero) 451.50 19.00 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 
Lic. Abel Meza García 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR ARRENDAMIENTOS DE BIENES INMUEBLES APLICABLES 
A CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS Y OPERADORES DEL TRANSPORTE 

AÉREO Y PRESTADORES DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS COMPLEMENTARIOS 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE HERMOSILLO 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 

Tipo de Bien Unidad de 
Cobro 

Nivel Condición Renta 
Mensual 

Espacio para Venta de Boletos / 
Atención al Cliente 

M2 A Terminados 2,160.00
M2 B Acondicionado 1,620.00
M2 C Obra negra

Sin instalación eléctrica 
1,080.00

Local de Operaciones / Almacén / 
Bodegas 

M2 A Terminados
Plafón 
Contactos eléctricos 

972.00

M2 B Acondicionado
Tablarroca 
Piso 
Contactos eléctricos 

810.00

M2 C Acondicionado
Por remodelar 
Sin instalación eléctrica 

702.00

M2 D Obra negra
Sin instalación eléctrica 

486.00

Estacionamiento para Guarda de 
Equipo 

M2 A Asfalto
Plataforma 

108.00

M2 B Terracería
Plataforma 

65.00

M2 C Asfalto
Fuera de Plataforma 

43.00

M2 D Terracería
Fuera de Plataforma 

27.00

Hangar M2 A Techado
Piso 
Electricidad 

108.00
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 M2 B Asfalto
Acondicionado

81.00

M2 C Terracería
Por acondicionar

49.00

Espacio para Taller M2 A Acondicionado 325.00
M2 B Por acondicionar 270.00

 
Notas: 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Estas tarifas aplican exclusivamente para Concesionarios, Permisionarios y Operadores del Transporte 

Aéreo de Pasajeros y Prestadores de Servicios Aeroportuarios Complementarios. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 
Lic. Abel Meza García 

Rúbrica. 
 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
PARA EL AEROPUERTO DE HERMOSILLO 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
Concepto Tarifa 

Promedio 
Por Hora

Valet 
Parking 

Boleto 
perdido 

Tarifas del estacionamiento de vehículos ($ M.N.) 38.79 N/A 200.00
 

Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Hermosillo, Son., a 21 de octubre de 2022 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 

Lic. Abel Meza García 
Rúbrica. 

(R.- 528526) 
Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 

 
Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.1479/2022 de fecha 28 de septiembre de 2022, emitido por la 

Agencia Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Uso de Aeropuerto (TUA) Estacionamiento 
de Vehículos y por Arrendamiento de Bienes Inmuebles Aplicables a Concesionarios, Permisionarios y 
Operadores del Transporte Aéreo y Prestadores de Servicios Aeroportuarios, correspondientes al Aeropuerto 
de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 
 

Atentamente, 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 

Lic. Abel Meza García 
Rúbrica. 

 
TARIFAS POR USO DE AEROPUERTO (TUA) NACIONAL E INTERNACIONAL 

APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 

  Tarifa 
  Nacional Internacional 
  Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero)  407.00   50.60 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 
Lic. Abel Meza García 

Rúbrica. 
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TARIFAS POR ARRENDAMIENTOS DE BIENES INMUEBLES APLICABLES 
 A CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS Y OPERADORES DEL TRANSPORTE 

AÉREO Y PRESTADORES DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS COMPLEMENTARIOS 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
Tipo de Bien Unidad de 

Cobro 
Nivel Condición Renta 

Mensual 
Espacio para Venta de Boletos / 
Atención al Cliente 

M2 A Terminados 2,160.00
M2 B Acondicionado 1,620.00
M2 C Obra negra

Sin instalación eléctrica 
1,080.00

Local de Operaciones / Almacén / 
Bodegas 

M2 A Terminados
Plafón Contactos eléctricos 

1,620.00

M2 B Acondicionado
Tablarroca 
Piso 
Contactos eléctricos 

1,296.00

M2 C Acondicionado
Por remodelar 
Sin instalación eléctrica 

864.00

M2 D Obra negra
Sin instalación eléctrica 

756.00

Estacionamiento para Guarda 
de Equipo 

M2 A Asfalto
Plataforma 

151.00

M2 B Terracería
Plataforma 

97.00

M2 C Asfalto
Fuera de Plataforma 

65.00

M2 D Terracería
Fuera de Plataforma 

43.00

Hangar M2 A Techado
Piso 
Electricidad 

108.00

 M2 B Asfalto
Acondicionado

81.00

M2 C Terracería
Por acondicionar

49.00

Espacio para Taller M2 A Acondicionado 325.00
M2 B Por acondicionar 270.00

 
Notas: 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Estas tarifas aplican exclusivamente para Concesionarios, Permisionarios y Operadores del Transporte 

Aéreo de Pasajeros y Prestadores de Servicios Aeroportuarios Complementarios. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 
Lic. Abel Meza García 

Rúbrica. 
 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
PARA EL AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
Concepto 

 
Tarifa Promedio

Por Hora
Valet Parking Boleto 

perdido
Tarifas del estacionamiento de vehículos ($ M.N.) 43.10 N/A 200.00

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Puerto Vallarta, Jal., a 21 de octubre de 2022 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 

Lic. Abel Meza García 
Rúbrica. 

(R.- 528521) 
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Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.1480/2022 de fecha 28 de septiembre de 2022, emitido por la 
Agencia Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Uso de Aeropuerto (TUA) Estacionamiento 
de Vehículos y por Arrendamiento de Bienes Inmuebles Aplicables a Concesionarios, Permisionarios y 
Operadores del Transporte Aéreo y Prestadores de Servicios Aeroportuarios, correspondientes al Aeropuerto 
de San José del Cabo, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

 
Atentamente, 

Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. 
Lic. Abel Meza García 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR USO DE AEROPUERTO (TUA) NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE SAN JOSÉ DEL CABO 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
  Tarifa 
  Nacional Internacional
  Pesos Dólares
Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero) 376.20 50.60

Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. 
Lic. Abel Meza García 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR ARRENDAMIENTOS DE BIENES INMUEBLES APLICABLES 
 A CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS Y OPERADORES DEL TRANSPORTE 

AÉREO Y PRESTADORES DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS COMPLEMENTARIOS 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE SAN JOSÉ DEL CABO 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
Tipo de Bien Unidad de 

Cobro 
Nivel Condición Renta 

mensual 
Espacio para Venta de Boletos / 
Atención al Cliente 

M2 A Terminados 2,160.00
M2 B Acondicionado 1,620.00
M2 C Obra negra

Sin instalación eléctrica 
1,080.00

Local de Operaciones / Almacén / 
Bodegas 

M2 A Terminados
Plafón 
Contactos eléctricos 

1,620.00

M2 B Acondicionado
Tablarroca 
Piso 
Contactos eléctricos 

1,296.00

M2 C Acondicionado
Por remodelar 
Sin instalación eléctrica 

864.00

M2 D Obra negra
Sin instalación eléctrica 

756.00

Estacionamiento para Guarda 
de Equipo 

M2 A Asfalto
Plataforma 

108.00

M2 B Terracería
Plataforma 

65.00

M2 C Asfalto
Fuera de Plataforma 

43.00

M2 D Terracería
Fuera de Plataforma 

27.00

Hangar M2 A Techado
Piso 
Electricidad 

108.00
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 M2 B Asfalto
Acondicionado 

81.00

M2 C Terracería
Por acondicionar 

49.00

Espacio para Taller M2 A Acondicionado 325.00
M2 B Por acondicionar 270.00

Notas: 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Estas tarifas aplican exclusivamente para Concesionarios, Permisionarios y Operadores del Transporte 

Aéreo de Pasajeros y Prestadores de Servicios Aeroportuarios Complementarios. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. 
Lic. Abel Meza García 

Rúbrica. 
 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
PARA EL AEROPUERTO DE SAN JOSÉ DEL CABO 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
Concepto 

 
Tarifa Promedio

Por Hora 
Valet 

Parking 
Boleto 

perdido 
Tarifas del estacionamiento de vehículos ($ M.N.) 51.72 N/A 200.00

Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

San José del Cabo, B.C.S., a 21 de octubre de 2022 
Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. 

Lic. Abel Meza García 
Rúbrica. 

(R.- 528528) 
Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 

 
Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.1481/2022 de fecha 28 de septiembre de 2022, emitido por la 

Agencia Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Uso de Aeropuerto (TUA) Estacionamiento 
de Vehículos y por Arrendamiento de Bienes Inmuebles Aplicables a Concesionarios, Permisionarios y 
Operadores del Transporte Aéreo y Prestadores de Servicios Aeroportuarios, correspondientes al Aeropuerto 
de Tijuana, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

 
Atentamente, 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 
Lic. Abel Meza García 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR USO DE AEROPUERTO (TUA) NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE TIJUANA 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
  Tarifa 
  Nacional Internacional 
  Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero)  478.50  25.00 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 
Lic. Abel Meza García 

Rúbrica. 
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TARIFAS POR ARRENDAMIENTOS DE BIENES INMUEBLES APLICABLES 
A CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS Y OPERADORES DEL TRANSPORTE 

AÉREO Y PRESTADORES DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS COMPLEMENTARIOS 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE TIJUANA 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
Tipo de Bien Unidad de 

Cobro
Nivel Condición Renta 

Mensual
Espacio para Venta de Boletos / 
Atención al Cliente 

M2 A Terminados 2,160.00
M2 B Acondicionado 1,620.00
M2 C Obra negra

Sin instalación eléctrica 
1,080.00

Local de Operaciones / Almacén / 
Bodegas 

M2 A Terminados
Plafón 
Contactos eléctricos 

1,296.00

M2 B Acondicionado
Tablarroca 
Piso 
Contactos eléctricos 

1,080.00

M2 C Acondicionado
Por remodelar  
Sin instalación eléctrica 

810.00

M2 D Obra negra
Sin instalación eléctrica 

648.00

Estacionamiento para Guarda 
de Equipo 

M2 A Asfalto
Plataforma

151.00

M2 B Terracería
Plataforma

97.00

M2 C Asfalto
Fuera de Plataforma 

65.00

M2 D Terracería
Fuera de Plataforma 

43.00

Hangar M2 A Techado
Piso 
Electricidad

108.00

 M2 B Asfalto
Acondicionado

81.00

M2 C Terracería
Por acondicionar

49.00

Espacio para Taller M2 A Acondicionado 325.00
M2 B Por acondicionar 270.00

 
Notas: 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Estas tarifas aplican exclusivamente para Concesionarios, Permisionarios y Operadores del Transporte 

Aéreo de Pasajeros y Prestadores de Servicios Aeroportuarios Complementarios. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 
Lic. Abel Meza García 

Rúbrica. 
 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
PARA EL AEROPUERTO DE TIJUANA 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
Concepto Tarifa 

Promedio 
Por Hora

Valet 
Parking 

Boleto 
perdido 

Tarifas del estacionamiento de vehículos ($ M.N.) 51.72 N/A 200.00
 

Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
9 

Tijuana, B.C., a 21 de octubre de 2022 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 

Lic. Abel Meza García 
Rúbrica. 

(R.- 528524) 
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